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An.tcs do co:ne:i::ar el ~emn de lo cue as L-\ ;::nüCACIO:T E::'f U LU-

e:'..\ ~:: CL1~$3'.:; ;;·¡ ?1~EX"tco. dnré U;"1:1 ?001-..:.0~"l irttroU.uoci6n r~:;-;>octo _ ... 

:.lel ::•in~o 1 ~"..lú:.1 t?!l el ca o o nue el s r}r hu:-:-.. ; no h"!. ai do im~~rfocto, -

;~ ~!"·:> ;~ :"'.lc..in:i. fiJIT.::l trntr1 de ~'!r~~occior:.1r!jo, tl·~.í!O!:tl',r..~0 ~u c.1li

d ... ('.. ::•..l·~ .:'l'.". c0:i los serc::; del r:!<:!·::ic n·:i.bii1:ite ('\1C lo roü··.-n 1 .;:.,;; d·J--

·.J.:-i:'l L:~-:ir::elaci6:: ht:."1-'1.r.n. -,=tra p::; :!er convor.:;nr y n3L np!"c~vicr U.."1. -

:'J."~ c0-:-:µcrt:;i.:nicn~o -:ntr13 ln:J bu1m:.io co:;tu.1:bro:; y principioo, •Jn -

:• . .Jd~ l'..1r.·-o e! ser htL11:1.no fl~ h:i. a9o'CiRdo con otroa cruµoe cbcial<.?o 

·~~· .... :ztr~.ndo :::;cr CB?nZ d•J enter~dcr y Li.prcnU.or ciertn.s :'lCtividu.dus -

t.•:".'..ó int~lectualcs com.o ::-. .-1nuR.le.c, ~ar con!li!:-i;uientc la 1ucha de é~ 

~~ no ~~ oido en v~no, ~ucsto ~uo ai nos dnmo~ cuent~ ha rc~li=ado 

•,::'.:-c.::!? <J<..::o se lo ho.:t encomendndo, i;,s dF!cir, cu.To.ple con su aprc::i.di

:~· ,:f' ..li.:::tin,a:uiendo entre lo oU"? debe aur y hnccr, dcoto.c'l.ndo e:i.tro 

.1'l;. .~11?-:cjnntes, cu::i:-;iliendo cor.. sus obli,~ciont?9 oue n él le corre:!_ 

·:.:.'"\ r.: ~xico, co=:J c!l la r.~'1.;?0?"' '?·':lrte d•.?l ::lun-..0, oon rnilloneo de !:: ~rt.?s 

:-.a:::i:i::s, .1ue !le prep:irnn en su BJuc3ci6n p'.1ro. svbres.'1.lir y sor en

¿., '1Í='- r.':'2j:>rcz :!iud~!dc.nos en el futuro, no d~be;:1·J~ olvid~:r c·J-:- 1:-l-

~;!.!:.:.:. ju.•tcntu.'.! ~/ padro:i de f2_1::1.lin prcrnr.:>·!•J;.; •'..J!'.J t.i !:u::cn ~;.. ;~-

crit"l•Jnin -;;'-.{:::¡ a:>reci.n.10 de nuc;Jt:-;1 n-i.ci6n 1 ;J'..le:::.t'} ::::1..:~ ~n ellos ue -

•!::c:...•::l~:':J.:1 1:~ csper:!nzn.s d0 p:-or:reso cultu::·:i.l ;~ Social de los pu::, 

1.:!.0:!. 
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le~, p~ra. poder guiar a los ou~ tanto lo necc$itan y ncnn ~ajor~d

ctu<l~Canoo con el espíritu de luchn y nro~eao, demostrando su ca

p.i.ci.::!aj de ::rnbidur!a tlnte los der!!.ás, er..t~nrliendtJ que p:irn luchar -

por cer-!lla,:1Jir un."l. r.letn hncia 1..ln f!!l ·let""'r-nin~'!'"tn h:=iy oua ser oduen

.~: ~:-ln:i~11l:r.ent.e 'Paro logrrtO"lo. 

~l :~cc~i:> . .!e c:uo exi!Ita una E.iuC''lC:!.6n con buer..::is l!ostumbrcs, princ!_ 

;i:.o~ y nor:; .. a.t" ~ornlc:i no st~ni fic~ ouo? con ésto se debo conformn.r-

91 ~omb~~, 9i~o auo seguirá con su tnren Je perfeccionamiento en -

~r.J vid~ :h.1ri3, 01 bien es ci~rto que h..'l O.'Prendido el buen compo::-

":n:- ~ t:n~o ~ntc la. Soci13dad y con l.o:J s!Jre:J que lo rodean, ta:nbién -

c.J cierto 011~ oxisten Co!la.s nue 11nu para norender diarinrnante, puc~ 

to a·..ic ¡J::i.ra aprandcr r..n.y oue saber e!Jcucha.r al au"! enooBa, porque-

1:1 !:Ju~"lci~n no n."lll;:\. CL;1.s SI! lleva 'dentro de 1.110 :=:scuelno Sup~rio-

r~~, sino tnmbién eo dada por la gante oue ha aabido mndurar on 6~ 

ta vida.. 

?or otra pu·t~, los p!ltrono~ c:.ilt 1.irnleo son ::t('luallon valores htl!!::i

nos del buen ~o~portaoicnto dentro de ln SJuc~ci6n, To~~~do en --

·::;;.0at;:::i_ ".1Ue si rt1 daa:lparoc'1r éstos V'í"lore:J, df"~.,7':··rl!Ccn los buenon 

?r-.1~ir.:.c.~ n que ha llc.yido el ho::ibre y ,,ua por ~llos zif!Ue prepa

ró.n:loE-c nn U.:':.:! fo?."IIt:l poo1.tiva y n<ll!CU.'l.d;l n su:J n~ce~idFide:-J en ~l -

!':i.eci.io u-:ibiente cu13 lo rodea. 

:;-, deb'2r:l.C.:J ol•;ida.r que e:i:::isten µerson'1s con prenara.ci6n dentro do

~.1t:i SJcl<.?dtld, et.in no asistiendo a determit13.da:J E.'Jcuelas, pero que 

~n la vid~ r~nl saben mucho más aue 3lguien oue ~~ llegado a Escu~ 

lns Superior+:'s, 15:Jtn.a son uocao poro e!J de darles un va.lor, puesto 

cue han~nbido cultivarse, leyendo por sí solas libros, y documen-

tos qa~ l3s ~~n ilustrado, h~n pasndo i'l!.ás de 70 años en los quo e~ 

=:o =:'\:for prep:lració!'l era dnico.o~nte la ensefülnza de la educaci6n -. 

?~i=~ria, pero a ~~dida de las necesidades ésta tuvo que auedarse-
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~ ... r:S.::; p?r el crecimionto do le. poblaci6n, en :!onde s~ Of!Cesit~ eer: 
';~ cn.p:ici t:!da y prap::irad3. po.ro. d·.?~ei.l""lOfr'1r ln~ actividndc3 que re-

qui-3!"0:1 do :r.~yo:- esfuer::o, os dP.cir, a. :.-.:i.yor pobloci6n r'?auiere de 

:.::b nro[~:JirJ:!.iDt:to p!tr~ inst:-u!r él los d•,:::·.~~ con el U!"CJ?1Ó~ito de -

:~::.~·:: l~.: Jj.•.:•.;::icicr.11:::; ya cxnlicndnJ con .1nt•.?::"ioridn.d nn 1.1 Int:--o---

...:·::·:.L:.:." pll~cr:!.:?:.cnte porouo tii?n·~:1 "'J•J p:-~;'lr::l'! los h0ml">r·~: c-:;d::t -

-..;:. :-/•J e!t 2..'l v:.J-:1 diarin, con lo ·}:Jp1;r~nz'"l de J'.lUfJ 1!.St;-': tc::.::i 5~:t -

.'.~i~ y con~ribuy~ en aleo n lo~ ;rop1~uitou oue co inclin~~. 



'1. - Poo.1-:-=ios ?.fir:r.".'!.::" 1JUe 1.a Hiato ria de la b'..i.!rnnid.:!d t!tl. sic:h, una l~ 

c'r.:i. CO"::~t~.,~'i? :io:- alc::.: .... ~a.r la libert::!d ~.' el :o::::p~~c ¡::, ln Ci<;;i..~":"" .. ::-

de :os hombres. 

-?:..lo h<-'1 ocu:--rido una succ~ivn e"1oluc16n de la hu:n3.ni0a0 e:: :;,¡ -

<1 ~r.-=:cto .:;oci1Jl6c-tco, ocon6r:·i..co y r.olí tic o, desde :JU origen hn.!Jt::i -

.;l '.:".=:::•:::1to ~ctual, pues el honb.-4::'! ~i~~pre ta 9ido llXµlotado por -:?l 

:::i!!~::i l:.o:t:.bre. 

I.o 3.ntc.·ior pone de r:cnifiesto en que toc!n.s laa r.:tuno.s la. hu."";i'1ni-

d(" :. !:1 ':.~nido uns con3tante lucha entre l.a. clase poderosa. y la el~ 

·:..: d•.!bil, lon libre::! :l loo c~clnvon, los explotadores y los explo

~~~~Q, ~~t~ luc~~ ha sido prcciscm~nte ~ora de~virtun.r la injucti

:-i~ -; ls ::.io:-=.'.l. e:"tl)lotoci.6n de aua 'era objeto. 

La tnñc"Je~1enciJ\ de !!..Sxico, pudo h::ibor sido el aconteciwicnto r..a.~~ 

;.
4 :.i.l ~' r..ecesnrio q'..l.e rl'!solviera. 13:sto!l problemas: sin ertb3.r-so, no lo 

f...:..S, ?".l.'i'!3 aunque La ~iueva e:Jtm.ñs. ¡:."ls6 n la Hi!ltoria. dcj6 ~u hore!:_ 

Ci'l el li16:cico I!'lde-oendiente_, ha ahí la. tnrea a que ~cbían aCccarsP. 

lo~ hombres progrcsiotaa, cue fueron loa continuadores sinceros d?. 

'.!id~lgo, de ?i~oreloa, y de todo:J loa oue nnholab::?.n a un ?.~áxico ~e--

el. t~~Cajo e~a arduo, h~bía oue hncer unn restructltr.lci6n de la -

pro~iodad dt la tierra, bu~cando c1 dinfrute para. un~ oayoría, eu

~ord~ruir nl Poder Económico, Político, Social e Ideológico del C1e 

rn cue ~urcía a ln ·ridn del ~~xi co Tnrlependiente, con unn grr.?.n 

f~J~~a ~o:- 3gr dueño de la tercera narte de la propiedad; un ejer

~i to !'.l auc la. Guerra de Indenendcncia, "di6 e1 acontecimiento da-

luerzao 7 le tizo adquirir un espíritu de cuer~o; ln poca in~ 

o~ ln clano media y en la tn!l.S~ del pueblo casi nin€Una";

f~n, r.nbín qua tr:insform~r ~ A:!:::inistrnci6n PúbLica, ostable-

nu-;vn Legi~ln.o"l6:?., '.:!Or..for:r.::?.r unn n•.!eVn técnica de producci6n,-



en ~ir~ud de que n un nuevo pueblo debe carregpondor un nuevo ~ipo 

de l'..::::>::~rc, que ter • .g~ u..'1. nuevo concepto de la. Ju::;ticin, del bié:n, -

de ln belleza, ate.; un ~odo, en sumn, de vnloriz~r ln exintencia

u~1 orientar le conciencia p..S.blicn, t.nl ro~pocto auc se hi=o7 ¿cor.io 

oc co:it:-nrre'.3t6 ln r:'ln1.obre. de Iturbido y C.~l ~rupo cl•Jricnl Y ci

~:i tr:.i.- -1ue trr..;:ib3 e.a :; . .:i.nt.-?nor por tod.oo los raadioo el iint'i.o.io r6g:!:., 

;'.°:!~~ f<!Ul'.u.l, teccr<itico, con rn:J,n..<'!.rauío. n'c~')lutn, nobl~zn heredita-

;"in d3 (.lr!..._...-:~n mtlitn.r o- In::tituci.onct:J r.alit:ios::H1 con ?Odcr alguno, 

-.:~~ pr:. vi.log-ios? 

l\ r~3puests es 1~ siguiente: 

~ p:-i ::ar lu.;;~r, ::i~ clnbor6 la ¡,ay Fund.'.l.r.-~.H1t;nl !." ;xicnn:-· de 1824, -

0:.1e Cl:0:1::1";i!.:1tye la <lanv1r.in::ici6n del pR.!5, U<J" Ir.lpcrio ?tJI' •,.1.. de Rep:l 

't·1iCi:l FeCo:-n.l, nue hizv po!;ibl.) el n."d•1cnir.i.i·Jn!;o ¿:<'1 elemr.:::i.t; :i.ib~-

1·c..!. nl ?oder rolítico, o L1cntific6 fcdor::.:!.i~íl'' ·"'on lib•Jr.'lli~·11.o; -

5t;c:.:ia.1, on vi~ta do ciuo los o.:Jles no aolA.tn(!nt":! e!..ltni.::i.n en el campo 

;olítico, te:lbién ~e locolizRba.n en el cono9clio de ln tiarni oue

~1 e:1c-:.ntrnba on ~::::.no!l del Clero y ele ln clnsc pr9vile~iada tlel c.:;_ 

~ i c.1~ :-ée;ic:cn. 

::-::¡ :tL;Cé.~.;.1·10 reccrJn.r q'J.e ol grupo colo.nir-1 controlc.ba ·:?l ir:onouo-

:."'..!'I dQ ll' Z~1.J:;!1:~:t3.\. l.n REtIGIOll y otro::; P.l'Joento!3 1 nnnteniendo Cn 

~!l~é". :·o:-rn.".l ln dir~cci6n del pcnonr.licnt.o; as.l :ni~=-.l~. ero. eucno de -

ln !!tDUSl'?..!A ".l el cc:-.~rmcro, por lo O'...lC di:Jfr~tnb3 de l:is rique=ns. 

l!l Con:.; ti tuci6n de 1824, dentro de ln técnicn. da la trau2acci6n -

:'!\~e le. o:-ientd, did posibilidade~ n l·'l5 fue~ z:1!:: libernles p:'.!.ra eu

t3~1cc~.:- uo oi3t.aC".a do gobierno de:::ocr~~tico ca-liberal cuo pcrrni-

ti ::"O. t.::r.:-:n=.nn!" con uno de tantos ti~ononolioa d.el ,_;_;rupo concorva.Jor; 

C~ l'olít.!.:o, er!:' el ?rinor pn~o oue n,•1udnrí:i. ~1 nrr~b<Jtar lo!:i dcr;uts 

.''ono¡!Jlios, entre los c~nlos oc 1..1n=iC.s.n un lu.::1r p:-cfercnte, el E'co

:~ór:ü.::o ;¡ ol ED:lCi\TI"l'J,, Rrr.boa -estr11ct.n"Jcncc vi ncul:i.dos, pu.e::; en ta!!. 
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-o QUn e-1 Clero continuara en la rio~>?si6n d-:!l c.o?'lopolio de lo:: b:;.!_ 

:·.•.·:..• r'\ ~ c::-i nlec, ln S~i3 s;hnz.A no, ;:odr!a trun:>form....'lr::;o, tlo t(?ol.o~do 

:.\ i;.:1 ;·Jro µ~~ i to ni.le\' O, en ccn.:; ccu~:~ci~·- con lez, r:ud•.·no ideas libera

les }-~1:-in 'J'.lo pensc.r e!l cacto lo,_;T3r e:.:.to, pl.leG lnn ln:3titucionua. -

:..:.:"..::::10:.; :r;.r~":J:i.c:s colonia.les, tu:'l.to en :n::it.aria elomentnl, COt:"!O supe--

:LA 1~JS'!~t'CCION PUBLICA S~f LA 

CC?lSU~IC!ON DE 1824 

t~l ~201.tr:..!":1~1 !?l fed•?r:tlimr.o cerno for:na política de f;oUio:?rno, implf 

c:..tr-,::i-:::-::t.(!, .Je cstnblcc:!a ln. dccen'tr3liznci6n de la. EilSEfir.~~ZA, par

lo ~u~ le~ constituyontcs del 24 ~dlo no preocuparon en una fr~c-

ci.~n. 3.:-l :\rt. 50 d!! roei1lar 1R. I?i3T!?.UCCIOH PUBLICA, inc!ic:indo cr. -

:JU secci~~:l ouinta. que: tton fncuJ.tndcc P.Xclusivns del. COt~G!lE'SO :;EH_§ 

~:~L, pr,:,~ave:r la !.lu:;traci6n para ol logro de e::::te objetivo geno-

ral, ~;1~::-:0.10. loo siguientes medios: 

a) AD~rurar por tie~po limitada derechoo exclu2ivoa a loa autores

por ous respectivas obras. 

b) S3tablecer colegio3 de mari~1, artillería e ingeni~ría. 

e) Ericir ~no o m~s eotnblecimientos en qua se ensenen las cien--

ci;i::? tfaturales y exactas, políticas y morales, noble~ artes y -

10r'..g'"1fi3. 

Y µ~ra -:;'.).e h3.ya claridnd en el precepto, los -leeisladores terminan 

con ·:?!Ita advei·tAncia: 

Le ro3l~~~ción de c~to3 medios en nada debe perjudicar ln libertnd 

r;i·.e ti~~cn l::?.S ls5iulntur1J.D ¡:nra el nrreglo de la :!DUCAC!O~ PUBLI

CA en ~us recpectivoa es~ad~s. 

=:.Jt1J ·?$ tcdo lo ro!r"!.tivo a ls ~iSEfiA!iZA. Lag con2tituY'entes no pu-



tlieron ocup..":·r.c de regular lN::irrITUCIO~tss oocr.·n'..::3 oro'í':'l.icar.:i.-ent1J -

di~pucatP.s s p~:lo;:se en com:i.ecucncin con l:i dc;r.ocracia, qu2 es 1o.

únicil !o-:-:r .. '1 de ¡;:obicrno comp!ltible con lo tutea.no. 

~~~~oco ~ud!e~on dnr solución ~ ur.o de loo µroble~ns nncionnle~, -

como er:'!. el de l:i clovo.ct6n do1 nivel do vi.dn de lo.~ moxic.'l.no3, r.>;?, 

tl_'.:into un SIS7C~A DC: IHSTRUCCIO't PUñLI CA, ni no qU'.l P"::- ln::t circ•.in:!_ 

tCu~iFi.~ o::o;i~i:nicno, pol:!ticn!l y occio.le3, ::i.o vieron !:r.. la nacc!l~-

dnd do rr.~nt~ner lo. ~iar.~ for~n feudal de su orenniznción uolítico., 

r-~l~:J se dejA.b!l en monos de los terrateniente~ y el clero, la ri.,U!!, 

z~ dJ la tie~Tn y 109 ~edios de prod~cción, imponiéndose n~í, ~ ln 

lnrc,:i, .:n el. campo político y coc:i :le oGtaba, da he.et.o, con e.1. ro
!iO?OLIO DE LA t.::íSEÜAttZf\. 1 1.o. ir,lo'.Jin 1o t:~nío. todo: 1.a Soonorai:J., el 

Go~icrno, ln. In.:;trucci6n p::i.rn r:.::in"t!oncr inc6lurte el antict.lo rógir.ien 

y c:.1en~!4 0.!l ésto ao conservaba !lo!, las reivindicncioneo ooctal.on y 

e: p~nsu~icnto do~ocr~tico libcrnl, no ~cr{an otra cos3 ~ue u=:.:i. a~ 

pirnció~, un idc~l. 

LA· ~E!'C!l.!".\ EWCf\Tl VA D?: GO!f._EZ FhRIAS 

:;t !"C-'llid:id, ln. primero. cuo ·trr..tcS Uc prof·icir un cnmbi.o, uno. rovo

luci~io, f'uá la clo.se mod-ia. liberal jofaturada por VA!,EllT!N Gom::z -
PARIAS. E.:>t:oo hombres a.nhclaba.n romper loa diveroos y s6lidoo li.t:!:, 

can.ton qu.o exist:!!\n en e1 pa.íe con el r!.ntiP.'Uo r~i;icien y e!i"tnblccer 

nue,rns b.:l~'lo par:i ln E?tSE:flAtlZA PU:)LICA,. cnt:-e otron co:J:i.:J. 

Al llc¡;,-:.r ,.¡ j)oclcr Go;;¡;z l!'.\RlhS, cont6 con el apoyo del CO!l:rn.wo -

GB~I=.:;::.\~, !:as: pr·.:>r-:Jnito9, proyecto:J y coluciones tendían a tr3.n5f"!.. 

~~r al p~!a, co~o lo dcrnuentra en s~ Oiocurso de toe~ da la Vice-

~~on:co~:in de l.P- n~núciic1J encarg:ido del Poder Ejecutivo, pronu!!. 

cic.:ido en l:i CJ. "':e·;:--':'.: '!",,~ :::.·:i-pol!. tar.a, en el. aue e;:presn. ºlo aue ne-
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cesit!l. ol. p 1.iob1o e9 ~ajorar su suorte"', todo eot¿, nor hn.cor. Fal

ta.:i lo.lyes da F.o.cionda y de ~!SENA!'JZ:A l'RI~~A!l!A, falta el.!uc .... :.c bue-

~09 Ciutludar.os, co~occdore~ de auc dcb~rea y ~?too para cua~lir-

lcs, fa.ita justicia, C6digoa nuevo9 aue remplacen a los nnacr6nh 

co<J del. Vir:-cinato, en eote m1?:n:.1J.je nri :ir.·.l.-:.c~:• l:;. =::._::-.:~:..:...! l~ 1.'1-

P.o:o:;c.a .a\la ::!.b:ircó csoectoa cc•Jr.ór.:ico!1 1 de Co:'.oni:::icidn, di) c.::.."li

:ü9"";rsci.601 c!c JuJtici!:l y princi¡::al:r.cri.tc .la índole e~l,~c•~ti'\·o Y ?CT 

l.)::; :Jucesoa cuc :Jo p::-oducen, leyc~ 'P~rn. rer-:ulnr al Cl:erpo r.:ilici!.?.. 

no. 

?l)r lu c::lturc..l"'=ª de este terr.::i sólo rne ocuparé del nnpr)cto er.uca

tiv,, qc.o en vi~or fué ln. trnteria. o. ln ou.e dedicaron unu :ictivi-

dt~.d c~trcordi~s.ria el. sef\or GQr.:z~ ?A.RIAZ y auo colnborn.dorcs l.oa

d~rutD.d•j!l liberales, y princip~lo.1~ntP. nu diotin1?;uiUo consejero e

i·l~.116[."'~co, Don JOSE UARIA LUIS ilOnA, pues en meno:.J rle seis mest"Js 

oo produ,1·)1"0n entorca d•lcrotos pnra organiznr y coordin..'1.r sistelll!!. 

ticac-.ento LAS PU!iCtOtlES E:DUCATIVAS DEL i:STADO, con arreglo a un -

v~::; '::o ple.n, ouo p1':" u.na p:irte, pondr!a l.a ~JSEÑA.HZA al e.1.ca.nce de 

toJno LAS CLASES SOCIALES, sin excepción y e•p~cial~onte de las -

'J'l·~ a lo lareo de la. DOt!Ifü\CION COLONI!~L hn.b.!n.n quedad9 o.bnndona.

<ln~, y por otra nabrir{a las !ronteras para oue entraran libroo -

_,.¡,-, no e"Jt;uvieran en lat!n y que hablaran lo qü!'? d!.!!:lde ~1 siglo -

X'/II e.Jt!lbn .:ilcenzo.ndo de.se.rroll.o dináo.ico en S'_tropn: La Ciencia. 

!!éxico deb:!n cu~rnr en el siglo de las lu·~t!s, p<'!ro. saber lo que -

son 1~9 ~iguiente9 materias, co~o fíaicn, qUÍDicn y la ciencia p~ 

lítica", en pococ tér~in1'a, los ~ro?6sitos dP, ln Administruci6n -

Libcra.1 tondía a ac:i.bar con al control qu11 ejercía el Clero en la 

EWJCACIOit Pü3LICA,, pn.rn. oue on lo nucc~ivo fuera atribución exCl:!, 

ni .. ¡;:. del Estado Mexic3.nO, paro. aue tJl oí.orno substituyera la. z¡¡sE

:;.;rz,\ DOGó'AT!CA '{ Rr:LI!TTOSA_, -por ln Cir::lCIA CIE"ITI?ICA '{ RACIONAL. 

Por lo t!lnto varios <J~critoree considerR.n nl DR. VALF:'fTIH GOMEZ _ 



2:_!.Q. 

ncc-.n. fcch.1 15 de Abril de 1833, oc dictó 13 pri:n~rn di:J:pO;Jici6n --

t:-.-.:icitorta y p!"'\.?\.-ic a la rcfort:.:i., auo anticir.:i. el car::.no qu~ oc-

g'.!i ;-tl: Siendo el DJC:tSTO ouo auto riza a los preceptor<?3 d11 lo.s CO

!.·!::~I')S s.r.¡; ILTJC7.):rzo, SAn JUA:T D8 LS'.rRA:T, !;Ai1 rr?.SG~HUO y :1 SF:.:IN!.; 

i.1!0, ~ CO!".tc~ir a lo:J <:ltl!':':n-:>~ d0 S:llO rP.;~pectiV:l.S c;1°t')dra!J loo gro.-

dos .i.:'.Jt;.Ort~~ de P!J~OSOPIA, ·.::;o.LOGIA y JUnr~rRUDf.í'lCIA, sin nece.JiJ:i.d 

Ce ou~ CU!":Jc.1 l!'. U'H 1!.::::?3ID.-.D" • 

.::~ de'!ir, oa d:'i (!l primer pa:::o en ln suprúsián del oonopolio f)n ln. 

!ll. tn F.rJl} 1.,_\nI?!1 y el.lo p:"l)Visionrilmcnt~, "Int<Jt"in ::Je ::?rrc-slo el pl.nn 

.r_:c:io::--~l de estudio::;"• 

T·-:ni.~r..do en cuontn out; ln RE!'ORrtt\• EDUC.~TIVt~. co::licn:::i. cc:i el n:;c:,g; 
TO del 12 de Octubre de 18JJ, ouc cxtin:'..lio. el anti."51 .. rn, o.rintocrá

t.:.c:> :¡ .n:.\L COL~_-;¡o D3 SAHT·\ !;li\RIA DS TOI;O!; LOS SAi'íTOJ, estableci

do en U~xico 7 rcoervAdo oólo para farniliac ilu.Jtrc::. Parn. que U...."'1-

t3Stu~iante fuera ri.d:nitido. r:ecos!t.:ibc. fu~1.1n::i.~ntnl::i.cnte, por otro -

p..:?.r".:'J tc::~r 20 nf:.o.a y coC?p-rob:-~r ou nobl~:-::i ·:i li":'.pic':"..a de :.:w.n¿,"!'11 e:!l 

tlo'tle 1::nen nncen1ontfl hasta sun bisrtb>.\elo:i y por ln ot.:-a, ofrecer 

ce:"":.:> o.ntccedc:lte u..,a. vicjn mornl scor:i:niiadn Je ~:.-:ito en al C.::!.o.po - . 

li t>:?r:1.:-io. 

?ue::: bien, oota yln.ntel ._chocs.bíl co!"l el oen~Rr.'lient:o libcro..l f1UQ te

ní~ interés er .. que LA ~iSE;AUZA fu~rn., er:=. lo ~ener-..tl, de un C::!rdc

te=- !JO!luler científica y no do~átic.:i y dincrimin.,doro com1' ocu--

r:r!a d'l"3de su fu:i.decidn, en el Colceio ~.;·1yor. 

Co:1 la cl:::iu~uria. d'l e!lta In.:Jtituci6ri., cue el Q:?. ?.:onA con.~ider6 i

!'l~til !le ,;,:et<:!rrei:w.b'!. con un lc¿:odo pi?dri.¿:6e;ico da l~ ¡;ul.:!v.~ ~!lAi.,A -

quo for::::::ib~ r.. \.Cl erupo eelocto de ~er!lon::i3, que no e!":.n otr."l :=oza.

~u~ i::.s"tru.:nent.os d')l Clero, Sun fir:.cn!l y rentar:;, s~i1ulahn lo. LtnIE 

lr~CI0!l RL:;O:-}JCIO:l L~·4ISLA1'IV.:\, ~e doben i.n~arvenir (:11 s=---otos de ~-

DUCACION PUBLICA. 



?n5:J:tJ; a ve1· ol se:;u:11o tlccreto ·a.o fcct'J.q, 'l9 .:le Octubre de 1833, -

.:!O f~1:1!3.:::P.t'~~s.l, e¡'. virtud dr. oue s~ e.utoriznbn al golú~r110 pú.r¡i o.

r¡--~:.._~lr.~ L.\ ~:ss::;..~iZA Pll9LIC.r..,, rospond!a. de o\\e el t>9.ÍS ncc!:!sitabn

t•~f:r'.t'J!J y •:it:il!:!:J ciudri.d:\nao y por consiguiente cDtoa deb!sn ccr ed!!, 

!' .... !. ;_,~!, .... ~ JE'3Ql,UCIO~l LEG!SL~'!"'T~JA, como ml)didn ?l"OVin o.utori:.:lbO. D.d.2, 

nl f\)~·Jiarno p!l.r~ aue se "for¡;.3.r~ un fondo de todoo lo~ que ti; 

;-,e:\ e:·.~7.::i.bl~-:cirr:icntc~ de E~:sr::fiA!l~A ?UBL!CA nctunlmcntc, pudiendo -

!.n~~="r~r:.ir ~:.,, el a.rre€10 de 1.n :;~lSi:ÑA~.:z:,, PUBLICA, lc.s cnntid:idas -

ni::cG.sB.::-i~s ,para su desarrollo". 

I::J ~'.?- Jic ~'):: iciSn aeUn.1.A.ba la :11J.Cion:J.li zn.ci6n de di ".'<.?T:.":fa5 fíncn_o o.~ 

-:!inis"'..:r:"l.ti·1a:: por el Clero p'\!i'.. Pl provecho de l~ swucr~CIC71. L;~ o.~ 

::ori ::.:i.c"...J:i. 1 .. :?¿r: 1 !=·1.rR C·):'l.~;·yr.-:·.-.r !°:'l ir,~· tr\.<~c- iúr: o!'ic~-=-~ l !.. l¿) l ~·1 r.:·· . .'=~ 

,.,.;. ~ól:: t{Ul.tnr el x0nopoli'' .<JOb!'t: ln. :·:~~iCt ... Gin~: r-tl:\L'IC~\ q'.l<' \..t..:nr~· -

-:1 -~G~L:·i'o, (113 ls minr.ie fecha 1 vini1?ra n. con:.;titulr el CS~ITRO DG LA -

:-?~Por::.·A -i::D~lC.~·!'IV1\: ~ nu artículo lo. se vi;: clarn.mcr..t'f..? como zuvri-

:iE: !N5't'RUCCION :PUBLIC.\ para el Distrito Feder~l y Territorios de -

l:l :"'c.:1.ernci..Sn. 

-::.n con:;e~:.!~:1cio. durante la GUZ?..RA D~ r:rnw¡:;:.1nr:·1cIA 1 el edificio de 

la U~!IV:!'l::i!:).\~ fué co:wcrtido en cu:.1rtcl, ::Je dcuintcgr~ron 1.oo .Dn

toccs1 :~'..:. ;>ocas clasc!l ciue se impn.rtínn se dejaron de dar, :r e. 1>..f. 

::::-~¡: di.? t')ÓOS i.•JS iopUlDOS del ¿rUpO cleriCP.l a~\iso C.>·.:.r n l:i ins--

'.r1_:cci6n, estA. De encont1·abn herida C.o muerte, cny6 una vez :--.ás J?n 

,-,;.:. s•1l'!:c.rio:-:~c doctrinsrio oue se baGa."on c:?si •:!Y..Clusi-.,rnt:".e:ite en ~u-

::;s::;:;;.:;z.\ niie era ln TSOtOGIA y su DERSCHO Ct,r~O~HCO. 



-~horn bién, 1:t refor::-.a lib<Jrnl d~ 1333, ~e lir..it6 e O.étr un ?aque

C.o Ct::.?clló:i a :!.a vetuGta in:Jtituci6n, en donde c~oi no existía. n! 

d!\ di¿;nn, coln~o::ite t'.nú tr'1<lici61! e~ccllt!·ticn inf<?cund:.i<io., n::icida 

en ln Color.in, fué crc:u!n 'PnI'4.. ~crvir r. loe conquist!lC.orcc ~i e:<:-

p1iC!lr co~p~c~o~ prcbl~=n~ tco16ricce, u:1~6nico~ y rot6ricco, re

~t:.,.,l"to!: ya., sin rovisi6n po5ible de lo!.' fo.llo::; i:iuo D;.:ü::tínn, per

lo. snrrtl.:!n a.utor:<lad d~ la it:~eoia c:it6lic:J. .. 

?uc;J r·~ cierto nU'!! no c:-:iotín :iin~1.i:m. p:-eoct.:.p3.Ci6n por la inve~t:!:_ 

~'.'\Ci6n Ciont!ficn, la Universidad ~rqd.icional ora u.::;;. Institución 

vr:rl::>.'li:::::i.nt~, oxtro.fin. 'Pºr co::::iplcto a l.:!.::i corrientes curop•.::is. 

;-:;. Tr.:;t;i';ución qu'.J :Je cre6 fuó la Dirección Gcnnrnl de !r.:.:;t;·1.H::c:én 

=-~~11.icr., 11 S:lt:i Di.rccci6n. on el .rr..i.~t'.l ,~e p1rtidn. d.~ tr:i0.~ l:.l o'brt:"\ -

.;~·.~~\'.']IO:~.\L :;:'f r.'STICO, eCt'l fn-5 delincncb. con tnl ~.n~elig•..::1.Clr!. '! -

oreaci6n fu6 eouivo.lcnte n ln aeculnriz~ci6n a~ 

~1.."'lr·:-:::t nc':lbrados por ".!1 eobicrno .. í'e::-:i.rín vicenrc::.idcntc nar.:l subn

"titui:- nl de la República., cun:l.do ~:3te :)•: t!!\Ci>..ri~r:i. del ut:.pr•:::::o -

~ohi~rno, o no asi~tiern a la~ CP.CianD~. 

º/einti~tn a.r';.iculo2 tuvo .eata Ley oue dn':.- '.'t l:i Dirección Gcne?"al -

el ... --:o.r¡::J do todos loo cstableci:nicntoc ?Lt'c:.:l.icoQ de E::!ISE;i."di'!rA, los

~ez:¡6sitoo de los cnonu;.i.entos artí.::tico.:;, AnticU(;da.doc e !~iatorio. n~ 

tU!':"li., lNl fonrlo3 pL\blicos conuis:;n:1do:s :~ lr!. !~~t:J8t1:\nZA y todo lo 

pcrtenoc:ento a la In~truccién públic~ p~~adn.~or el Gobierno, a~í 

cor.-.o el noobramicnto de todcs lo3 profeaoron de lr>.s r:'.rr:1s de ~!:SE

~:~:u~;., inclu3ive forr..:ir!a. todos loz :-~.;L'-~cnton da E·tSEiiAHZ.r\ y de

r:oticrno e~,:,n6.':'1iCo de cndn uno de loo er1tnblcci:nientos. Los gr.".dOG 

Cn I;.Jctor, cr.1e ~.nte:J n6l.o dA.bn. ln Universidad Ilc:ll y Pontificio., -

11..ho::"'l los otor.q;-:ir!f:ln lo:J div~rzoz Insti tuto:.J y aería:i conferidos -



¿!1. ·'.':t?rewonin p{1blica, por la Dir'lcCi~;i~ 

~ecc:..."".:'"'-rio b·.iecnr 'Par ~edio de l::i. r.tejorn d'2l prcif-:?sor -el adele.:! 

te t~!Jl ~l...:.'.:mo ¡ uc ~a estro no debe: s~':" 9olnrr.ente unn pernor:s. qt\e -

s.:;.':·B¡ .:i!.cu <-:Ue sn~ll cnseño.r, p:1ra lo cu:J.l n11ccsitn l!l cic~cio., al 

f:'J.:": .. ~:i.l d::.:>b.:.: p:-c.11cui;:rrnc PO:' su F;i'Z2:UC':.'l~ACIOH CI~~nr:·tCA, ~l f¡!'l -

CJ} que los 9!·0:.·e~ores que se fo:-·;.,n cacnt~n con unl. ::-:ir-'5n, un.2 ?i 

lo: .. :").f.Í!:! y ·:on un r,;6todo ncorde cae. el S!ST~·:~:_ti. DE Eii~JCACio:; ?C'2.LI

C\ q11c st;.,~·~f!ntc ~l. S;Jtndo PeC.cr:?i.l .. Be ah{ de crear las ~ccclas -

:; ... ~::::r!le~; ,~:i un p:.:.c'..Jlo qui:! carneo de profc:..i.orcG, es nccc~•n.rio hri.

C·)::"lc:J., f.<'..TL!. ciu~ 5irvnn cor.io o..;l)ntc~ del S3tado y di.fundR.n la. ~e

~~lln d~l snbo~ entre todos los nectorcs de la poblnci6n. 

~L G03!E~NO D8 GOY.ZZ ?ARIAS 

Li'1:.:u:.J.°:.:~ !i .. J.b2ti t"-lir a.l CJ.ero por un cuerpo docente forr.odo en le.a -

2:Jcuelcs ~tor;:::le:3 y prc?nrando ci·~ntíficn.mente con métodos id6neos 

~)a!"n C\:.:!::1lir cu profesión mo.gi~tarial. 

Lo~ intalB~tu~le~ QUe rodca.b~n n GOMSZ FARIA5, constituídoa en LA 

:DI~::~::ao~t Gr;•tt.:~l~L DE I"iSTRUCCIOH PUBLICA 'D~SABAU 1o Siguiente; -

}ri~cro cx~ender ln cno0~3nza entre todoG los occtorcs de l~ po-

~lc.ciún co1:-o lo dc::ltte~trsn nl cren.r un t!'A,Vor nú.-naro de 09Cuela.:3 -

da prir.Jorc::.s letrn.n, l:i instalación ele: c!o:J c!..:cuelns norc:m.lcs y loe 

sois Ga-:r~~li?cinien'to:J de car:ictcr modio y !lUncrior, que !le orean!_ 

:.::ro!": como u:i::i. función pú'blicn, ndem:~:3, las Leye5 de 19 de Dicie:! 

~re ~e 1833 y 10 de ?cbrcro del a~o si~~iente,_cuo c~prosnn: 

?.:~br-1 rtor lo :::cno::l do!j esc·iJ.eln::l de '.1.l'.!til too den tin.udus ;.:-ir.ci p:J.l-

~c:'lt'J 2. 1.c.3 ?ersor!J.s que por sus ocup3.;:i.:;nes di:i.ria!l no le~ qne..!a 

li't.:-e si:1.c l:l :-echa¡ un..'l. en un e:;tablc::ir..iento de cntudios idec:l.~ 

ei.Co:: 1 ln otro., ~n el de ctcnc:in.o ~.h5:licc~. 2n '?ll::?.!l oe cnoeña.rá-

a leer, e~cribir, contnr; dibujo a~licado a las artes y oficios y 
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:..::; c'..'!.toC!.3r:o~ .J..>li<:tcv y r~li·-i0;:;0. Se r:üni.:;tra.r;!::. {r::·:::~ti:z -:::1. 

11~1, lon ~~lle; ncc~~~~ian ;~~\ ln ~~=l·J~~~~~ ;1 t~¿oc lo~ ruc 11: 

c::.0:::1 ~ ~·:ido:..· :.·J:J !".,:~br . .?:J., ..::o:-1':.~:ri3:-:J.) r:l r·5 ~i·:.:!n l::'vl:>ni;.l, ·:G.-:! :;:~ 

:::-.;-:.-:·t,;:·i,;:.~ :;.::.;- r:~'.:l~1)..~ :JU.:. .. li~~(} ~:;.:-:-:, •h::'.!n;-.r ,;l _:1\.:.•Jblo C t~;JCr.°!i:' l:l 

.:: :l .;·:.~;:.r¡..;o) l~'l oC.t·.~ lc:.:i.:ilntivr:t do l::i r·rir:GCIO:I G~:-l::H,\L Di~ IiiS--

~·-:,::1•~¡,:;:r Pt!3LIC.\, ~o U!'"C;JC?:.l¡>¿ '¡JOr' c.:·e:1r t''.i SIS~;::.'¡\ =~DiJC.\TI'JO .• cu·~-

.. ··.·:i. ~poca.. 

:"l!:lli=r-.r 11 =~to.d:i, ::··J. c'.:.c el Clero :u 111::..? ~n:.:.;;~ht, r..:.' .. fo,, o c:-.::;1 -

:-J.."?.d""- nplice.blc ;::. loo u~cs d.:: dic; ... a ·.;id.i.. 

;.;:-_ co:J.!;~Cttf!ncin el tJxce•.;1) da tL::·;ocicn·~3, ·::l r.1.Uci:o encic:i:·ro, ln du-

~."'l:n y la frc·~u~nc in de loo cJ.s tir:o:i co:-pornl~.:::, l'l con::::t.1n~c coa

ció~: i•::i~·.:-_ el cµ.'71r.11mie:ito de lo:1 d.Jbc"~~:.> J.3 lo~ s.1nto~, :io corrcs

~'nd!~n n lon i~~e~oPes d~ ln ~'doran Juventud. 

!'u.;2 o. la j'.l·1~ntud m.odc-rn~ h!ly au~ ~ele:. .r-J.n c.nt•J ~cilucloc :::!3 ap.2,_ 

D!Cos cor. ::iun interc3co y e.~iMlo:J .. S'::. lue..J:- <l~ un o!ijati• . .-o u1trnt!:. 

r:-e~o. hny cua colocarla 11.nt'! la :::-caliJ:--.. t.1 de la. vida, y ü.s:i. rc.'"lli

~~1 ~3 1~ Patrin, ln vidn Cívica, loo p~inci9ioo d~ JuJticia y del 

i!o:~.'.l!., 1;:1 :-ccue:-do ;le lo!J Héro-.:.J ~1ncion~lcs y el c~pec-::1culo acdt.:c 

ter <.~e lo:; ;"!"':'.l:1d,1s hombreo ou~ !'?.'1n f:l.lindo ln vid;i civil :: :nili t:.\r

:h !.:-!. b.ur:-n:t"'.d~d~ 



li 
1~:1 ~::i..=:J3 -iel :.':;t.:!J.v, oue ~:J ln 1nica In!!tituci.'1:i política c~p:?.Z -

d~ !lev~r el enten1i~iento del educando a la v~rdn~, modiant~ la

co:e:-.ci~;i del e!l!)!:."'i tu ct.e investi1t~ci6n .Y dud . .,. 

_ .:1. ·-:.:..·:-'l:-~-;:i, h·tfi":> ~1t.'1r que ln DI!l~~cro~r ·}S~lE:'?AL D2 nrnTZHJCClO:'i -

:=-:..:~!..IC~ ;":) ;;:-.C.!:! cxti!"'p:l.r de :-.1p; ~...>(" .;.•!!::i.;:; le. in~tr<...ic•::_.;¡¡ ·~1."'~~lo

~:'-: pi.'l"·:O ~í !-:t in-:~r\"!:1Ci6n ,!el G"1.•:!!"0, p'1rf'- cu"! e!". u:i. i\!turo, 1=. 

.:·.:1,.·:-l.'.i ~~::.i:'-i~ra de ~· .. 1:r.bo ·,;ne: ori~ut~rn h:-iciu el lr~i-::iomo. 

·1~-:i .i~ lSJ4, co:-.plct6 lfl ohr.J. l<.:-::i.!Jlr!t.iv!l nl expedir el "P.GGL,Ar•?.1 

-) .:;:~ . .::T!\T. :?.'.nA !;J!J·r::~.:ATI~.\r. L\ p:~T!lUf!CIO~l pUgLIGA s:r ~L DISTRI

.-:) ":" ·::i:-?I 7')!IOS :J:~ LA F :DZ~ACIOrl~' 

- .!::it:.n+.~ , T..:. íliaSCC!OU cz:n:RAL <liri.?i:-:5 y tendrá n su Co.!"go la --

1.!:::tr~1:"!c;_~!'l. pL\blicn, ln ridr:;ini.=t:-:lción de ='.J.3 fondo!J y la cel~c-

~iJ~ <l~ lib~os de toxto. 01idn~d do oue ~n loe establecimientos -

l:-: di:t"r~~~:c::; "P-:>líticos d3 la Uniún (Ar't. 21). 

:.- .J.:-tT?:::, "":',!<: lon :iecccitcn por Ley. iio pod:-1 conf~rir:.:>e ningó_"l gr!l 

'l~ ~~acl&~ico 3ino par 13 ~ir~cci6n Gencr~l. 

::-~:•;'1~1.:-.~ :.-1:--.. u:tlr.:en~i? :1 l!tn C:~r.in.rn!l por conducto <lcl ;~inistro :!~2-

-.:.:i•) :".."l'l i.n.!°'1)r;;i.:i.ci6n !l':Jbre el e:JtP.do de l.::i In!:";.r•.<.cci6n ?l,blic? .• 

!"r::;'tlcr l'J. f!!lO<?!ian=.n oficial n-: f':ll~ó Rb3oluta:nent0:1 nada, pues en

e;o:•.:ru::.,!l, en .:SU!J oncg cnccio:lcs, lo r:lÍ~'!IO la funció.::i e::l9ocificn -

.!e lf!. Ji: •:--:-ci6n C.e.:l•:?r.1.l, O\.~'.'.! loo fondiJ~ de la Instrucción Públ.ica 
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y GU ad~iniJtr~ci6n, lnn cl~~~e de c~~11olrs cc~o con: pri~~rinc, -

:::or:"t!::..:t de c':Jtcc!io~ r.:nyorcs, lr.::; no'?:·r.;1:: ~l 0'.l~ ::::<;: :JUj~to.r~n los ~:<i 

!.h.::-.cj de !.llU.-:.no!!, de m~c:Jtro:l, tnr.to d·~ c·n:~ct.:r µriv:t.Jo cor.:.o o!'i-

::.::r·.ll'.l::. ~~=-n :!U r..cjor :\1ncio~n.;.-;~·?.·lt:.>~ C".:1"':':.0 lo. de t~::t:-c::;, r.u~ :u1-

::.ca .:;·.1c é~t.,-:;i i:-::.io:d:-:.r¡1.n "~or..cti1io::• e !.:-. i?~::J~occión ·de rir·::c•:"i.ón .,;2. 

::_•.:·~.l'' f'!U~: "::l:i..i:;·.tr:.rl pie~=-- no C"'r:::u:..4 .J.•l=:. 'JOLirú rc"i)rCG0r:'°;~:!'.Jt.: =:.:l 

·~ ... ::~-.. :-tdc ~~vi ... -.¿,. y '1~:-oLl~· :1 LOr :.:·.: ~1:n:~or<:?= ene r:.c.:.'..::·~ L:... -

Por co;;.si~'"Uiente ln :;ccci0n d·!r:-':. ... 1.-: .'1e :- 1~!inr•J ,Jl P:lti;·:..i.:i \,_ .>;-,it:--1-

y f:•!:rtr· di:! :::i.!Tto Tor.'td:J, e:\ jonGi: ''..'=' i.;·~~~r"..."ínn la.u t::•''=· ,.:· ;_: ~1.') ... i

";;?~t·~~; ~ct.~:ücri, ,\ericttltur3, .;':'.:!.<"..Jlt1;r-·, ;1 ~u! ...... ic:1 ,...,p1:..:.-..a .. :l 1'1:3-

=c·.!.:i ... "c.c3, uv.n :inr:i. lo:; plnnt!.:.is J<J h0t:~;\~c;;, :l 1:-t otra ~·..,.r:1 len · 

~:·.:.::;;a.y.:J::1 ·!9 ::lii!ricul 'tura práct.icn, :11 l•)n C:l .!::-i ·.mo dP. 6:; t::i.c ::H~ccicne::::, 

=:::: c···n:Jecu~!lcio., el Plun Sjocutivo rJc lg33-J4, conntitu1'.:i. ¡=:ir:i !:íU

~i-? . .:'"'lCJ u:l !;r::.n pror,ro!Jo, en virtt:..:! <li::: tr:\t:lr l!e r:icjoror l'l contli-

::..Sn r.10~"11 rl;~ l;::;.:.l cl.:i~c::J. oot>Ul.":';"'·J~ "ih~din·1v.? i.-~ dr:;tr:~ccl~n <li:l r:io-
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::-.~;:.;,;;ú C:"l. ~r.1~:to:;; concrE:tus .Je lo 1:-Ue fu~ la ns·,·cttJCIO:! :3: -~.'{1'_'':.'l..'\, 

?~e~ ~et~ ~bro vn3 naüv~ ~tnnR al ~re3~nt~t·~e lo~ probl~~~2 nncio

n'1l~n, C:.Jy:i ::Jol.:..:.c:.Sn ::,·'l. ne ~cd·ía :.:;er .. 1cln7.n6~ 1 oi•~r.•l:"I -::1 :-.;·'.·: i:;;¡¡,c-

T~ A::~, ~u~ no h~b!n hncho otrn cosn rua de=cnnoc~r todon lo~ d~r~ 

:1i-.:o par e!. :'A!?TII:O CC~:s:,~·1,;oon: cuyo nrocr:irr.n, delt:1C:tdC c~r DON -

LUC.\S .\L.~.::A:; ~n ~l a.no de !.Bi:=.3, no era otro r:ua el ~o;;:tenido por -

::!: GR'[;pO CO:c~:IAL: imponer ln i:1tolern.nCi'1 r1?lic2o:::a, la rf~~t~ur::'!-

~:i, -?l :::.:lnt<:?:ii:.<ie:lto lncól'.l:r.c de los bic:nea de ln i~:le::iri y el doC-

=~~h~ político de lA clAoc pudiente pnrn aue e~te eobernnra, todo

~llo ~ic~tr~c o~ co~tn¡, con un mvnarc~ espn~ol. 

2n. el ::.es d-:: Octubre de 1855, triunfó la RSVOLUCIOtf DE A.!UTL.A, y- .. 

·:!csp:.:.L-o !.an:.ó ln convncntoria pa.rn el~ccior..c9 d~l Con1".'r'?SO Con~ti

~uyc~~e. Lns seoio~es se inau¿;ur~ron el 18 d& Pebrero del año zi--

~ion"';e, ho.bi-:-::ndo a::i:Jtido a le. ccrer.ioni:i. DOU IGNACIO GO~.'.OrfFORT, -

quic:i suatitui:-ía nl GE~iE!lAL ALV1\REZ en ln Preoidencin de le-. Repú

blic:;.. 



c~ri !e~~a 16 Ce Junio del miamo año, 9e pr~3~nt6 ~l proy~cto de 

C~n:iti tucidn qt~f? h'lb'Ía for::iulndo l~ CC~!IS!O~T .:;:;.~.:tt.•?znc!;:i ~or el Ze

:·hr :?onci.D.:10 A?"ri:it;"l. E1 18 d~ ; •. -rosto do f?S~ ne.o 91) pnuo a di3cu-

ci6=1 el ~rt:!.culo oue i:1stitui:'l LA LIB.'.:."1TA:. n:: -: . ; .. ,\'!Z.\, cor.::o con

!J,1.:·:e~cia r:..;-:c~nri9. de la lib¿rt:id de conciancin. 

P:-r _co:-isi,.:Jio::lte e:ito pr•iceµto :-rn ora otra c•:.9o. aue u~m. reacción. -

co~~=n ::1 !f.)UD?O!..lJ ~D'JCATI1/0 ejf?rcido nor l::is INS'L'I·ru 1::Ior;:;;3 :O:CLf:-

3iASTICAS hnsta aquel r.io~ento. 

Lo que noe det:::i llar.::~"!" la ntonción a5 que, o.l di::icutirso el art!c!:_ 

lo 18 C.~1. l'r".lyocta de Cor.r;ti tución, l=i gente m<is capa~, r.tdo progr.2. 

~iota 1 ln. rovclucicr.nrio., la qt:a "a trnv6s di:.? la Hi:Jtoria es conoc!. 

d!l. C('l::O "e;-rupo libe:-31 ?Uro", defendió c.:in ;.i:i.:ror ~11'Jhertencif\ E:L --

?!!INGIPIO !>S LA LIDEI?T.\D D!i: :~iS g;IAriZf., ~ tnr.do los di putadas Ma.--

nui~l J'e:•!"' . .9:1.do Soto, Ieid'1ro Olvera, .fo~ '1 Yn. ~.~::.to., Guiller:-:'lo Pri ~

'=o, I91n~io n::i.m!r~z. y otroc o.is defendienJo ,:jU pro<.:>Tn-:::::i cduc.".J.ti·'"v, 

'rycni.P.:lC.o en cuenta oua LA LI:D::F:'l'Ai) 08 s·13sf~A.·r:A, vin.J a ccno-;titu!:-

una c:i::-a:it!.l constitucional. 31 indi·.·tcluo en u:Jo del Derecho que -

la confiar.? la Ley fundn~ent~ 1, diJ f:-ut .. rl~ li bertn<l -pr!.T2. cn::;ai!.:i..r-

0 :-aci"bir la eno~ñn.nza, · !lin aue :-~~1::i. ob3·:ác'..1lo:J de nini:;u.n,'3. cl'ase, ... 

o eC¡J9Cie, lo r.ual pormi te el libre jue~o de las idean ·l c!á liber

t:i.d pa.ra LA ~Sé.:r1ASZA Rs:trr;rosA, cint!fica., marnl, políti.ca, etc. 

('io!era.ncia). 

Aqui se per:nite 11 coexistencia. de todas las postura3, dentro de -

1~9 ctl!llcs se destaca, por una parte, ln corriente tradicional. de 

t~se teol6sica, confeaion.a.l, dogt::átic~ y privilegiada, en aquella

~?oce, 90 r.nncs de la iglesin catdlica rom:ina, tendencia cuyo ori

,.-;.J:i !JI! lo=R.liz:i ent:-e noaot:-o~ en la. dominación española., con '?l -

c1r1ctar despótico e i~pcrial: y por l~ otra, la pootura Jusn~tur~ 
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list:::i., i~divi.d:.::il!:Jta. ;· libaral, !"''9~)rt> ..... ~n::.,..a11 por '?l F:'ste.do ;,!cxic~ 

:10. qr:.e :-.. cccsi ta.ha con.tar con l::i ~DUCACLON' ?U8L!~; p3.r~ ccn!'or=:::.-::-

:1.1 sic te"':"~"- ~d".lcnti vo n.::i..cionnl con .::JU~l ;">lanes, '¡)ro~::i.ns y mátodos-

!~l E:lta:lo i:i:·~"lico Mexicano. 

GO!·:.h.! .1f-...Vi~S Cl) nos ..!:..::e:· 
:.1 .":,1rt:••"!·-~11onc:..'l l:::i Conotitu~iJn !:idivi<.!1;.üintn y Lib•Jral, ~::;~:l. :1l-

~~~re~~~, J~ óst~, no sola~dnw1~ nl p~rticulnr, ~i110 t~~bi~n 3 l~ -

:..:;o~~ ~i.ciGn rclig::isn., al ournci?io, ::il ~at;:i.do 1ocn.l, a la f·JdtJr:t-

;ió:i., ~~1::a aue ol hombre 8C <lei;:1.rrollnr;t J.-, nc1.i1H·do cor. :n:. propio-

\--;"{ n:L1-,.) .. C:J.dn o·".!rs.1nn o In~tituCi6n 01 11Jrl-itn le.:::nl:ncnte ca"Jn.Cíta

:!::. ~::.r-.. ,1u~ ~'..'.3~:1.ra loa inct:-u:nen~o2 !!!1.s. id6nt~O!l 1):-it"'\ loi,;I":1.?' .3u -

p:"O~~!:!ito oue :lo -3ra otro aua lu for!?" ... 1.Ci6n dtl un tino .ietin-:ninado

\~I? :~o-::·:!':':,, .?ut;o:J, en otra!! términos, con 43tn. libe:-tad d.03 'lnsafu!r..=a. 

se t';r;:::;i lib:-c concurrcnci!t; 9cLmLtié:id.ose oue l.:i V;lcsi:i cn.'tólic~ 

:"oc:~::e :11ea sic:ndo unn agenciEi ed::..1.cR.ti.vn, '.3~ le deja en la lib~r-

t11.J. p:::.r'.'t ·.i•.ie f'.lrrm..ila :Ju precio .Jicte:?!a Jo cn~oi:.a:12a con t!l.l de que 

!".O i.:1.tE?r!."ie:-n 1a. 1ibt.:::-t.1d de lot; 1le~:::\s, "!SUl?Ci.-'l.lm•-:-nte ·i":!l .cob1er:10 

~l; ~~::·."!-:: -~3.V'1'.: L·:.;.:.1!"¿,..,, :'cl!t~ "":'"' ~J:1""'""'ti;.:1- ;· .• •:".~:!..:· 
:i. :-:-.~r-~~.,:; • .-•• •·-< ....... rr. ... ~ ? .... - .. . :r -
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1...- .\1 c~:--;on~o.r 11 hablnr de e::;too nnt~ci;.:!e::1tc!J ·lirer.ios lo 2ieuiea 

t~: '?H cua!"!.t:o instn.16 su :-;obierno el Fr1.:?:.:i.d~nt•? DJn S<}:Ü to Ju:iroz, 

;-;r·o~·~.lió ~~ C:.-::~:.cnnr un:~ comisi~r. do I:i:.1t::ucción :'ú.bli.:i:!., y :1~:~ .,:;;::. 

.:.::::!~::-~~o:- "!'l Dc~>;o¡,· G::ibino 2'1!"'r~·Jn 1 Jon Ped!·o C.;:1.tri:rn.~J :::li.~:11..::'.:!, 

::."'"1=."\·lcJ ::-::- •?l :·ini::Jtc-:-io, nse:;o!";'.tl') ~"':" l.:: .Tu;it:'"l o f'.!:i.-.iui.$:1. • 

.... ..._ :p::-~..:id1?.;.':e de l:i. Coeiisi6n, !:>J:l ~~bi:i.o ~n:-red;1, ·~::>!"",;Ji:.:'!l)r·~ (··J., ... -:!l 

~~~:c~~L J3 ~~~Z~A~ZA y da lo~ procedioienton p~rticuln~~s. 

:'.:":o ic-.plic~\:::a la ::idquisici6n de una rt-D~:~ión c:uc sa ju~ti!'"ic:::.ra.

Y Ui.e:':i !3CH1tido a ln educación liliei·:i~, c:;mo e.ntt:s ur.n filo::ofia -

•~:ll! :i.-...b!n ju;;:; ti!"icAdo y dado ~P.ntltlo a. 1:-- ~duco.ci6n que h~1bír.. h<J-

z:1-:> ;i:rnibla ln fo::-r..eción de lo~ r.0~11br·2~ nlJ.e ;}t~n:-.iticrnn el lürL,;o -

ordc:J ·cclorür ... l. 

::.:c!e.:i lo~ r1'fcrr..adore!.:i, ten•H:10:3 un e~pír~"::u :;:::i::""?.Jor, .:?mine:!tc:1en

~o a!stico, d'? dond-:! re::iultrt e1 :"..!.t..;urC.v ::..:> c~:ia en ve:: d11 '1!.3Cip1:..-

~~r poJi~t\lotns. 

SSlc n~.1anci:.Gn..:lo~'J :-icntnlocnte JoJ ?,'.;p~::.;';:i, podr!r.n ~or otros t.li:;;ti!! 

":o~ do:? lo q•.lo cr::!.n • Sl p:!.2='..do o el futuro, ... -t..~ el clilcT.u. ?o.rs ~!. 

c:.:·n:::..:- 111 futuro ide:¡l en:! mene.::..-;tcr renl.i:lC'ir.r ~l ¡:iP.:;H<lo, esto no -



A:!'t!? ~sta fo!·:r..alid:?..d el positivismo se conV1..!rt:!u en ln. doct:t·ina. u

:_"ijiol· de ~~xico, tc:nn.ndo el lue""-r ... ue h~b!n t~ni<lo en l:l ::Ucolá:z

~i.:r .. Colo:d~l; en los países hi.eo~Ul.:h::.ct·lcun.u:;, ;;;;~ re-ali:.¿tb:.:i.n .!'"cfo!: 

c·.·1$ ::ducativs.s de acuerdo can !...::.:: :,t:i .• ci!1io.:- .~-;; ~;.,t;:i. Jo::~rl.:l:;.. 

:~aci.;udo mensit'.5n de la.s rcforrr.as a Srirmianta, .;lb·~rdi y Zch.~v~rrir;. 1 

::l l~ A:-f.:;e:1tina.; V"nrelo. y L"tl::; y C~t:all"?ro ~n·CuLa; Silb:'.lo :.¡ l.: . .o -

"'.:i12rrn~ -en Chile; !·~ont:-ilvo on el Ecuu<lor; V"az Fecrtür~~ tl!'l el Uru--

~s.~·; Sodr!cui!z en Venezuela., y e!l ~.~15xico, el Doctc:r ~.~ort, :J. C1U±-:i:; 

~a con~ide~n co~o µr~cursor del po~ítiviemo. 

5abi~n,io ::¡ue J.n inf"!.uenci=i de :Yar!"cCn ze va a mnai.fcf:"':nr en múlti-

-plt>S o.~~'3Ct?o, princico.lman'te en ln e!"';:;er:.'"\n~:1 orir.,nri:::i. y pr-t?;::i.ret.~ 

!"'io .. Zst':I fu~ orir-_:ínnr'iO a~ Pu~t11R., '.'"":li:d h'1.t{:1_ VI.? j:iU.o pe'!' 8Uro::--r-.t 

j !'ué ~n. PRr-!s ·:!ist'inulo d-e t~'.l,,;;u~to Cor:"!:te, (•:r~<J..(:or 0•!1 ~r:~""litivi::-

:!:O). 

?ar c~~~2irui~r.::e ~,_rrtJ:l :r su ~ruoo 1~e e·~1::.iidore:.:: ~-1.bf.~n. ve_:;.itio 

tr;¿;,bs.j:tr?.d::> en p~ovecho de :!_:< d•Jctrin~ tfo::;rie '11.!_u.r..o~ süo:.i. L.:i c:.\~e

dr::i, l!..!.. p'..lblic:1ci6n en revistn~ :r pF!ri6dico~ .::i.1~ntífic.cE. l~-{ co11-

V•...::nJ-:icióc., fu-sron :r.cdios eficaces -p3.rn di f11n.dir ls doctrinn.. ·:n. h~ 

b!.'.l U.l zi.:nbie:ite propicio entra los intclectunlen pn."r::i ln. o..cep"'ta--

Ci~n del ?ositivi~mo. 

~ ~1 mi3:r:.o .-üo en cuc .. se pronunció su f:>ino:J::i Ornci6n Cí.vic::i., en -

'iuc.::;.:-.ju~eo, en ln.. que hizo una interpret:1ci6n del Libernlismo ~:e~!_ 

c:tno :::i. trav:.1s de loa concentoe positivi:::;tno (en 1867) fué 11nr..ado

p~ra formnr ~~rte de la Comisión de Instr~cción Pública. 

~:J.ciendo :-.ensi6n C'Ue el positivinr.to rué unn tendencia oue surr,ió -

·"?n ;:)..iropa f'.:lCi~ Cl segundo tercio dal ;.'.J:l.1_:lo J.")8.SH.dO, e.'1 p:~rte CC:CO

?".e~1C..:;iÓri. frente :.:i ln. Filosofía Itleri.li:::;ta de Y."nnt y Eegel, f?n -pl:!.?'t-e 

co:::o ccn~i::uación del re:i.::":ior.:-; li!Jmo ?roveniente de Descartas 7 la-

Ilustr~ci6n, ¿ de otras co~rienteo de1 pensa~i~nto. 



t..:1. c.~nrt!lc16n r.i:fr i'.':l.)l~rt::tnta de ti:l.bino 2'1rri:¿'1 fué ln adhotv:ió:;. -

nu& I'.tz°'• por tr:Jdo nd:':'l.i!':1ble, de la filt;::cfín ?O~itivi::;t:1.. '1 li:!.J n~ 

i,;,.·.:;i!1 f".•~(•:! p:ltl!~e,6eic:1s de ar-u11l r.:!Or.1cnto en rl\(1 ::e luch:i por la. U.:1i·~ 

::·!.-::C:ci6n d"3 r.~·1.:dco ... ?ul!"J con ~pc:10 ~n l'"! Lili~rt:'l.d Je ::-i::e? ... 'in:,~ , -

:,, i ·:-;lnsin. aét:uín ~<:?~ari.'ln..:'!o ln cUt.tC 1~::.D::i pri7:-·:ri!l ;¡ .:Jecu:. :'.:.r:'..a -

del ;:~Í!!, c.:~n r~~ul.t;:u!') r.ui::? no fu~:r-on nst1~f:\ctoriou4 

.:~ ?CSi~:·:if:~v co::.D:.dcrn.'::i:-- :'1i:!:~s::ir?.1 i..:.::;i ·~i·.1c~ci6n co:nrl~t:o, a·.:~ -

~!..,·::i:--'.!:it·': 'tJjo co~"lci-:-1'::".lto, r::-.r-i.. t!r?stru'lr ~n el '1lu::,~o 112 ~er~o d~ 

.U. ,;;:.ísti!" 1J;!O e'1ucn.ción ex:entn de u:'lidn.d y de .n6todo, Gnbino Ea--

1tr~Jn -px-o-;:one 1..0.nn forrraci6n hu:n:lna inspirado. ~n ln ra~.6r. y ln cie2_ 

ci~ .. "'U.'."':'l. t.!ducnci6n an C'Ue nin~n :-~mo 1mport:t!lte C.t? l;:;.s ciencia;:;

:1':!. tur:ila~ quede orr.i ti.do; en todos loe f~n6i.lenoo de lo na tur::llt?za, -

~csé~ los c:.:ío sim,leo ha:Jta los rf"~1s co"l"lnlic::i.dris, se estudien y ae

,-~r...o!icen ~=-- una for;na t"?6rica y rir4ct1c'.l ~n lo aue ~ie:1en de runo:!..:_ 

-::!?r.~al: u;i;'l e.:!ucnci.ón en la aue 3e culti·.·r: :\.~{, e ¡;-¡, vez., ~l 1:1nte~ 

d.i!':':.i:n:."!':::; :.~ 2o~ Dentidos, sin el oJmtJcüo tll"? 'i.;lntcner por fu'}-::-:;a -t.:il

:í cual op:.ntiin,, tn.1 o ct.:.:~1 do ..... f:".·i., polít.i· . .) o rcli.7io:::o, sin el :>1i2_ 

d~ 1a vr::- t::•Jn~:-n dicl-..n., oor 103 hecho3, ~:J':a o r.o.uell:::i :into::-ici:id¡

u~3 eU!J.C3.ci1!'l, repi~o, ern.prt:tndid:i :obrn t.J.lcu tas~.z '! con el solo

d.:oaeo do ~ntr.'.lr ln verdad, '?9 rll)C:ír, lo ..:::;.-J rer.11:1.ant~ ~-.:i~tc, y no 

le quo an conc.epto deboría. hab~r on los fen6rnt:mos nn tura les, no 

puede ~o~o~ de sor. a la vez oue un ~nnanti~l inn;otable de satis

f3ccionca, el r.~s sc01ro prelcminar d~ ln o~z y del orden sociel,

~or~uc pondr~n a todos lo~ ciu<lu<lancG ~n ~9titud de n?rocior todos 

loD húchoo de ~r.a r.::lncrri. Demejtt!'lto :r por lo r.iismo uniforli'.arrl. las -

opiniones h3sta donde 3ea pc3ible. 
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~~':: :·.:ic~1n 2 Ce !1icie::ibr9 de 1.867, pro::ml,::;ó o?l Prc:lidentc Don Beni

";:, i~:..~:.·~=, '!.~ lc7; Or.;á~iC.3. de ln In!H.rJ.c~i·Jn P~!:>lic<. en el üistri

~o :~ .. d.<?~r:>.l, qU!l ftie f:-uto da l~ ;:.;.1.L.:\"!..S:-, !"rn·cid"id:: ~.~r el Jo_~~->r -

.-;.:-.bi:~o :::-..r.-eC.:t, tv:n::indo en cuenta auc fn~ retoc"ldn por lo. a:t:.pcdida 

al 15 a; :, .. <.;o !e 1369, puos al n•..1cvo orden3.miento t•ucd6 definitiV::!. 

::-.~:-.-:;. :r;.:.·.1.:: !':2~0, 131 texto a•.ic h.:it.rí:: ..-!12 rcGir la In:J trucci6n r.ri:=:.c:, 

:;.:r:·--J.'1d:i.ria y profc.Gio:-.3.l. A:ii :::ismo, é::;t::is lcy•-::1 C·~ hici&ron-

p:!.:ent~s n loa viejo::;: idco.le:l libc:-nlc::; de Un.'.l cn~cfr.inz.n lo.icu, -

~·:'". .o;ui t:i 1 obliQ torio., al r.i~no:J para l:l cduc~ci6n olc:!':•::nt:i.l • 

. :!:'::. ")'!.".:>:~(:-~-:-.i,~ntos pnr·.;. l"'.ncer cu~nlir l~ obli~uto.!'Lct.!ad d.c 11 Ir..::_ 

~:.ucciOn :::1.~:'1entnl .. 

··~e J:."'..!:~:::.-;r·1n, por lo meno~, lo:J !'f\mo!l de: lectura, e~critura, 'll!?_ 

::.•:nt0c d~ .i::;r.1;:¡ftt.ica ca!ltelle.:'!.A, lils cun.tro ..:>µr.racionco fundar.i.entn-

:i.Cis d.i:o nri t::-:1tico. c;ue t::atal>nn sobre enteran, fro.ccione~ CO!&:U.~1ea.,

d~ci~~lc~ y de~ocinndoo, siet~mñ ~6trico decimal, ?~incipios·d~ di 
~~'.lj.: 1 :-1..:•Ji::;cntcJ :ii:? 'J-~·:l,?;:rn; ... {f'\ 1 C~p~CiRlm<?nte t.1~ ln de :.!~:deo; ;1 m2 

'r'~i.l, U!"b:::.:üdnd e hi~iene. r\hora bie~, en las escu<:'!las paru la~ l!i_ 

8l!l oe ir.cll:don las labore:J mujeriles". 

P1Jr co11sL;uiente en cun!'.l'tO n lss materiA.2 aue ae en:Jer:.a:bn!'l cn.J."as-

:.u: J:JCuel'":S ~::-i_;nnr'!.n.!l ~:irn o::ltl to!'l.) •!StRblecid~s, eran las '."li";m::rs

n:.c hal'."l. ·"!·: !n1'Jeft..::!rse en ¡a~s :iri:r.n!"ii:t~ .. .\d~~ns: di".:ujo lineal, :·no•

cioc.e$ :;io~::-e ln Con:Jtituci6n ?edera1, ru.dim".?nt:>s de cronolo~ía. e -
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¡·~~toria, ~apacialmente de ~~xico. 

~>? loe ho::.b:-eG, rudir:-.ent,)..l de r:!::;ic::i 'I (:'.1!~ica aplicf'.d:iz P..-

·.:J. 

· ::·:-o .::e.1:::'!.n iSr<'n i!:10o!"tr:?ncin. R 1'1 eJ:ic:i.ci6n ~ccund~:-~:i. y ?I'S. 

·. ;.:::, é·.1c ~st:=ib'l innufc!:i. :J·Jr :~ c:..•.!:lC::..n :;cda{'.'c'.',~icn Jc::\t~:-.icr:., 

-.~:.:::-.:J, :n r:i·~ior crr::ici6n ·~H:<l.;;-:ó;;;ic1 dí! ":~tino ~P!'!"~•ln :\.lé 1:::. -

:::: • ..:'v~:..:::..Jn r!t? ln e!1.s!lfbn::rl un (·~':.~~ pl_~:it~l1JG dc~tinndo:J :'l. lo.:; j6-
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-- . - -, -~ "''""' ~····- -'· .. ., 

- .. _¡._ .• _ • ._;,:;:;• . .f:_-· 

::a ¿e 1~·:.·.:.c.:lción ~Sblica ccn lo:.:> nerfilt?s dc,finick,:.:. 

r!ns ?cdcr~ ti VI)~ l~i:~is1:<.ron ::;u,v pron~o .?.n :rntc:-in ·1•! I:.'...:tr~c::::.ié:. ~-2. 

:::z;.ndo co:n::l nodolo 6:3tn~ Leyes; por ln otr·~, 11:: .sL~~üdic~·::~ Lcyl4:; -

crearon o r~or,-:ant:~riron ln.::; In::: ti.1;ucion~::; !:· i i;-¡;..a:-.::o ~· IJS"'Íri t;:. --

:'.O ele :en B~:-ii tci Ju.~:rez, aue no ·Jrn otro .-.u e_ ~l do:;. Pni fi cnr ~-;ii :::;i.~ 

':\1::.l~cnte a ~·é:xico, ::;edi?.nte el ele:i:.entó vincul:i:o:- d~ la ·s:-:7~C,(:~-==-

Z;;":~ ·11~.oroso est!r."tulo cuc ejt:?rci6 eotc hect.e <Jn l:i vid!", 'E:düéati•;:"'. 

:Je :i.ueotrc F::iío, 3~ tradujo, inmedi~tn!"'.".ente, en unn. TI"..'."l.·:ior ntenci6n 

•!e los gobierne~ local¿s pnrf! el prchlP.rr.n de cnrdctér ··t;d\·cati-...4 0 y-
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cr:..uu d~!l!'C!"t.:ir.iicntc del int~r·~:J :r l:l n1::ivid:1d de- 103 doccr.tc= 

;or ~:i.;:.1rnr su p!"'ennr::\ci6n ":Jrof1sion<tl y ~u tra.b:-.jo do cns•'!:;,-in::.a .. 

A~í c1 6!ltn épocn so oulilic:i.n pcri·5dicor. 1 rcvi!itas poc!~~6 . .:;ic~.D lo 

:r.io¡¡:o e::. ln C:ipitnl qu-1 en 10.;.1 ::'.Jt;;.clfJa: .:i;:?.roc~n loa :Jrir..eroc "2-:;t.~. 

di·..'!: t-:6=-icos y ~ientíf!.cos :;0-::2.:; L.~. r.::1cACTO!l: c11 c:-.::;;:-<,.·n:i r-~·i.le~oc

~5~ojoG :~ ?=occdioicn~c3, y 39 cucrib~n librog d~ loct·1r~ p~ra ni-

-- cc~~ec~e~cin 1 r~=P~~~o n ~~ c~~aci~n de c~cucl~~, ~3 e~ 13~0, -

:;:·;::.r:!:v po:- p!"i:i.cra vez ll'.1 ::'!~c.r<:~c1611 ¡~ii:!.'..6 c. lo~ :~t;-. :e::; ;!Oti~in:.:

'."C-erc."l .J.,.! l:i Im:stn.icc:..~:i. ?ri.!'.n.t:i'1, ::e.:·-~<! lo.:. i:if0:-·.·~. :·c:ib:.'3n::!, -

ex:.st!r;.¡.._ '!n ln. f.c?'.iiJl'!.ca n~~:.1 de _. 1 000 !:?;,c1..>Jlrrn 1 can 1m3 aoblfl.C!.•~:l

ie 300,JOO ~ifio~. ?~~~ ~1 ~ro d" 1871, Jl n~r~~n ·!~ -1~n~~~~c n~--

:.:.:.:-:-..:-.d:.·:. ':limultánco, r.:ntu"'> .'! r::i:i:-to, nr;í cc;;:o ·ic los :::-:!todJs C!:::J'3-

·.:i:-.lc~ .ie cnseñ:1nzn, co-;o el ::.n~:?.!t1c~~ , .. 31:i.tStico, to,Jo ccn .;r.:m-

a~opiu j~ ob3erv~ciones. 

!"CS4 :u.a :"úe el creador de la c~tedru ,Ji; ?e:'ir-.r:o .. ~ia, O.:.? pronuncié -

e:i :",.-~v-::i::- del raaliamo da :?.a <Jn.J•~.1:;!::;:r., ~o:iformi:- .11 ~unl, en 'll !l-

pri!:1di:::?.je, l:i.:J con::.i.s .deban J"')str.'.l:-!JI'.! al ~duc:lndo .:tnt~!J quc,lac p~ 

lnbr~3 o, ¿o!" lo ""te:i.oo, al 1r.1:::r.io ti~:;c.:. G:1.bino E~r:-o<ln. e!"a U!l. d!l_ 

cidido !J~:"'t:i<!.:irio de !.a en.Jt!!bn::'l objúttvn, com") G~ lq llarr.6 e:l. ~·~! 

ric~, pue~ tnl cosa e~t~tn ~~ co~cord~nci~ con loa postuladoe posi 

tlVist:is. 

S;:,b.:-e ~ota teca, ha.bí~ 05Cri <:o lo !Ji~..tiente: "Si es cicrtó 'l_Ue el

buen :.i~toc!o es ln primera co:idtción d,~ todo éxito; si cor.JO dice un 

;r~n fi l6sofo, los hc::i.bre:J, m:1.::; .iue doc trin:.>.s necezi tan ::::iétodos; -

r..i3 ~UIJ ins~r ... ~cci6:1 han menester :.ducación, todo lo oue consti ~uye 

n inculcnr en nuestro á';'lir..,:i los ~étodc.o :::is propios, r:iñs ;:;eguroa j' 



:r:1$ r .. ~rot:i.do.:; para encontrar lo. verd:l.1i 1 d.obc l.:1.t:-cducirse co::. .;.!. -

;:-.i:-:"~!." ~~')c::o ~n °!."1 cdl\C:>.CiÓn d~ la juventud .. 'E:-ijo ~ute ElC"CeCto, n: 
~::. ·!'.':; corr.~!"ot~.blc al estudio de lr.!; cicncin.s -po::iitivaa p:irn e:=-nt:ar 

e:· .. gl 1~i::io cic los educnndos, d~ •..:..."'!::!. :r.:'.!.nc:-:?. -;::rdcticn. y por lo :::i3-

co i:--,dc""..·~~l:c, los ·1c:-:!ntlero::::: -·~-=~·.!e~: ..-:0n '1~'1..ldn ·'"." !.t)'3 cn:i..le:- l "J. -

. intati~:0r:ci:i hur:i.."\n~ lu. lo;;:-rado clev:-.r:.;e n.l co::oci!:~l.entv d.o: l~ vr:ir-

C.~d, ti.c::;Q;} lns r.::1s ~~:icillos raciocinios r:i.~Cucti"'.'OE h~:.~ta. lo.s rr..1z-

co::1::>lic~.!a:.:: inferencias inducti vno, todo sr. non'? suces-ivA.mcntc an

te su:i ojos, no por !'1~ules re~1ss ~.b;:;tractas, inC:1.f-:>Ces lo..s rr..1s -

ne l":~ci·.n1Uo ?rrl:-t:.ca!T:ente c:i1.'1 c?ín o viendo hechn l::.:..; r.cjorcc <:..oll_ 

A~c~c~~~ de iich~::i rn6todoo". 

:'lo::-"!-J :~i=o una forr::-..:.laci6n :lel :-enli!Jrr:o µcdn.g6:Zico que toen -

f"rc-~"t/J!'"C.:3 de la ·~duc::i.ciór. o.c<;i v:J.. ::rt su libro, aue :.Hi ti tu.le. -

"'rru t:::..<l :> .=.'1.c::icnta1 de Peda¡:-;o€'in", d<i una fundn.r.amta.ci6n mim.tciocn., 

::ob~c b:1se i~;iírica ;¡ pc3i tiviut:i d·J la cnzcñnnza objeti•10. .. "L:i ~ 

:Zer~:ncidr: ~; lo. e:o:"Onrin:entaci.6n ::ierson..'112:.J iJcl ni?lo, dice, he :iquí-

1:..s .f'it·J!'1.t-;~ 11.ntur~la::. de 8Uo cc:rncirr.ientoa y he acuí t:1::".bi-5n los -

.¡ue el :;:':\e!Jtro Jebe .'lp:-cvechn.r. ~·á9 cue o'tro <ll:~.tn.'o, el panel dcl

~q lB~=c rleba ~nr el Jn oumini~t~:1r loo materinlo~ con loa oue el -

:1.if10 clebc ~l!'.borrir su~ conoci:niC!:1i.l'.>!l. 

pone ~n ji.:. ego las facu:!. tade3 del niúo ?.1 inºtruirlo: de c:ue .'.:axr.bin 

~l pa~el ;¡zs=.'lo cue actualmente tienen i?n le ~acu~la por o"ti~o nct.L 

vo, :r co=ia e.2 indudable aue .::3t.1. intcrvcnci6::l nctiva dP.l :li:i.o :~ -

-pueda l.:>.5r::i.r en toJn. clnse ·Je e3tudioo, el r.i.6todo ~;.iede hncar~e el 

t~r..st\·o a la ensefianza .. 

Poro ad~ suµoniendo ou~ a dichos .'.:onncimiento~ no s~ ~xtiende el -
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:::th3 pCL'fectn. npliC.'1ci6n. 

-:-.• '~ ,-i.:':""., ~ia s.i.~-;.:- _::-~i::Aticn, ~·1!tÓ1'iCP, i::itc,p~ro !Jn vidn ;;er{:i. --

i~~o~~bla c~n :onc~imientc~ ci~~t!!ic~~, aunnue ~~p{ri~os, re~u~c

_., "· 1-o~ s :;:'(!'J ~· f._.ni;5:ueno~ Cor. .~·..:iene::!:3~ ~nC·.l·~nt~<:!.n '3:1. reloci.J.1. 

S;. el ~-~·jtodo o~~j'.'!~ivo ·"?:1 ~l -:nj:>r pnrn. ch.r!'l.0!3 !locion~:?oi cl:l.r.J..1, --

-:t:::"tCt".::i ., 3.~liC:;:tblcz de toUoc 102 ::.•.ff·:!~ y fe:n6mf!n~s ".'lll·J .'lo!: :-o·le.~n 

c~yo canocir~icnto ~3 conOi~iJ:~ je ~Ki~t~ncin indinp~n~ablc, y 3i 

:1:1.JOr :..1 bund:1.mie:ito •'.::J ad~?tP.bl:J ."\ lr\. ndf!uici::ii6n de 10::1 CO!loci-

:::ie:'lt;O:J da s:.11plific.:;ci611 j- ¡:ierf'"-'ccionn.!::i..>!nto, el. !l:\t'Hodo objetiv0-

::~ :::!. ::;r;t:o<lo in9tructivo ";)O!" ~xc~le:icia". 

CastLllo Isidro (2} nos ex~one lo siguiente: 

::l. ?:..·i::.::ip:o de ].s. enseii.oa::'l. o\:.lj~~iv1 ri:.te orencntabi. un im?Vrtante 

:;::·o,::_-:-~.JV ~n :.:.!"'!-"1. 6-tio...::rt en au~ al A.pr~:idi:-.::ije librdsco. verb::i1.iuta y 

":".('":'.~r.:'.'.::tico 0'!"''1. 1.o ".J.S'.l.:11, ni:: fü.~ coi:tp!'endido poT 1:os r:..:ii:stros ¡ 

l:\o:: dcfc":":n~cioncs no:irocicron :r.uv pronto en ln pr.:1.ctica, (de~de e!!. 

to:icc:J .GC':1 la-.J defor:n:\-cioneu 1 más qUi:! lH:J innovn.cionc!3, l:".e,qu" ~9. 

r.•J.:l •?:n 9clir;ro u:in. verdadera Ri; for:r:.'l). 

~~ CU'!nto A. ·~3t-~ ~tJOC:'l !le re1.hct.iron ll.Lro:::. de ti:!:do n-~r:ic u:Jo .. 1~ -

la3 e:;CL:.·)l":\S prim:irins, e:tti. ... ~ ·ktc~. "31 ~.~tS~odo Racion~l de L-:.-ctl:..=

rtl11, ~,_.,., s1J.p'}r:1.'.:n. el :>r.:>ceJl!!1i~nto d.~l silnb~o .. "31 Jcri6¿ica de -

la en.:-.:.!:i:-~:~::n. 11 , •)Stc fué cditsdo -oor ~l . .::;ru:-io de :nae::t:r.,-;;, lo~:-:fr' . .:!3_ 

~e CO.:l.3tit'...li:-.sa ·~r. una vcrd;id~ra ~nc1clopedi:i. oc<ln~;6.;::icn, !3'€T·1í:-~ -:... 

ti:"\:'!1. nuxili.'lr en su3 tra-b:.qiJ::! dJcente.s a 10:3 maestros de ~i'-i::'!.'"!.ri~: .. 

\J! mi::>::i.o, a~!lrt?Cir;o:-on cnnuíl::L'?:J te6rico:3-?r::lctico5, (.:U::>r) lo cu~ -

(2) Castillo Isidro, ~1éxico y su Revoluci6n Educativa. .. Academia Me
xicana de la Educación, A.C. Pax-Me. Librería Césa.rr.tan, S.A. 
1965. Págs. 77 a 86. 



za. 

-1 ?:'endi z~ je. 

::.:.f v-~ntu:.:-osc p'1:":1. ¿l '3.•.Js~rrollo .•r ~ro,v.:-eoo de ln ,..d.:...:.c:;>.•:i6n ":"Joµ·..i-

:!..ur c: 1Je, d:..i:-~~-:ite lod p:-ó.'.:i:lOS dic:i: ~~~:J..3 loo c.i i. tro r.\l:1:l-"3 trt..."'!: ·".'!UJ) -

:Je s•.1cit"'lron tuvie!'o.1 co:r:?ren:-ión p~r<'i. est<t ~i::forT-a rcC.nc6e1cn. 

;;...l-~.-:-.:i.s 1a ·.~·~rt{ne~ rie C;i~t!"a, ~·.!-J fué el -;iri:n•:::ro en llcvnrln. ::t 19.

::r k-...:.c·.l, la contin'..mron con el ;;.i~mo emoei1o lon "=1ini~tro:; Jo:.;-5 --

•1e~). 

"'::-: co:is·~cuencia., el i.linis tro Jos P. Dínz Cov<'rr-.lbins, <::!O :JU e9.tudio

~obre lo. Ins~!'ucci6n Púhli.cn en L.".Sxico, publicndo en 1375, ~~i~B -

u:--.'\ ~d'..lC:!.Ci6n re:ilistn, ncord~ con l'l n'lturalezn de los niiios. --

P..i.:s s.~~.:i.la ln necesid"'d de me,)or:ir la c·1UC:".\Ci6n hieiónica y las -

·~!."'n1icion8::. de salud de lns escuelns. As! en ~1. 9ropio estudio, -

;iroporcionn un p::inor~:nR del e!ltEldo cue ~u!lrdal-1:'! ln E:~lucnci6n Pi.\":.1!_ 

C.'.l. ~,!ient!"'a~ oue en l3.l3 axis tia.n 1 1 31.0 escuel:t.s priO~rL:i~; "/ en -

1370 P.. 4,50-:J, "/3 en lS74 el número de ·Sst.as n.scendí.-:tn n :3,1'.)3, adz. 

a:-.~::; lo qU;:? tnmbi~n er<l r.uiy imµort'.1nte, hncín not-ir ~uo ~ólo :i~rcd~ 

dor de 2000 pl:inteles eran partic 1..Ll:i.r;:-s y 117 t..lcl Clo.?ro. Cae todo, 

3Ólo 349,VJO niños recib!nn in~tr;.cci6r. primnrin, de los 1'800,00~ 

:-;ut3, a.proxirnsd,.:nentc, estR.b9.n i?n ec.!P..d ezcolar (ca:!.cula. ~'1. ;ioblc.ctr~n 

tot'.ll de :,!~~i.co on 9'000,0:)0). Di! "los 3,0C::::> ~.~estros -::ue scrv:!:'.1.n en 

l:i.s e:J~u<Jl::t.:::;, ~ñ.s de 6,000 carecín:-i de Tít~lo ?rofesio:.w.l. 31. So.•:... 

lario rr;e¡lio del oaJ?!ltro orn de 45 oesos llen:;.u;i.les. ?or con:::i::'J.icn

tc Don !3eba.~ti:i.n Lerdo de Tej3.da, oue ocupó ln ?residencia dé la .:.; 

1<:-~-Jblic:.:i. con fecha de 1B7~ a 1876, pu!lo todo su em91Jño ün ·.;er ff'3_ 

.li:~ados lo:; pro:;ectos de su :-.ti nis tro dt'? !ns trucción túbli~·a. 
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1\~nto~do e;i conoci::-.iento ouo ~on !gn:'l.cio .Rn::i.{r~::, por::-.~ne:::i6 solo

unl-:s p\Jcos meses O:l el ~~ini!lterio .. Cooo li'b~r:!l y posiv:.vi~~a. --

~ur:il • .. ·a E:l fu;".d:\r:iento de la. cn9ei:nnz:t en ut: ·~·1!'.lCepto ;l!"~ctico ~~ --

· .: .. 1-1.- i •· ~ :.. r ~-. :.:: . .. 

~11.:!:.:-.::~ · .. ; r')~r.:.::, ~\ 1 :1~1 ~ Ui 1.1: o tec.: ~ ~ d,;t,~ 5.: .:-. b:. i..:. .... ::- ~ 12:··, ;:""j ·· .. .;t1~~ 

le~ !'. :::.:..oi r·sc::ol:i..:. ::rofez.ionn:c::;. •:? i..::;:::-i· -ió 1·!~ ..:::~ n J<::.._-· :•:· • .:.:_: o. -

i:ícllco de -:?:1.~cfr·n~:".., confor:"~ :~1 cu·,l c1 1.···di"· u::o r-3c l..,!..1 :!"'.· .. ;.-:-;; 1 -

':i···:. qu~ c.:-a crocien~c -:rofu~hii;.hLi y r.::-.yc:- ~::.t ·!~··'16,1 1 ilt .... trúy··.::>c -

<!l n'.i.o 

ciSn dl: los ;:irocelh.;·i~ntc::.; dCl lo ::;-.:,;._-L:'.1:·.:i. t.::i•J•:t.i·~: .. ~'.".!':J. ,1ul?' fuc

r-:~.n v.-\ r i~. bles es tnc fo r:-:as, crc6 l:i..ri .\en <l o:.:i.:..~ ?~ ... 1 -u;ó -::i-::as, l:l s --
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&6,5icJ:i {q'.la ¡>r:!:7.clo el tie::.po rese~ard' su ci·onist:l por .'."1.tltonorJ:::..si:i., 

r·on Abr~h.."\:n Crtott:illano.J), ~·~ inicia, :r ln o:,i:üén públiC."! :.;e ;:ico.o

tur111:i::":i Ue t"'!.l forir.n n 4stos, a'.llJ lo:J. · .... :.::oci;:.r~ hi.;tóricn.' 'J !".o .. i:1~l

o.:!nte, ~ólo n los Coner~scs Cor.2titU,'/i:!:tt;::i., 
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c.-·~ cu~r.to a l'.l teorÍR pedn::6¿;ica. e!1 ~.·~:t:;ico, nl inicia.rso. la. r~ 

.-c-lt~c1Jn, h.1bía evol'.lcionado lo su!icieute pó.1:a podar ent!!nder y -

~ocinl. :::J. estndo de inouictud e in~e~-uridad cue prevalecí~ en 

r:...:·~::!t:-0 n..: !s, ic-.?idid por lo pronto, e3tn.bl~cer el contacto de ln

-<;:--1dicj6n r:ee:\,_·11€ica. con lo!! cn;::.'t:icis i.:.pu~otos por la Constitución 

r la:J urt:en-teo tA.re"s 9!1' el ~.~~:deo nu~vo, deb!R cometer,. sobre to

cio, -¿in los .?rimercs ~r.os de 1{': Revoluci6n,· con sus consecucnten Vi 
ciwit"J~3 de orden pUblico y ~ilitar, el esfuerzo. enorme ou~ antes 

se h:-~b!.'3. cot.centr::-do en la' ci'i1t..~"11 .Ji~ ~Y.)~,_i.co v lns urincit:"oles C~!Ji 

t::!le::: de loz estndos y .1U\~ -~.~~.h~~ ~0~º ·PN re~uit~dv el prr..i¿rcso y

J.~~c:irrollo o:!t..?l sistP.r;·.:¡, _¿t.-:>no de,educ:-·~ílri, d1:3:::.inu:t6 notablern~nte. 

Sin a~b=.?·E:;o, dl seilal.iu~8 ·Yi~:··-,g: .e~~ ~~.fi,:ó· n 1:ener la teor!n ~· pr:ic

tic:'.'. de la ed'J.caci6:1 en ~~·~-;.~~9: ::-;~re ln ~cneraci6n de lo- pedo.e;o

~oa de ln pri::icra décad::J del Pr.e!3é:ii.te zig;lo, hizo oosible al¿;unos

av1nce:- di ":TICS da r..cnci6n e':'1 el c::i.moo de l:i E::; cuela.. ur:m .. na. 

~:'..Cie;.t.!~ rno?nc16n de los ¿r:indeo oed<:!.p;ot~os tenemos a los 3.<.~J.ientes ¡ 

U·:? esta d~c;'.'.da: Don Abraham 1-:as te llano!! y Don Gr~co.rio Torre3 Gui!l 

-:~ro,· _,;_,t.1 últir.:.o er:i el centro de una pl6yade de brillantes ~cluc!!. 

~or~~, cor-o ~nial D~lytdillo, Lucio Taoia, Cel~o Pineda, Popcinnc 

J:oJ.=í.;u 1:::, L:.:.Ls Je l<! !1rein:i, Jos~ ~r·:?.. Scr.illn., Jeoúo ~.:1nchez y 'to.=. 
;·ibia ~;·.:::!.'l~co. 

~uc::;, .\brrthnm CnstollRnoa, ;iert•1nació al P,TUpo d"! lo!i int:cleC1:"ua:..;:=.. 

l.e:J a.~ :J.·,rn~=3da., tsn'to ~l cctT:o Gre~orio Torr~s ~intero, .sCb:mron:=.. 

e:i. rto:J ·~?OCP-!:: en le. Porfiriata, '11 lada de Don Ju2to Si&l"!'a, y en 

l:J. !;1i.c-in.l Stnpa de la Revolución. E:n 1909, el educndor 01:1.xaqueilo

c;;: ~nt:!:i pronu.i.J.~i3.do de tn1l:lera re~ueltn. en f:=i.vor de i~s 'idí!as rev2. 

lucio~3~iac: sus obras ~et~dol6gicas fu~ron nruy conocidas entre -

los "'.".=!~:;tres de 13.!; e::;cuela.s nrimari:H1. 
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::n .el año de 1913, a. petición del ?,obicrno r¡;volucionrtrio !.~ict.oa--

cñ~, formuló, con un~ amplin visión, un plnn p'.l.ra ln cre~ción de -

lt". · Eacu~ln Norr.ial de Profesores de tlicha e::tid:i.d. fUe::J é~te ne re

d;.1c{g. a cu:itro punto!l Que son los aigui~ntcs: plan de estudios de

lfl. carrr.:rn, cncuels. primn.ri<l o.nexa, t:J.llerc~, cn:~rpos de cultivo y

Ce:l.t!"O oocinl. ?o!lterior~ente :-.u.ri6 l:!!"·crnnci1J en ln "=!Scucln R6bsR

,~·~n, r-•lu hnl'lín :tund:-.do en ?.:-.chuco., carn. for:t'.nr 1'.3.-2:Jt:.·os c;ue ~oati

:"'..!'1!".-~:i :.a. ob':';>. ' .. rnne~.5:-itn. de P.~uel ilu.!Jtro cd•.ic~d.or. 

:ic '::l.L•:!., ro viste un i.':\no:"t-.r.t~ C1. riíctl"!r !1."'.C Ú''1.:1.l. ::.l le- :~• .. a::;C ·c:-.µn-

ta1, :.~ D;ctrir.a ?c<l'.1!-:::·5cica d.r. '.).:m 'Jro:?f:-1rio '!"orr·"!:i CUint·'.!;ro ;-.~ •L.-

I .. f:Ía. del Credo E:ducn.tivo di] ~lbs::-.r;-,-Jn y los R~bs~c.cn;:;io.nos, cor::> -

Don ..\br~ham. C'3.~toll::inoo y Don Alci1ntnr:l i~arcín, bi~n f"•_1e J.:1. nuc ... ::i

corr1en~e, según ne hn dicho ofrccín y Jc~3rrollnL~ nlsun~s idons, 

~elativn~ente nuev~s. 

~is-citS un !lrtíc'..llo ped:i.g&~ico instituído cul;iahl"1 at:inJono de l~s 

<Jscu~lo.s rara.les, publicado en el :n~s :"::e ~Jo vi embre d12 1901, en la

Ciudnd de M~xico. 

::!. :r-'.lcs ero provinci::i.nq expone las E>i·-1.;. ~nt~?s idP.'.19: 

"L:J. ir.struccidn o'oli~t:iri3. e~ un ~r~stinu·Jsto im¡>rescindihle de un 

~to.da c!e:-:ocr~ttico¡ por allo, e5 suicid:'. ~l o.bnndano •Jn que se r..:i

l1a.n ls.9 escuelas rurnles 1
• .. 

Com? a~itor didáctico, hdbil y nrolífico, destnc6 Don Gree:o:-~o To-

rrl'.!s C:Uintero, en lou dar:i.inios j~ l!?. !iis to ria Patria ·,¡ en la redo.~ 

::i6n da libros do lectura. z\Gi~ismo, "":l !3el~cto ¡:,rupo d~ l::iborio-

OOS di2cípaloo de Dor. Gre.;orio Torre~1 C".J.intero, 9;! convi:-ti6 b~jo

la infl~~ncin ?erce~tiblc y cre~¿ora dB él, ~n el nJcleo productor 
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Ahorc. cue tienden a !:'.3nifestn:-se, ~n ~ste c::-,:;:~o., interesa~1 b;"ls~ar-

J.~s, :1.Jenoo a la índole tJ.~l ~.·:t.!ist~!"io c:iv.c• -et..• 1~l :H~ctvr :r.áa !luro -

de la. Ad:::ioistración ~ública, dol.um.os re:-.tJ.ir l:., ... r;,'1naje a tan dr:~in-

ter~s~Cos ~~estroa. 

~t.:l ~·.iov::t ce.rdcter: eran ntractivno pcr nu e::Jtilo ~' n:nnlia:r..~:>t.•'.! ---

ilus trn d::i.s. 

~':'l ij!"~.;:.:irio To-:-r~s cuinte!'o 1 dP.c:'.o. ouc ln t?n3f.!!i.::i.n~a in tui ti v::s., C.2, 

=:i él llarr.aba a la objetiva, alc~~z:i ~t..:.:! f-1:-·..:.::=.o::; !lro-:Ó!;;itos C'..1.'1:1-

do es :itrRctiYa ·r ar.;.cna ca.r3 los ni:"' • .:is. ;.::i ri.=;or1::;:;io de otro~ tic::, 

?OS, ~~a~ba, ha caído an dcccrédita. 

::l. ?lacQr de ln enccñnn:a e~ ~n·?l~c~r indicpon~nblc del bu~n 7.~t~ 

do. CJ.n éstn orii?ntación escribió ln rr.nyor n:i.rte de ~u::l libree, :-tJ._ 

canzaro:i ed:. :.ione::: nu~orosas. Ao.í :;ior e j•Jm~lo, e1 libro "--:;cri.. :·_;!"'"'. 

!.cctu:-::i", introduce la ono:r.3.tü',;le~fr;L :r el ~rnnj,_:-o de Cl..!.·~ntu:3 --~:-. 1:-- --

;:i~1dnble ?ar:i los niíl.o!J. PUP.'3 f:Jte -::étol.io v.;nn :l ·-Cl:1nr l::i .;Lr.p:1-

tía de los .r.:L~:stro::J 1la;:oiun:1le:.3 y ~x.tr:l:1,i~n.~. 

Ta.:ibién <l>?::>p:.:1=6 al silavari.:i de 3aa :.·t.o:u.?l, le le.· a ·:nliP- ::°:r'1a r·u.·~ 

1!.enr .. C·a, con r.o tori11 ventn.jn. !.~ 'l:¡utl:?. d•:ü a,:1~:.~ tr-o co:-.for1::.e al -

-;irocedi:ni~nto d·:? e::lte -libro ~pcn:i.s oi ~.e hnc~ ootorin. 

?ue3 f~snte a los libroa de lectura, aleunos J~ ellos extranjeros, 

cor.:i.o ~ Coraz6n, Diario de un !li~io, 1e Amici~, ~3to~ m:i.-::.;.tros .ofr!;_ 

cieron 11 los niños, libros como 1.lnn fn.milia d<? h~!'oes y vi.aje o. -

tr<.lvás de :.:áxico, aue exalt:ibnn el v::ilor y el heroisrno y lle·1:ib11.n

a conocer y a:nnr la Patria. 

?or con3it-:Uienta Don ·'iregorio Torres CUintero ~~ o~ient6 !'.Jit?:npre -

h.ncia la bdsaueda de nuc'Q"n::; idP.as. A=zí lo confi:rr.i6 un ndmirahle h~ 

cho: en los 111 timo!l años de su vida !JUtlo !loropinrae y -.,~rtir 1.m su 



?:.·~pia. doctrina los princioios fund:l:ncotrtles do? la. enoe~lanzo. acti

~~. º!.:1 np:-eudi-t!!je ?Orla nccidn, e~cribió, oirnifica un e~fuarzo 

!nt'e:-ior d~l nifio, gracias nl cual é3t~, por fecunt!n.9 y propia.~ ez;. 

p~rianci;:i.9, adetaiere nuevos conocim1.anto~ y de-:>tre=as, · nue·;os l".;ib~ 

ti:'.':J y fori'Ae d2 conducta. La cn~>!MnzM. orr•l o el.ocutivn, hn ":~n1c • ., 

l:. ~irc:"lr, dice Don Grcgoril'J Torrns ;::uint~ro, unn. •?t:i;,'1 tle proC:?":?.:Jo, 

::.,rq•lc lH an2~iinn::n li!:ire:;c~ suc~dió de ln. ¿n::;•"?i:'-a~:·\ r.nbl1<l>l. 3l -

~.~:.-:..:i:'!"..:· ~~12tit11:;6 .:'.l t"!.bro. 

Z.'!1or d'l l~ccior.e:; ~P. p:urn. nl r.mo::3tro d"1Jor d~ lcc.:ion'?.3. :1 nir~)-

:J .. 1. :ectcr: nho:~;:i IJ~ oi1or. En A.i .. ~bo~ ca:J.,J, :!.:::u•ne ... ;l <:?'d11c~n·l." v~;i

a..:~iturl pnai~.rn. L'1 9nc 11~lFl de ln f\cci6n 0 1.l:·h~ri-1. 'J"r;b:-1!;; t1c':.ic:!.s • .::!.-

vcrU~dP.ra =-.,.astro no debe s~:- toí..ntl·:>r tle lccc1on~~ ni C.'1.dor do le.s_ 

cienes. ::1 ~.n.estro debe ~i?r -promotor di! exr:-~:.·i<.?nc::..a.s. 

Pue3 c:l lo. obre. de 19. educaci6n nqda debe s?.r úniC•'1: ni el ni!!o, -

:ii el ::J.:laotro, ni el libro, ni la e9cuela.. im >!ll:_. t~do ~e rertl!za 

por un conjunto de f3'ctores h~bílr.i.entc CoJ!:!.binndo::;, y son el nifio -

:i..;tivo, el mao2tro director y el libro de to::::.::to :::or.-:nrob:1dor. 

D::::i. Grc¿;orio Torr'!9 CUintero, sapo l-:tdnpt?.rse ~ la nu~va éooc~ y -- · 

~o::icili!'\!" C0!1 1os nuevas corrientes su pe:i.!ln.miento, fu~ leal a la

tr::!.eicl6n de la escuela mexicnnn y 5Jo'. ·10 con fir:r.·:?-Za. su cr.t!do p~ 

d1.e6g1.co. A1~no!l de cus llltimos tr3b:i.jof; fueron r.$pi.icé\a a la --

introduecidn de m6todos njenos a nue~tr~ itlio~incr8cia, p~rticula~ 

ccnte ~~ la cnsoilila=n de ln lectura-esc~itur~. 

:?or lo ta:;.-::o, 1os Congresos N'g,cionales de educ8ci6:i. pri::.~rin.. cele-

br~dos entre l.911 y 1914, en di:~r~nt9n ~3tndos de la nepú~1ica, ~ 

exhiben R. lag preocup:tcionc~ p<.?d:·e6eic?D de los -=.rte5tros d':?stnc::i-

Cos en este p~ri~do. 

Deni.le la. t1?0CR del Sr. Francisco I. 1.t11lero, el servicio médico es-
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Castillo Isidro (3) no~ co~enca que: 

Ju..'1.tO cor • .::1 f::i-::.ooo lemn d~ "L'i.err~ v Li'!:.• ~r~"•1", bito -:>n :.r~ !l:cv-'ll:¿ 

~i6~ ~~r' ~rito ·le co~b~t~ r~c lc3 hu:~~r~J ~l~ti0ron ~~11 i~tan~~--

tr:iti..-.::: e::.4 ::.n lo::; cjc:-:.p.loG do D.-.. 1 CrJ.:~ r :v;.!::, -~u•1 ·.l ;..orir V:1 uno 

~e lo~ ~ri~~ros conb~t~s. ~xryresd co~o ~u 1lti~~ ~0lunt~d, ol da--

..!i?J de: .::•J.o iLl -;ri1Jn!"o 1.~e la :?i:>vr)lu.cLSn ::..:: :.hri.:.-=-~n -:-.::-cucl:?.!J para -

·:ol t".Je":)lo¡ y Jon Froncioco '/illA., que- d::n V·.!7. ::-L.:i.ni..;tüvto '.J c:Jt:ibl~ 

cido e:i lr. H:ici1?:1Un d·"? Ci:!!lutillo, proc~-:!.!o. o. f·.i:i.d"f" ln ?.scucl::i. Prl_ 

:"J.:.rin Ge:i~r~l ?~lino An.gelca, con •J.n (rrU.'JO s~lcctu de jÓV·:?-:l·~!.:, 

::l:'l.•:?~'";::'?2 ,:;r:-icJ1.1·ido:J en la ;:o!7.':!l r1 ~ 1:?. r.iud:•d de !.:t!:rico. 

(3) C~stillo Isidro, México y su Revolución Ed'Jcati•Ja. Acader.iia Me 
xicana de la Educación, A.C. Ed. Pax-!·1éx. Librería Cesa.r.:i.:in, = 
S.A .• 1965 ?ágs. 222 a 240. 
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l~:>.. L:l si'°:'..l.'1..Ci,ja :-.~jcr6 ou:¡ p.:ic::cy rr,n lo:~ c~!~·.i·:o:-::oc tardío~ .:."..ioé- .:;.:

L.!.::~ en ·:.r!lpar:i·o :!.e- ~u derrocn.:uie1\t.:1, <l.l !'cconocer la urg~nta nec~ 

:i::.:>.c. Ue C!:itc.blcce:!' ~~~uala:i :-u:·<'le!l '! prorr:ul~":nr un decreto • 

..;.,!:.;...:?.cir5n rur:il J.o cc:~stituye .::n lr~2 e:..;cucl'1.:.:i llnrr:~11:1:.: 1"'\!ti::r·~:~t~·~-

:"i•"."J~ ('"J.e ce eE-"":'."'.blec.i'3ron :lurante P.l l!"\tcri.11~.to d.:: '9on :T:i.nci!:!Co

;0J~ d~ ln 7~~rn, ~iendo s~rr~t~rt~ J~l ~3~~~c¡.~ d~ r~s~~~icci6n ?f 
08li.:::~ y :i.e11:-i.:J :'.rte;; el D.Jctor ?r~~ci:..;.:o Vü;:•n\eZ ~0L.t~:.. Co:: .S~~t:'.c-

. ;~.::'...1.:::1...~s, .. _u·~ r . .:i .!Otu:titu!::.r. un :.:1.3t·1:~.'.l., .Ji.no "':".t~~ bien ur.:-1 e:;~ccic 

·_:n ·:c..r.:o ~C'lenc:..:l, ln .!.::::;truc«i.6ri in.p:~r'.i•.J. ~ ·~e ·~ll·.::.; h:~i.Jí~ ... Je ,üe .. ·,·-.. -

ri~o1lnr$r:i, cu~.ndo r.:1E en do~; cur-~~n::: ~...-.n:i.1.~~~ :r no ..:.:·e!;:., cLli')",,to--

obs~rv::-ncia <le lo!:l or~c~9toc r;i.¡~ :::n m~~,t.?ri:t e~ in~t.1·~c.-;idn oblien

to:..·ie. +!!3.tat..r~n t?n vi,.:;or. 

ti-..-.cci6n. ru.J.i~en.toria a.coz;ie:-2-!l i:-n su seno z. CU::!.nt~s yer:.;;or~:\::,s no -

.'.:lU.~ie:·ei.:-.. l.iJc:-. r.i e::=:cribir, sin distinción d.e sexo:. ni etlfldes. S?'

eje.cutivo dcbor!r~ H-Jrecibr le. nsisteL:ci-u. ::, ~llEts, di~:..i.~u:u~~endo en 

las :nisr.,ne nli~rh!-.t "..0:3 'J ves ti dos n los educandos. 
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.\z_ :::ia::i.::>, el OJSt!!.bl.oci:aiento de ~:::;!;r,,:.; c:;;:cucl.'.1.s deber!:"!. h~cerse en 

todn~ a~ucl.lg~ pnrtc~ de la Repúblic~ e~ oue ~l porcentaje de a~ai 

f~:~e.to:: fu~:-o. r.-;:'!.ror. G~:1 ast::i. Ley, L'"I. Secret:-:.r!;1 d~ !:1.::;trucci6r.. ?~ 

lilic~ y 2cl!.~5 :.rtes adouirir!~,:-.. ttn panul de i::-:r•cr~."".r..ci:1., i?r.tc!'i.---

:"~o:;, en :::n":.•i:·i.n. .. 1e oduc."!ció!'\ ~le:~~r.t.,i_, ~'..i·~: .;:·. ·::..;1 t::::nc., !..'.61(\ h~ 

~!a ~Gt,~!ccida ~n lo~ ectn~c~, c=c1.1nl~u ~in~r~~.· ~ ··!co:1·: ~ n~v~ 

l:: S'lfi~i.e:i.te"".>•.!nte '?rofu:-.d:i y ::;6lid-:. =-'1?''"' C"J.C t.:h\c . .; lo~ ctu...::.C.-ir.os 

iJS"":á:i a~ aptitud de de~~:-rollnr ..:r.:i lnbor b:m~fic:.i en. ?!"O de l:'.'! C!!_ 

!.t:.?Cti-:i<lnd; no basta. ccn :r.ultiplicnr i:1dcfini.·:1~:1tf):1t.~ la!:> •).:c,,;el.:i.s-

='ri::::..!"i:i~, en preci:::;o for1-;"!.r ho:nbrf'!u :-;ue ::·~:-r:. c::\p:-.cc~ d.-= ·::mfr~;.t~r. 

:JO ~o ::;élo con los problt?~:l~ ner~1r.r~·llf-·:. ruC: l·:!;:. p1··1..;·"'at..:: l::'.!. ·Jid.~L -

~o::.bre Ine. Albe:-to J. Po.ni co:i ;in•..1.e!'lcin di:.l ncc:·•--::'.'\·.ci" del r.i:tt> y 

del r.ii~:wo ?rec1d~nte ¡.~=idero, ir.ici6 ·_1!'",'\ en'."' 1.1:.t~ ~1J'r1 L'C l;'.! 011UC':';--

ci6n poryultir, e~t3 n.y•J.dar!n nl mcjornmie~•to de 12..s csCi.l6lo..J de ir..~ 

-tr-..icción rudi~entnrin, ns{ con !:l orcoifoi trJ de "-':1 nro;::rn:r.:-i. eco:ió::i~ 

co de ed•J.c~ci6n popular, !'.l~rcci!!nd("';1 P. ln ~r.~1-~ñnn::-~ l.mpnrtid~ h!1st".'. 

e~tonce!l c:i cll-::?s, ab:;tri:ict:i. y vert1· 1 li~ta, decí::¡.: "!l:-1:1 0\.P::: r;:!for--

::n.r una pqrtP. ln Ley del lo .. d~ .Junio do 1911, ins!)i!':idr-i.• ge,-:ún n.-
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~~=··::,.:-!.'.:!. s61Q U!;.3. -?:::~·1.Cl.e Je fe~1cf.i..:3:;1..::i J.-: ,iJ...:.~i.í:-:7.~, ;::·u~-..:.:-· ... _.,_. -

::.:. r! '. -:-':~<J :i:-i.J,::r~::· .1 i~c in~ "-rucci..Sn rJ.1 i~c~. t.':'.rÍ ?. sea tC1Wt"·i ~n en pa~ -

!ng., .\lb')rto u. ::?-:ini i::midiénó..119 ver .-:ue el rá;iL..c':'l. •1tlc dct~·:?:".:!13.

~stP..l::a. rnt:i.!ld.o s pronto a C:1.~r • 

........... te::-·):"l?S no to.::-dn:-cn, por for~un1., -~n convi:ort.l.!"'~'1 ~:i ::-~alidaJ.: 

::'.::.:'.:>..ri.'.) :.lcnn:nrn l~ di;::r.l.d:"~~ h:;·:;:"'.::.; j !ti t,a,_:;.~ ::?COn6:r.ica O'lC le h~ 

't.ía .sidn ::ir~·:)b3to;.=.3. p-:ir Ío::. t.J!"'!"·:..te:-ii~::"";:es. 
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2r.: con!;;CCt.1.c:".cin., la cncu~:::::t.:! 1el In,~. A.lb~rto J. r:-Lni rezult6 ~ur.~ 

=.ente in":~:'e:snntc r fru.ctuosa, tsl u!:: el c:lS'J C'UC enriqueci6 :i.t:ipli~ 

:nr;;:i.t"e en todc.s suc dircccioneo cardinf'.l'.}o '!l ca:i.cr:pto de 1:1. eucue-

l~ c;uc U..;:b.1rí:i pon~~r:Je en lo ?or·.;c-nir :i.l .St!rvicio de ló\ pobl::.ci6n

:-u~l, indiro. o no india, del -o:::i.!s. 

;.:'.:... escuel ... s :.-t.\Ui-:i.~:i.tarinn s·.l~~i.:.>ticro;1 durantt'.l ls.· ..5poca .'.lJ.~itn.<.b. -

.:.:~ l::i. 2~ vol-.ici6n. ?o::- aQticl rr.i~-,~o tic~po ?ª o..:.nu=:ó e. resolviar el -

ri:-,,bl"lt:.?. :!-3- la edición de loz libro:; b;:;r:::i.tos ·~mrr-~ ~l fl'..lt~blo :r pa.r:i 

lo·:; !~~;!.ú:.::, .rob".lsteci~ndose en le. coni.:i1:m.::in p'.i'úlic::t. ls. ne:ce:;idnd -

1~ R~voluci6n ~oxic~nn. 

dá· a 1~'3 'S3.~c.jos -3~ rn:itcria. d."? cn::i1.:.fk--..:i.~:.:¡, y en el Cona;r<?~(} d.: ::1e:
!'6:s.ro :e SU?!"imió l:i 5ecrctnrfq de In::;truC'ción ?úhliC:-!. Do:i Ve-

:".U!ltinno C..i.rran~a. yo. habí:-1 d:--~do n conoce:- ::on f\!':.';.criQrid··¡d ::::.: celo 

ro:- re:?;Jct~r ln. soberanía d·_. lo.> egti.doz: n:..i•;:J cur-ndo era Gob~rn;¡-

5.or d~ !Joat:..lila, mA.tüfestó nu d11-:::cont1:nto til 5r .. ?ro.ncisco I. :.:..:?.d.!!, 

~o, por el en'liÓ 11 dicha entid~d d·? 1n'\ri:...~tt0 0:3 '.'J'1.!""n ezc1H!l~.s ru.dime~ 

~ari.1s. Ho obstA.nte, e!ltuvo siei::µre di::: icsto a itpo~rnr ln. lo.por d-=! 

::>u d.1Jl'Ji!P.do de E'ducn.ci6r1 Pedernl, ~n::c i~co J. !i~tt?;iC:'l. .. 

L9. L9Y del 13 de Abril de 1917, f"Ue cu:i:-i'":"::!ri lR. Secretnr!a de Ins

tr~cción Ptiblicn y Bellns Art~s, indic~ha r.ue las c~cuel~s de Inn

trur:ció:l :;>rir. . .?.ria. dapt?nder:!.n:l de los ltWntro.mi .. ~ntoz del lu~r d·::i l<"

ubic"lción. rie ollas, al pnso cua s"'! cre;•rí~ un:i. direcci6n :J~tH~rn.l -

:--:\rct ~!)!J '1-1CUf?lns d-Jl Di.atrito ?C?dar::'l :t terri'~orit>::;. Com0lo hnt.fn 
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::i~.:\3. y ~urnl. Los 13yu.ntR~ientos, 31~!!!fJ!""' en ?en!.triri, p:i.gnn 1t.1l-; -

::lrde a los mr<cstros. Por este motivo :.:;e r=cgistró le. priocrn Huel

··'l ·ic ~t.ac3 troo de ln Ciud~d de ~.~6xico, ~l nño de 1919. Lo~ cllu:nrt:-:o 

la ln. ~cuela Nor!:".'ll Ce r.~6xico s.~ solid.::..riz.nrc::i este jugto act.) de 

:pr: testa. 

A.3! cismo 1.a. supresi6n de la Secret.:i:-!:a del r?<:no uo m?dificA."t::n. en

n:--,.J::? le. si-:..;.;.:ici6n de?reoiv:i ,,- e:w:istcnte, desde el co:nienzo del R§. 

;i~cn carranciztn. 

?o:- co!1sit_r:1-iente, en lnG escu~l·'s nor1r.?.les de la Ciud'ld de ~.~éxico, 

hubo u:i:-:. homog~:l.en genernci6n de jóvenes inouictos, seleccion:idoc

~n !.~ provincia, en su :n3yoría (r!.lguncs oestt.\bnn de re1!rc!:o •le lil -

11Je°!':.'". P.r::-nd.'?., p1?rson:12 como rM.i·}!'.<=1., Leniceroc, Torre~ Vireen), ::;.~ 

u•,;:1:1.iC.a .?n l:i. Cl]3tn de A:i::;tófflnPn, t?ntre el ayer y el ::n.~""L'1.:!n, rc

r.i!.:!n:-- . .,~ .:l lef:'.ndo de lA. obr:i r·~barl!linn:i. y 1Jl cje:nplo de l:i vocn-

c.5 ~n de lc9 c·1.t::i~troo de ee:i ~scttrila, a tr:-i.vés de c~~tedr-':.tico.: c'.l•::-

~ r.ll:1 h~bÍ?_n pertenecido: ?. ln 11~= {"U•.J no~ d~brim'Js t:~rfcc4.;:·::-cr. 1• ~

C!.l•.?nta .:i~ lo~ cen,t.io!3 r'1dic:ileE n•Je :Jf' H~t.:tb:--:n ouer-'ndo &:1 ~l p~·í::::, 

·::i:-.i~t1-:o~-- C.e lr,_ cultura µooulP.r pro-novidoo por no;:i·~:;'lros ds- nuevo -

e·;;..,, .J por los de lo. vieja ¿:u_!"lrdin, C'Ue ~1:1.b!n!l tenido si-1:apre un" 

;;-~··'1:ci6:i de avn:izr:.dn; nsi!Tiisrno, ~or r;obern'lntt-?s del nuevo r<.!.~"irncn, 

~~n a su visi6n n~re~aban su i:p~ci~ncin por ln l~ntitud y aoca e

fi cienCi'.1: en lü oolitica. federGl. 

'P~sterio!"':"Jente yu cue había ter:ninRdo lA. Rev_oluci6n ~.~~xic<lno., co-

!l'·! ·.i.z~~b~ u:in n'.leva et:ipa., la conDtructiva y de lRs ·-x·,1n.ies r~n.liza ... 

.. ;.,:ir;-s, ~uc Co:'l;:>rend!n el pr~do:r.inio del "'rur:;c de "•'\c..i.n. Priet::;.", o 

3e.'.l, d~:;de la :!.::.íd:. df~ Cnrrrin:rn. h<"st~ 1~ nsccnci6n al poder del Gs 
:-: 'r:!.l Lá;-;aro Cf:rdena.s. A~í, ln Revolución unfi vez for.nulr~dn en ios 

:-. rr.:.~!l de. cr-trffcr.er conotitucion<il, pod!n ye. sel· cu:nplidn y h2bín -
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co:iei..,ncifi d:? ciue el .:io:.;.9nto de lns v~· cilo;.cio-:ie~ oue:hd:.'ln atrás Y_

.:o cu.e corrc!:ipO:i.día hacer ern renli:nr el !)i:?:'lSnrai~nto revoluciona-

riri. 
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d4 - · Tcner:to$ conocimiento que ln Con!lti tuci6n de Quer~t::iro fui! oro

=.ul:.::<0 d:1 .'."'on fecha 5 de F'ebrcro d'? 1917, y ~.:~xico entró ~n unn Itue

·m. vi<l.:L ins ti tucionnl. 

Z,.'(istíc t~l c.1rto ~·~~r.:na ,.t\\ridi::n, si.~ .. ~l.il::n.r.i:~. ur. r~d1c~1 ·1icio d~ 

ú:'"!.;;ú:..~ ~u fzi.lto. ~~ 1e5it:.·:1.i.•foJ en cu·nto 3. ~-.l orí'?;!'.:!'".: -:.".:J :\º"'1. :~~?..-

r.i.J.·:::r:t.c:! Co.1.::;tit...:.cional pnr~ el 9rim~r cuntri~~nic r•:-1 ~-r: :::•;.?on:ín. i

:-aci~:.J:; "!!"!. ~1 :::e~ <le !)icie~.b-:-P ll;. :91G, por ..-.~s !.";.~~ 1~, Cc,r.: "!;it'.l---

::'tiio:-::::J ot:e t.r~C:..:.Ji.:::.:.:c-n :1ejo!"' :JU p·.J~~:...: .;.,_•.::.:.v, . L .. .CL·.:-::, •• \ r :n ·10..: 

r-.. c.!.Sn ·~n .:.:-t~::: ::-•·.;;7J.~to:;,~ r:uo:~ :>i""J r· l:·:· ~)o::::..c:_,J:.·,~; .• .;.:...'c·rti"...-.. J~!i C:·.:-

::us S'..l.bordi!'l=-·dos .. 
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Co!'l=c·;i.;.~ntt?::c:lto con i::::os dc::i.1.nio~ !Ion !-·e::ltH.::ti~nc· C::.~r.:i.nz:i, hi=o

[..':tbl:.:or ~u i:1icin.!."ivn de re!'or:n:l al c.rtículc 3o. óe l;:i Con:::;titu ... -

ci!·.i, ce-:-. ~xro::;ici..Sn üe :r.otivos C"Ue cor.~: ti t.u;:(., np::.rte <li:-1:rca.ionez 

JtJ :il::--.tn t:.ot<? !:!.Jstil al clerc, 'Jn :'ile¿::.t¡) '\ fnvor ~le i.:i litert:?.d-

·:li~c. 

!"~;::::c;'J.i·:::'..J de li bertnd lecn.l :-\ lo::s cole-'':iu:; p:: rtict..:lar~= óe i~1cpir~ 

.:~ú:i. rf'l:!.etocn., ou.e ~i bi~n est~rí:in ru~nto~ 0 lo~ -pro~:r~m:i::; ·~ i:i:_ 

pcc~i~:~ ~ficielc~, ca ln est~t·ínn en cu~11to ~l cont~rii~0 r11$mn d~

la i;iduc'."!.t:iór~, el 1~ici3JJO. ot.Lii.::-:"..tor.:11 •!:l c:ir.>l io ,;,~ 1:-;::. '...!:.:;ci..;.el~12 -

::l. :-c~_·'.l:.c~o er:i. r.;,í::.i::-.o, si·~mr;r.: en cc::,1ici6:J .:i::-ec~ri~t, ai!:::--:p=-c e~ 

.::? ~¡~,, ::-'J.S µod!í'l !31Jl" cbst.ru.!do .i. pr•:t•-:::.:to d~ la i::.G!Ji:::.~ci6n :i· lc~

p:-o::r~:,-.-.:5, ¡lC:"O ll!':::t 3.:tlidn ':"Uoa ten!n '.Jt.:. !.i.lpC!"t."1ncir-, 3.l ~OI.:p:-.:.~-:ires._ 

lu =o~ el texto ap~obndo por los homt~~s nuo ~~ le in3Ubordin~ron

~l ~ri~~r jef~ en 1917. 

Y ~Ú:1 c.:;l, la axig:encin deoocrática. a 1Jt6r:.ticn, 1n del rcs.,eto .::.'!.!. -

dQr~ch~ ~l~no de los padr~a a ln educ3C!6n de ~us hijos, tc~!3 ~o~ 

brn.~ o~'!.nos.:!.:; en el lnicisri10 ~fic1nl t:L'."_u1?br:-41n~~blc r.·.a: eru. ~l :.1e-

jo= te=ti~onio de oue el e~t~tis~o n~ !:nb!n snbreou~=to n l~s con

side~~cior.~~ ?ºlíticas anterior~~. 

no .:?'!? Do~ 'lenu~ti::ino Carranz~, pe:ie ::i. todo, no nudo cor .. v!'.:rtir ~n -

norc~ ncti~a su propuest~ de Reformn; ~er~os tod~v!n cuando la con

;.1oc.i.6n polític.:i or11::!.nart~ por gl Pl::'"!n rle Agua Priet~1, cubri6 é:!. ln.

:ir!.ci6n e:-ttera j. tuvo su e;i.ílogo s11.nui~ntc en la '1lde3 de Tln.xcal~!!, 
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tonGO, Jondc 0?1 cn.dft.·:•.•r de Con Vc:lU~ ~.i.:..-i.:~o C-1:·:-:'.!•~~· :3 .i.:ir..oli ::..> l.-. 

~uiobr::i. de un c~tilo de 'lida rei;olucl.c:-.·:rio, <J'.1.~ .=td16 P.l p3!:o, ~n 

t~-..:.or::!. bie~, en cu::i.nto el .n.r:ícul:i 3o. t.ú 2..J 1:~vdi.fl.c,ó.. :.:: ... ~ :=::.~ •.:'..Ó

i:;.l:J.l nin o?n.":liand~~ de ninr:ur.~ P.~oeci.c, :;..unn·.1c ~.!r. ln. pr.1.:-tica :::u -

-';e:,:o !'u6, no pocns ...-~cP.s, letr~ 'TIUe!"t"- ~n el c:-i.m,)ll ~di..:.c::ic~on:...l --

;¡::-iv;:!.C.o, lo cu'! n11e::.~1:; puede ~yt;r..ñr1r" ~ nndic, !!n ln. i.lcdit.l:J. en que 

:::l'l prec::ipt.:; no re!3p!:lnci![\ o. las as!lirncion•:is .'!!á~ 11rofund:i.~ rl~! puo 

·:Jl':>, a su fisonor:rís. cspiri'tual, ni l'!r-:i. t:l:"lpoco ral'"lejo d(~ un eoui

:ibr~do concepto de la vida públ1C3. 

~ 1oJ ti~mpos da Don Venustiano•Carr3r.za, el artículo )o. no se -

B?!icó con rigor extrcmndo, como t~mpoco en los gobiernos suce5i-

.. rcs como el de Victoriano Huerta. '.! Obregón .. Vieente, :;Jera de cont~ 

nido 9x:-:re!'!'.:ido y rn.dicnl, '3s te A.rtículo tuvo ouc nirr !lUC~to a1 ma.::, 

:':r!!l. muchns v~ces, ante lna uri-rcncino de la •?ducnción na~1or:.a1., que 

nec~r;:lri'1.:iiente ~e t'.::ibrín vi~to cntorn'!cidn si lo. aolic:i.ci6n hubic-

.:a e-L.lo ccmpletn +1 in~oslnynble~ ~ fu~ o:i e!li;os t4r!r.!.no~ corr.o !:.& -

le n~nt1l•10, sin ncrjuici.o d·: cm~ ~n lr. ndministrn.cí6n Ohrn,~oni.:tn

nt? U~o::;e ur:::i fisonomía. r.\:ls Vl..'.:"O!"ocn n. lon- or;--:""!nlS1"!"05 of.5.ci:·i.le!:: e:1-

c~r¿:n.do~ tle ln ~ducnci6n a nivel feder,l. 

:Ur::inte el gobierno del Preside:ite Obree-ón, -:?n efect.o, •1olvi6 a t!!r 

tablccerse la Secrataría de Sducaci6n P..1blicn., cu~:::t!J funciones ha

bían !Jido zu9=imida.s -por la Le:r ·:ie 13 del m~s di? Abril de 1917, la 

cu~l el ?odcr ~jecutivo tendría sólo seio ~inistario3: sie~do los~ 

siguien":.es: ~ob~rnaci6n, Hacienda. y Crédito Público, Guerrs. y i·ar~ 

n.3., Co~unicncioces, Fomento e, !ndustrln y Comercio, y tres dépaz.-:. 

-t;a:nentos autónorr-.os, oue debían ser: !?l Univer~itnrio y de Bellas:... 

Art1?s, -el Judicial y ~1 de SalubridM.d P6.blica. 



42 

Pues bien, o.1 primero de lon dop'lrt:1;..~nto~, ~3'to P.s, al de?arta::-:e::!,_ 

:o Univer~itario y do Bella~ Artes, 0L1e tcndr!a p~r no~bre el de -

Uníversidad ~hcional, se a.r1ienabnn voriri.~ deuend1?nci::i2, to.lr:::; corr.o 

l~s uscuelns ~ue hnsta e~e mooento hah!an du~acdido de la anti~n

'Gn.ivcrcid:ld Se.cional de Y.éxico, y le corr·:Spond<Jrínr. t~r:;'tién todos 

lo~ co:1tros ¿~ invostignci6~ ci~nt!fic~ 

t~'3 ~u~ !\1n:-::in C!'cndos ~n lo ::.uccs1 va .. 

~¿ 2-f? ~:-:-e.::::'.r-!:1:1 :t.siinismo, l0.3 <'!~Cl!P.l:~s d·: '.lclln.~ .\rte;::., d~ ::1:.:ic:i. 

•.· dO':!:i=.::ici6n de :irtP.s ·-:=-:i.fi.~nc, do; '."'.:-c!".iv''rcs v b::.:iv"tccc.rio.z, -

·!9 oxt~nsi6n '..lni-Vür::.i trLrin: :,• *:;0Jo l:> con~~:.nti1.wt1~ ;~ L~ pi:vµ:.L:•J,--1.J

literuriA.. 

:\:-i.01·.':\ b.!.cn., e~ tn ~ey confor,r.~ :l. Ji·:hu.::. pl=:.ntt;l~:3 J·?;J.:-::~Jcrí:tn. J.,! 

l.o~ .:,.J"Untn:nie:\t•J.S C'Jt"!'e3pondicnt<?:J 11 ~i ti·) Uon.Cie c~tu.vic:.·1n tfrJic:;,_ 

:.l.o~, ~H!:-o •?l ¿-;obiarno del Dint!'"i to F·;dec-:-:.1 tt:!tlU.!·í-- 3. zu careo lo. -

Diro·~ci6n Ganer(l.l dt? en.seíi,·n;;o.. t6c:;i.~ll, l.'l e.;cur.:l'l ?!".::p'J:r:-~tcrin, -

~l in.t·3~!lndo nnciVti.;:!l.'J l1s ~9CU.:Ün:J ~. ::.:\l,.!~~ !),) nc·¡crLl.o con l::i -

~U'll, ~i ol gobierno fedcro.l Jo.?cidi6 ?:"o:Jc1P.1iir HÚ~l d·~ l:t nnti.Q..1.A-

3acret·.~ria de Inntrucci6n Públicn y íl•.!11:.s .\rt1~:;, pul~do co1.1pr~nd.:!::_ 

(!Ui!<.l6 sin ir.terfcrencins del i..:ot·icr~o 3e:i-=-r::"\l. 

:::ii tt1.1:i.":~611 tom6 un causa nu'=vo ~n ti•·: .. 1·,o:.; J.::1 Pr::.;idc:-. ';~ ''11] lr.•- ;:·10::_ 

tr.., qui~:i. !!"!.Uf.U!;O "Ue l!". '.lnivr~r·..=i{.h:l ·;;ir;i.oi:-~J. .;i;; ._:...;: .. ·Jct:..ir .. Wn. cor;;c 



ci..5n en tcdc e1. ;~!::, pcre ~o-:¡ det~rc:. ir.;:·.e-11¡;¡,tc.:..; pnrn ella, cc::,c·

··rr,:1 lot: de i:aj~r·~~r dor.-:1nio sobre ':od··::. Lhc ·-:;:.-:'
0

U-?l"10 cuo:.- hr:o.str. e!:{: 

._~::,::.is¡;;::.., y cni.e:n. .'!'."1!: tr)l~:-i.j6 ':'n est..l"'i fu(! "!}.-:):) .Toné v~-sccn.-.::elo:.:., <rn~ 

!>.::·r···üo po!."' el pr•?Stit~intlo ~<l·.Jc:"ldor ~)n Szo<.:uiel J... Ch:1vcz, e-i Bl -

t:\Hl~'id~ .la r~~t::iblc-:-cr l~l S~cl'~~ar-ísi de 8d'...1·.!<-=.ciór. Pdblica con f·..1.n

~ic:-.•~:-~ precisas, de esoecíficn j-.irisdicciGn rlentrr del rlmbito üe -

T~l r~f;,:-::-ta ~iz:ni fic6 u:;.a V"'<JP.1 tn A prñetic.:>:s e inPti tu cienes ::'..!lte

:-ior"?:, p1.1ro con nuo<?va "ll.sii:'.'·n y nuevos alientos. Si.gni:ficó, dc:·sde-

1·.H:·ro, ln. !JC:Sibilidnd a..: nue el .. gobierno fc\.lcra.l doe5Porc:'!P~c cu nc

ción r.-t:.1.3 n.llá del üintrito y territorios r~aernlr.!.;¡ pero t::'\ubi6n -

trajo consie~ un C:ludn.l m:iyor de cle:nentilc y de recurso3 nl ~ervi

oia de lo$ fines aducn~ivoo del EstBdo. Y d~ ello no podía dudar30. 

Ln }.ect~ra de ln. Ley respectiva, de 29 de S~ntiCJ:tbre de 192-1, pun

t'.1~.liz.[;, en ci'ccto, oue la .,ro~H~cción ~tucocion'.""(l iba a ser r..1z -

::::ipli:?., y dilatada lo ncción f~d~r".!.l; lo c;,.:.~1. ~cnrre~ría dcm~rito-

:n.'"ite:-i~, -~n :n. r:.edid:i."cn oue l~ ?e5e.r~c-i~tl, ")Qr ~u9ucsto, a.crecen

t:"!.rÍ"1 ~u do:;;inio e:ninente en la Instrucció::i .?Jblic~ !~'lcional. 

L:; "?ed('rn.li zaci6n de ln Sne~;:anz,a.,, r:ue en el fo!tdo c.r::! mrít bien

ccnt::-ali!.!:"-~i6n, pedida por Don '-::!eC'!uiel A .. ~Ch11vcz de~de 1903 11 't·e--

n!3. un:-\ oportunidad sugestí VP. y nrotJiCi:.! pnr:1. m."nifcst"rSc:!:. Zl. ·pr2_ 

:rcc":;.o concebido por él desde entonces, inni::;t!n con vic:or en -ln -

exic;..::ncís ·.:le qu·~ ol eobierno f'Jóernl to:nnst! en :;us :n.:inoz -111 ·nirec--

ciór~ G~m6rict1 de ln Sj'..lcÍici6:i. en el ?aiz, y ce refrendl'"1.ba con Cl--

-;ro:! t~ir .. tos prop6sitos <l~do~ a conot:er ~n ~"!.. ::üi:=~o s('ntido p)r Dar: 
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Ju:z"to !;ierre. an -Jl nño de 1908, oue hicieron ::;uyC>c a su •.¡ez ¿i.vcr

!lOS _;:obierno!J r".lvolucionnrios en 1910, en 11?!.5, en 1918 y '3n l92·:>. 

t-! ~n_:!l·1rch.:. en l"l •1rn Obrefnn:::.:-tn, c"n c~\r:"~.:t1~r .ii:? :;ccr.~tfar!n. dc

:.:i¡;7,d:;., deb!a i:'l.to•-:r-<ir:;>e con to.l·J:J lo.:; pl::!"'.·~i:l~'U y 1?::;t::i.bleci:i1i{;';~-

t~~ n¡:~ •.. ~~tab~n dantro del 1~bito p~O?io, y·~u~ en aauel oocen

to c~:~b~, ~i3~er~~doo dentro de 1~3 Ju~isdiccioncs de le nniv~rs~ 

:i;·,J. ~1.:.ci,.):1.:tl d') :.:óxic'), el S-Obit!rno d!:?l Din tri to, lm::> Ayut1.t[i:':'!iG:-.-

t~~ :·~:ic~p~lc~ y los torritor1oc da l~ ~cd~r~c16:1. 

U·Jncio., cooo :"ruto d.e unn convicci.~n 1'.''J".! en'tr•~ diversos €.:duc~d.ores 

;¡,:_r::lr.::.·1 dir:<.?:i::. ionns e:on:J idcr:-ibl•JS, tr~z un Cc:-lr;reso ec.luc~ ti ·:o cue-

':iC'.'. 1 ...;,n pl"\:1 p'lt:-iÓtico, Ut:.~ ';•l'O.J't"CCiJu ·:iO:r'Q!;:J. 1 .'.":llC: i:~::ilh•-.~~-: -

l.J l: .. ~·~!:::i. ?~r'::L:1;z co:itra e: nlf:·1.:~ti::::::0, "!.'1 ·::'J.lt1;:olic::ici6n de •.23--

~:?.:"a ::::of;J!J'J!''JS ~?n el..cnrnfJO), y ~1 tr·;·~:lr a.~ Cifundir y .'1.rrqicar

: ...... ~ p::-ao-:~µ:~.:ionc!J c:1tétic:-t!! r>:-. ·~l ;:·.:.-:!.~lo. 

v-~ Ot'i1?nt1ci.Ón :,;;ocir~l d~ A.innlitaJ Y nlcnr.•~C~ f.10f:'!,Ü~l:'e::, Continu6 -

-:?:1 lo suc~sivo ;; é!Jto cxpli.c:a c.5rno, ·'.."!n 1os ,..,.;;o~ sir:uil"!ntt:~, micn--

~r3n 3e a?::::.::yo.b~ ~1 1'r,•4tcdo de Proy.~ctos 11 , ~.,: diviJía al ciclo pr! 

p:-i.ntorio p:>cra dnr nncir.lien:o n. l.3. ~nf;·JJ.:-tnzn sacun·:·1rin y Si? incr.:! 

~c!ltai:-3.n los servicios Je ptiiCct~nin ?r.,la.;-:6._'.ica, fu6 po:3i1:.le (\L.:.'3 -
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:'O~ü •.·.:. !:•) ... :::·:::., pür lo J.c:;:;:: -:1 in::;tr~:.1·~nl~.1,· ~:-~~. 1:-:.: :~.:-.1T: : .. :!..::1t:-;_· 

::i:- c•.J.l.'· ·:·l :': t:!.!J:O ~~ ser•;f~l ?a.r:;. de:t~r:~1i!1:ido~ C'"'.pÍt..:.lc:..; :le :.:u ~.'.".r '.". 

l".1. r~or;:,G. 1 er~ tri!. 12 direc';li:.-, s:i;: ·1:..:.•.~ ~l.l!Jtr~j-:s<::: dic!:ci e·.·.•.'...:::! -

la 0=i~n~~ci6n c~ucotivn. Pu~~ ln Ad•!;ini~tr~ci6n c~111~:~ ~i=o ---

.::i.e!"t~r;¡e!1tc de J..n pe:-:.:-ecu~16r. rclip:i0~n un-i con~;i:._~n:i, u:¡:.. proi."e--

~iSn J~ ~f, y ~~ ollo, p~~o ~1.~~fio e:.:p~ci~l, no oL~t~nte l~~ peti-

Por ~:lci:rn :¡ al x~re-c.."l de teda dict;1JC1 democritico y de to~o reGp!:_ 

te a 1.u llpi:!i6n nncion:::!.l, ~l :,obierno eztnb;s decidido <:.. <ls.r cu.mpli 

:':!iento a z:.i proc:rn::m, y en su r·1flejo vivo al cqry1r10 de la in~"truc

ci6n expres6 por boca del ::ti!:lrr,o ~enernl Cnllcz, en forr:-.a iner.uívo-

ca, que: 

11 1~'1 Conetituci6n de ies1, :r aho-:-a la. vj.-:ent.e de 1917, estJbl~cen -

el l::i.ici~:il.·.J de ln en:.;~t'i.,n::::i. pri.:1.nrin, ~ent~ndo un princinio Ce li

bert3d, de COnCi~nCiQ V a~~~n1yendo lOS CXCl~sivi~mOS que nCCC~~-

ria:lente te:1drínn c-'le :"lp:i.rccer como con:..:ecu-..:ncin. l'.it: ln~ cr.Jcncia~-
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i..lo los ::::ie~t:-o::; o di::-'?ctori!~ Ce i:o1·:?.;in:::· ,, dn:-il"! concurr~n :-.:::-:::-

!.!a todo:; lc!J c:--?do!:. Adc::;.1.:; d·~ :-'..it:, 'l•.::•Jr1·::·:-.:: f'..w-:.·:, . .:-nt---·l>::'...: !:;o 2:-.

cºicncia ~~:i -:ont:!rn;.:i::H~nte :18<iid;i:; r; :· cr"'.-.'/•:::.tc~ <>:: ·:>~tr~·.::.~~ ;;: i~,i 

racion~s o:-c!"l~~:-."-"d:i..:J ~;~ ~11 "°Ji:-·:·ic ·.i:: lo!.: ::.1U:--:l.~:~1" -~; -~: '::•:1..;r·~

sOz cor;.~titH~l~n~cs j1.intifiC!·:":. 1Jl•.::~--: . .,·,:l':·"'! -?l 1 '\!.''.'L.·:J c1 ~ :?e ::·:-:..·e-

.:1n=:-\, CC<::.:Jidt1!'~.cion1?s ,..q,~ n~ vin:-i~1: •l c,.,.:.:.:-i c~~.:-·r- '.'"~!" .. --r.,, :;-::r.:-<0, 

!:i ~~y, ci~o d~ tnccr ~ue se cu~1iln y se r~~oc~~·1 • 

~ cnzo no ~xiat{~ e~e ?lurito d~ ''r~~peto ~ l~ L~y•t en al ?~~~i--

rl..:n~'1 Cnllcs ¡:i:lra mucho:; otros c.<~:,..:::, e 1nclu!}o ri•J pc.::i.::J Ji:..:p•)ci

c!o~~~ !und~~~ntnle~ oe aucbr~~tnbl::. ~tn T"17or as~~1t~~lo, p~ro s~ 

tr:i't:indc~o d., d~:Jt:-u:ír ln f~ rCli;:i\'.'l!:;i, ~·.1c ::.o '11~:: ::::.n'? •.:;o r:·Ji-

~i~r~".'t 103 co~ctituy~ntc~ de cu~:··~t~rQ, 9u= ~~~~ro~ d~ accidn, y-

:::int::rn:itico. d~ lei. actitud l"leur.:ii.: ':'"+O!' •:!'l .::-rupo ·~n ;::"!. ;{)dn:-, fu~ -

el :-e-::-1:.:::.e:i.lo di? prii::nrias, e·-~:/) ;ira~: :cto :lr.>~r¿ci·J el :2 de F'-e"J:.r!_ 

ro Ct? 1925 co".'t el título di"! 11!1e.:l:1:.:("nto ?rovi.sion:il [.!1.rn :!;;cu~ln.s 

?!'i~3.ria.s Pnrticuln.res del Di~trito 'J ·rerri torio:: :?~<lcir:-?.l,,.=''• 

Dicho re~lh~cata fu~ la cr~fi~i6n de un ~1.1~~:ito ~xprc30 del ?ra~i-

dentl3 Calles al ::ceret:::..rio de !:!¡\ucn.ción Públic:::., noctor Joree tt::i--

:1~íJl ?uiz C;i:J;:iura:i.c, .3.ntecedido, a _:¡:..: v~::, oor -?l :1ct.1-<:!rdo tcr.:.;ido

tl..tr.'?n~I? 1~ -:-cu::.ión del J.:lbine~e (en i::on;Jejo del 10 de ?ebr~ro d']

lJZó), St:?p;i.!n ...,.1 cunl ae reC'ord:lC.1 n. todo~ ln:J >?:1c.-,r01do~ d~ <iez?:;:, 

cho "~usiern~ ec ~leno Vi~nr los ~a~datoa de la Co~stituci6~, fo~ 

~tla~do y pronont~ndo a su np~oL~ci1~ lo~ ~rOYA~to~ (l~ Leves r~--
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·-;:lnm--:i."t;a-:-ia.s o di:! re.;ls.~entos ir.tc':""!.C!"C::J preci.;c~ -p:.irs log¡--ar 1.:s. ... 

~roc~ividad de los ~rticulos de 1c Conn:itucidn''• 

Lo f\\.~e ~:~:::liricnbo., nv !'l ... ~r~c{n ou.~ f\1'!:..i .. .J a l,i.;1s'.:""!\Cer de ur. -:.u!~-

·.:ior.:--.::ii!:n'!:c nc.r::s.l dt.-nt.ro j.:; :c~i :.: .... ~ t!:!S :1Z:- ... ,..!iti:, ,;~í. ~~l •a;b· .!f'•::Ji 

".;i";o¡ p·~::-o :!'."'do::: 1.0!?- antP.:ed11nt1'.!'s, ;.r d.'lrl:-n :.n.:: C:"lr:-~ctP.-l"!'.~tic"".:': -

~·1e a::-: -:_.-."r'.1. ... ='- Ci·1rt~::! disoo!.;i.cionn~ con.si ~nnr..:i.~ ·::n 1~ L~:; ~:..:.pr-1?-

~ co -.o oc•..!r~:·-!a con lor, art!c:.tlo;:; i, '5, ?t., 21, Y 13-0, no ;:o<l:!r .. -

~-;pe:·n'.!:'so sir:o 1.~ ?~1e:;~a en rr'.1.rcho. de un Sl!;te~j nolít'ico leg<l.l -

d~ -:c·prc.:;i6n y :i.~cr.'t.:">.r!o rJr\ Ct'ntra de derechos f1.inJar:.cr:t~..lll!C C.e 1:: 

o":"-:-0;.1;-o. ¡...:.i:.i...,.n-:. -...· d~ In~ti tuci oncs de cm in P.nte re~ponsn bi l ida d. 

'.°-;lli..·~:: :io h.s.c~o. r:.:i!l rJue C"J.r.i.~lir con la L~Y~ µero., la Le:: er::. in-

~·..:..::;tn .•.; i!l !'c:.;ul~:"-dO de !';U :i.nli~nci6n ten!.• ouE> provocnr rc~ccl.o

;!~n J~O fund:i.s. 

':'J.:o:-.~o ?ln.ctelc:.; CC'l'C uno. e.filiación co:-i.f~!:.io!1~l, 11~t:~"t~ ob·1ü1men

":;o; ~-1 :~.::-:.r:;c'"l d~ la Ley. tcr.iiendcr Olll! el !1er,lnmc!lto atent:i.se. dire~ 

~2."!I.~:::--~ co:-.t:-n. lo~ ::-.i::H:ilJS cole~ioo, cn·.·üi.ron ::t.l :'.i~..:re~r-:.rio ?ai¡;,..:;;: 

~l 12 :kl :n·;;::> ..ie Abril de 1:?26, un oJ$..:rit;o ·)n ~l ·::.J..o, tro.~ in!;i.:;.= 

:;ir e.: lec -;'CJ~~t'.llA.dos de la iaicinti•.;:;. ouo :l:Jn '/,:nu!:.ti:'lno Cr>.i'!:"<.~n-= 

:.::?. ?r<?::~::~n.rc ~=-.. 19l8, ::;obp; l::i. re!"or .. ::1 tl.:.l.. :ir4;ícul·J Jo., r~c:Jrd.S!, 

"::·~!'. lo:.:. .,:ori:'l.Ci?iO!J do?l Dcrec!'~·J "intur·\l"• :.'.:~·~n loo .-:·.:.-;:e~ 11 ~1 ,j~ 

=~~h~ de 0duc~r a los hijo~ Dn~t~~0~~, uricaramenL~, ~ los padr~a 

. .:.l.3 :'·.·;i2.i~1", oui.,:ie9 tienen 11 ·?1 d•':!To:?C!'!.n y -.!l J!?búr d.; ~ri~ii" i:s-

-;·_¡,·.~l-1.s, qi.;.~ j~biCr\r.?~:lt•) 1o!: r~~:;re:5·.:nt.P,n, :f con. cuyou difcctor~:J y 

?~Of·.;:30r'e'3 e~tén en cor1tinur ... e ínt:.r.n rel:ci6n p:1rf\ C•Jlabo!"';;.r úr.l. 
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c.:imen to con el i.O:J n ln l}JUct>.ción ,1 ~ los :li l!OS 11
, ~t! ·.:ir :;u'l Je lo -

cual, el ¡:;3 !:'ldv tiene rn<1:;-:ine en un r?1::i:r.:1n ti~ cor: e de1::.Jcrjtico·, - . 

'..l:i paµcl do i::oor;cración, ~ur• ;1n innd.1 -'11' .. 'Jr:.< ;JU~d.: c~t-.r •.:!n o:ia~i

cidn ·1~1 d~recho de lo~ padres de !~mili~. 

11,\l r;::~·~n.do •••• incumbe, dec!n ·?l e:..:crito, ln oblig:i.ción dr: proteg~!' 

·';ci-·f:\::ülins), fcinentnrl:'i:j, 'lÚn repn r tienJ.o ;:ironorcional::i~.:n tt.! -;n-

<f:::i.~e oll:::.: los su~sidio:J i."Ui? los contribu-rent~s le entrc~,;:i para-

b~c:c-Jn p:ir;i suplir ln f::iltn de l:i.s ".!SCUf!ln2 p!"iv:id:i.s; pero dicho:J 

.j'.l.J -~or~fcr:nc a los dcaeoo de 1 ?S pru.lrt!:J de f~i:.iilia y ao seg-Ju si:!_ 

t.e:;:n,3 "P"r':!co:i.cetidoa. Lu~270 ~e ~)n!r'1.:.-in al ,:1ere·::~10 nat,_i_rci.l la pr~ 

t ~;r i ~'i:i Ce cun.l11ui cr e:.; t'1dci <le mono".)o li ::"' r ln ¿nii ~¡:.,nz ".1., e err:H~.do 

~~~~ CJ~i·1~3 ~el~ le~nlid~d ~st~h~~. ~~ :~1lid~d, obst=~ído~ ~or 

'.i.~!3 au-;0:-i.J.:1.ics 7.i5m:'ls. Así c.~ ,,,.,~ .:- ~ ·:-::t-: pn::i.~·r,-:·r.1 ¡:i..;::.lico ~:i:--e..-
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~~c:.i::.:- !~'.'l':J..cí•::-. C:1'.i:..:~·.:.J !.;onrcjJ, pcr·· '-·~~ •.'l ;:'.\t~1:.; -."fil"'i..'·1 ·?.~ ·::~; .. .._ 

tll4 ·~•:t:~:i.c~~, :<l.:'!"•"CÍ:'•!'l nÍ-=!t'TÍ~· y ro¡.il0i;~~.:,~. 
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L';;-::- otx·n p:i.!·te los hecho~ no au.e:!rrc,.1 :limbculor: :: c.:r.: •. !. 1 1:>:: ~.:o--

'i't. ch! ley ouc refor:i~nl:a el t::6~i ·o ;io.-~l ~~...,r· 1 .;l :Ji.Hrito :: 'i'').:·.::it.:: 

rio;J ?ellorale::; ~'lC Uecía lo -:;i~ui¿;r1t·-~ ":.:otr8 d·~lito:._. l~·~: :H:!·o co-

·.·e:-; C'1nvert:.<l:l en ordenamiP.ntc fit·-:.•;!, el .}1 del ;::i;~ cli.:. ,Julio ¿,~ --

;ipo ln!; si~uicntus dispoeicion:.iEJ como uon.: 

''.\rt!c•Jlo !o. la cnseñnn7.n oue i..~c d~ ~n lo.:; ~st~blecimi2nt.o~ ofi--

cin.les de educr.ci6n será lnic:-·, lo :nÍ!..rnlO cuc la cn~6fi.'1:1.~~~ prianrie

cle:!!ental. y superior qui} r>c imparta en lo!.i 11ct'1blecir.1i~ntou partí-

culur~s." 

"Los l.nfra.ctores de esta disno~ici.ón ~erán c:-:::;ti::l"'1il;~ ::-.tl;.iini:::;t:::-st,i 

var.ier..te con multa hasta de quini·~nt.:is p~soa, o en su defecto c.rr~p 

to que nunca ser~ oayor de nuinc11 d!ii.s. 

E> .. es.so de reincidenciri, el in!"r::i.ct:.1r s.cr~ Cf1:: ti.f,-~·.!·.J con :!.rrc.: te -

::!;.--:.rcr y ::.ulta de se-sunda Cl::l~F·, sir1 lJ::··~·.ücto d~ r:ue i.· o.: ... t.otri,j~,d

ordcne la clausura del establ<!\:i:·ü~nt.:. e_,! 1:2::.::-.~r:.i.n.;:.:-~". 

Ailadió por su pnrte el ~rt:íc:.ilo sL•li~"?nte: 

"~·.:~tículo 4o. nin!?;Un:l corporoci6:1 :-eli."'ioor:., :-ti ::if'i::;trc Ce :·.lc.l.n

culto, podré1' estnblecer o dirii:ir ~'.:C:..:1?l:\::; d,; in:.;t:rucción pri::·-irir:. 

"Las re~pons::i.Ulcs de ln. i:-ifr'."!CCi·S!1 di:? ccte precepto ~er:in c:i.sti~é"~

d.o:J con :-:-.ul té\ h.:l.sta da ouinie=:tos pe:::ou, o en cu defecto arrer:to -

n.i:i ::::nyor 1c quince día3, 3in ro.r~uicio dr: CJ!,;_(; la uutor.:.da.d or<lene

ln. in=r.ediat~ clA.usurn. del c::;tr.hlcci1-iic:1.tc de ·?n~eUi.r.:--:n.". 
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::1 n:-~:!cL~lo So. ?rcccµtu6 :l. :.-u 'iez• 

.. _\rt!.culo So~- t:is ~.::icuP.lr-.j,:: ~Ti~s.ritis pt:'rt1c-J.l.::i.re:J. sélo t10C.r:L"l t!.S-

t~ble~er~e cujct~¡1dose n 11 vi~ilnhcih 0~l~~==l~ 

nto;:,c ir.:·r::Ct-:>rec d :! eo ta :liC j:IOS tc'!.'5r. ~i:·~·!-n :""r·r: !:i :::~dC:!l CC.:1 O.'.!l t:: d'3' 

q".J.in!e .. tc5 pes::o~ o en su det·~c.to c~n ::'lr'!'"~5*.:.n no !1.u:~.-1r ·d~ r:~':~.r.~~ 

c!i:':ls." 

E::. art!ci.üo 12 de lD. :nismn Ley B.f:Te,f.;6: 

.,~ .J."!"'7.:Ícu!.o 12.- ?cr nin71.."? motivo ze rc\alicln?'d, otorf;ar.'.i dis'!)e~ 

:.:.n O =ü ~~~craina.r.1 C'..l!'ll.aUif:!!" otro trdrnito, C"µe tcn::-n ror f:Í.n C.t:i,r

•;3lid::z tm. los C'.l?'sos oficiale!C' <?. ~stulliou h~cho:. -:n los. 1~etablcc:i:_ 

::tiente~ destinada~ a 'la ensei"' ... '1:iza prof~~ionnl rl~ lo-e miniotros d~-

!.v!i c1;.l tos. 

Lo.:; i:lfr,'l.ctorcn de ent:: disuosici6n !lcr:1n d".':Jti tuiclo~ d~l cr.ipleo 'l 

cai-go tJUI'! descn:peiien, quedando inhRbilitn.dos 9nrA. obtaner otro en

'Jl :.aia;;io rn.mo., por el término de iJno a tr~c anos. 

"Lll. d:i::Jpen:.;:i o trñ.mite a a1.ic ~le refiere lo. pri:ncrn p~rte de 6:::te -

e..:-c!culo, 3crá!1 nulos y tráerr.{n consi!.:;o la nulidnd del título pro

fesion~l, pRra cuyn obtenci6n hayn sido pnrte la infracción de es-

t;; prtJcepto". 

PRO?Er:T0'.3 A l'A'/Oll llE LA LI!l"'1TAD i:D'1%TH'/, 

.tl ~es y mcc!.io contah."=! !ilpcn:t!J de ha.b1Jrsiz promul~dc c1 reelamento

para innpecci6n y vigilancia de la~ Q2Cu~l~5 primnric.s prirticula-

res, y ewpezab~n ya los accnt~cimi~ntos d~l conflicto reli~ioso, ~ 

cu3ndo el. eµí~copndo Yexicnno, des~ando recurrir una ve~ !!\<to a laS 

v!as de cnrr'[ct~r pnc:! fico nar'\ nro~r~s:=ir 1n.:: C:l.USfl..$ de la tirn.n{a, 

r::.:ind6 al Co:i,::-eno de la. Pni6n, en t?l :nes de 5~ptierabre Ce 1926, un 

proy~oi• rc[orm~ndo a los artículo~ 7 9ern~cutorios, con la B6i~ i~ 

tenci6n. d.-.:? que los textoiz~ fu,,,.ran c:-r..1r.bi.::idos con un csjJíri tu de rrá:s~ 

lars;a. con·l'iver..ci.e. y de !';li:.1jores tfr:-nir:os en r?.lacioneR m!hiicas .. 
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:!Jtc ~r-:iyacto en lo aue hnc~ mensi6n nl ~rtículo Jo. Constitucio-

~~:...l., do;.:::indabn un cn:nbio de imnortnnci.1, forr:;.ulndn c!e la sicuient~ 

:::.;ute:::.·a: 

::0 s~ ~to~e~ curoo, empero, a la p~ti~i6n hecha, ~i ~~ l~ tn~6 cn

c·ir~~ta an .for:"'l oli.:r.m'..1, por lo tnnto d'JO <:f~o:::: jr~.:;iaá:1, on 192d, ::e 

;i:"::i~cnt5 :'l~o;·~nc':lt'e !ll Con.;-Teoo un "'·'<?~ori=t.l dí! 1-~~ i:::~t6licoa", e:i 

·3"-~~ con:n:mi~::t'.J lo~ ::i::idr".!s de f:::d.lic., y en .:u rcnrc:..::-n:.'.1ci6n, lo.= 

rl:-:irs de er:.~et.:in=n rP.lit·iosa, ~tl!:' i:;;t:1r1n ..... :01rr;o d.:! ncr~;o:'l"'l.::; co:np~ 

te!ltcs n. .~u.icic <l.e 11)3 µ;i:lrd:.; d.3 f::;;:•ili."'>: pt~L"J l:;. ,....:i..>te:1ci:'l .:i. ~--

11~~ '.l.O ::~rú obli:_;i.tori;i,. on.r-a lo:.:; :'.11.11:-¡:1,).:.., .Ji.:rn ·¡ ,;.~:-;~ciün a,~ lo:; -
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an>! é:Jte n:J ?r~t~!V'-Í'l ~.:!..::!.bi~:· ··ü t..::-::~c .!e :..:~.z !. 1.:')o·•;.; vi.:.,.;.-:n!.t'"~. ;¿o:;

c::i!'::.:;i..._:-.iie:ite ~u p•.intc de 11ist<~ f·.:.6 5~-.!.:i ·?X"?:-csó, el d~ nu~ "no p~ 

J:".' ..... ;:cr~itir que l~ Co:i::ltituci~:1 s'? di~=·.itiarn, zino ou~ 3.t; cur~--

~lie!.·~ 'l. l.J. le°;!"'.l 11 , :r cu~ntlo l.n:J obl.op:i~ ~'::'-:·1·~.!"'. por dej:ir el re--

"~')Ó):"a:J, :10 tienc:l u:Jt'l•les t!.!ft:l •..::l.l<? doo c~cinos: o acudir el Can

,.:r~so, o acudir a l:io arm3~, y anu:i::io a ust>?des 011e p:J.rn loa do.!J-

1:;,";oy p:-opn.rado". 

:!•:cir, en '..lno y otro caoo, 1ü ~obier-no cu~ría. ioµoner s 1.i d•?Ci-

·:i0::.:1.: r~o ".i.t<i•::'.lr el srmti~ de ln :n3y>:--!ri c 0 t6lic:i. del pueblo. 

L.ito:::; 'JUt1 !,a.:¡; obis?O:J "habían Q:..•ro:li1r) ln diuJa<lnn!n, y 00!'" con:.;1--

?rincipios civili~ndo~ y pnc~fico~. 

:,:-. l'2!:isl:ici6n !li ~:ui6 sin c~:nbios d·~ nin;::unp nq tur:i..leza en el c•..i.r

c.o de la 1:1ehr-. "Cristc!'n", y n::;! mi:>'i10 ñurnnt'} c-1 ¡:ohif.!rno ?rnvi-

;·io!!'1l del Lic~:tc:..~do Dar. :~ilio Pnrtc~ f;il, y ::il inicio 11~ l:i p•:.::. 

· ':!·:-r.-=:1:-~ rj,~l In•_;•:!-ni·~ro ~0:i. .P~l:Jt't•:1l Or-tiz !?ubio al fr-::nt.1:: dt!l po<l.;:r 

Qj·~cutivo4 
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ultr~n~3, el de ln co~Juctr corrocivn c~n~r~ ln ~~1i:lor0, en ~~tn 

ú1.ti:::1 nj:.:ini::;trf'Ci6n, en ::;:i.:; úll:i--:·.f"'!•: :!"•..::..:·?·. •:1t:·~~0,, l-~ ::.;r:r.r~"T:ilrf:-,-

~ti'.:! :::'htc:.ic:6n ~ucd.5 en rr,:-.n.0!J 1~1~1 J,ic_ !)')r: ·:··:·c1c0 ~'l.~~ol::;, : .. ·.r;..L;t:-., 

Cié".~<::! :u~ el PUe buoCÓ il.n:! nol.:...::.~~ci6r. -::':::: ·:··:t:ri,...t':'I. jlel n~;n-i:ri't11 y-

;...::. ..:. r--!f:·::ti-

concc-1..~;."'. ple:-!:! y nbaolut<1. ·J11l;: :"'!.l tr::.-:to C11fl·-~tit,uci.0n:--.:, :..dr. :·.-,.._;,,·Jl_ 

cio \:':"t!'n. 1ic!J:_-:loo:··cio.-1cs frJvor1'..l1-·:>~~ nl c:---·1~1110 ~n "'°1r•.ic·11:1-:-, .1.1 ,-::~::1-

~o no oficial, sino todo :o cor.tr~·rir .• 

::.."l cc:--1::;~c·.lenci2, el ri:?!?'l:iT,•~n t:c. heC'ho O?n el :.;eno J~ ln Coir.L;ió:-t T6s 

nicn C.'.>nnultiV.l de 1'1 s--.cretrlr{n dP. r.:.iuC:"'C":i6n ?·t! li~:-~ f'llli.:-;o C:.Jtri·

~:-..Dr ~l tr:·b'1.jo de ln in~n~cción ofi.ci~l '?n los ~~l<:'.nt~l~s priv::<los, 

.-;.1 o:-::·:mi::o.ci6n pedng6c-ic<i :1 ln exclusú5n t~r!""li.riint'.f: lle lo;.:. -.-Lri::

tros de: C".11 to y ctc miembr·o~ de tod:J. org<lni :~-::.6n rclicioso. en 1:-.:; 

tareas U.e c~r~cter educativo. ?u"!O lo!J inte:.~rnl:te::; du l<! Cornini6n

Técnica es tu.Vif!ron en ceneral, de nCUP.r:Jo c-r.n ·'11 r.u~VQ t;cxto, ?':~;-, 

tin1l de lo5 intev.ra.ntes, el '!)r. '3~•H:!..:.icl ,\. Ch'1V•'!::¡ ::>e rnn~ tr6 i..'1CO.!..:, 

for:ne, y '!:T.iti6 al rcs!)ccto un voto pnrti·:ul".r r:'l~ e:1'::rn~6 ol Lic. 

B.:lssolo, con exnosic.i6n lorer.i '1111 por ciué il~ :;u f11!n~1:i.miP.n~o diz--

crepnnte, ~ue rns"Condía. n cor.v iccicinos .iü.:net;:-~: ':'.:">ntc con tr"lrinr; .-

Alvear A~evedo (4) nos expone que: 

'Sl Jr. Ch~· .. ·n:. in::;t6 a ,..u~~~ !1.ici~"'!", ·1n'1 r·~·:-_.-; ~?1 •l'~ conc-.pto::, ::!':?_ 

2G.:.:.c:-".ndoe, pres ent::i..ndo co'.'!lo un~ t.:-.!-:? .:1 '? sv.:1 n :·i rmr.~·i orrns, t~ :-, to -

doctrinas de educn.dores ,cr.ri.n¿n~e:J, co:r.o ej~~r>los le.:rnlc!3 de otro~

pa!ses en donde, por enc1~~ ¿a div~r~i~~d1·~ t~eol6ric~s, la tr~di-

(4} Alvear Acevedo Carlos, la Educación y la Ley, Legislaci6n en -
1-tateria Educativa en el México Independiente, Ed. Jus, S.A. 
Héx. 1963, p~.gs. 205 a 207. 
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~i.ón deir.oc:-áticn exig!:i. el rennato ::\l nunto d.; vü;ta de l:>s dP.-:::t:;. 

Joma ~o9tén de 1~ conviv~nciR. pacífica J e~~ilibrnd~ • 

. ~.:.! ,11 e~inente educador r.i~xic,.,~o, nU#? ~!itnt,'."J. yn n lo.·•."Uclta d? --

~on 1~ lJ ~ec~ne~Dcidn e~octund~ an ~~xico ~~ torno ol l~ici=ma, • 

ene ~""l.~•Í2. c;J;tclu!do pnr 3e!" :n~ro inr.tr:.i.:':i~:-1.to de" ~:,ich"., c-i::üno de--

!r :':"1=-: :il!:-i d; :.:::J in-ter~!J·":J y lo:; -~~~~r-~ -~-:: vist:! de 1J:i ::6lo 11;!1.·:-

::i(!:;, !\:.é'. !'J c!l'};n:-::i.11::. del Ilr-. '":h1·.r~::-;, C":'::~:o ~1rn!"~.;;:i;!1.to r::r.: ')!"lcnt~ -

~ "'::o.·~·r:-: :l~ :..:nn lí.!.:'"l::>lo.ci..Sn nac rcsn:i:i:iir::·'..! :t. un ::P.ntir col~?c!:ivo y 

~~ ~ ~n crit~ri~ fncci~~nl. 
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~:.·!"7.:l:J p•:i.l¡:;:t!"l.Jo ci~r-ttt prc.~1e:r . .{tic•". l"'t!'"' nn~ rt~Y~l!l ci~:-to dc:.;con.

•.;.:·':'1:0 y :¡·.o.-: se :n:-inif'ie~trl :i.l cor:.cijc:-::;:- al =-~c:::tro co:~o unn v!ct!_ 

.:::1 de '..:.n.'1. tl'<ri:a Jifícil. Pu"":~ -:l :::.-.::=t;.,,J 

-=ioar-s .non.\S tonas. 

J·:! le r-c~t:Jt?. . .:.1 G'.!rvir~~ d~l oi:1t·~·::f'\ !o-::~.~tico, tUpo..::iti'lo, verl:.-,1, 

: .:rsu.t~ivo, cu~ f;~tic~ :1 lo:i ;;lumno::; '.'."11nvirtit~n1lol.:i~ en ~·uc~}pti!!",~:.... 

tr.;;¡~:i:;>? c. ~-:>d~~ lo~ .--~ntroD, n'1.1•1,-.o:! ]<?ci.r (i'.l·~ con.:::tl.t1~·1,.,!'n 1:1 t61•!.. 

c:t a.~ ur. sistt!"'.i"l c~ii~ n·.h1 ccnu~rv"I. ::;.1~1 :-~~:lvio:..> ~n •r.~1c!~ou J¡; lo;· f'-

La. e:.::icu~lf'., :Ji ñe;;e~ educ~r, d·.~be íl.tender :;:rrinciprtlmcnt~ a la for

::::-~ción ,_1c:. ..;¡,licia, fom~nt>3r la r"'next.6n, l;i. : !nte-~is, el nn.~li:';ir: 

tn.1e.3. 

Si no~ ~upt?fi."3.mos en ~ducP.r con le~ mis :-:c-s ~i..stemA.e a•..le se emplca

:-on h~ce =>i~lo~, r..05 expon~iro;:i n un frnci·so 1li::·cepcionn:ite, rs. p-e.c.3r 

dd ~cticundo~, a incurrir en ~n~cronismos • 

.:':~4a:..:.C"!:i ;:rc:;encif1mlo .v:1 c::t.sos ~n ,-,'1e los alurnr1'1:J, rr.·L:; ,"') i!:.Cnn:: <li.:Ji_ 

:-:·.11:'.'d"l:::.·.!nte, ~e :-•.:sL.Jtt.!tt n n1lni tir 11·!: el~·.:--~:..;: ·1ictn.J11::. y t.!i.fíci:J..--
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~0~11, convertiro~ en ~ujctos y no en obj~t0~ rcc~·,t:vo~. 

~:.1~ o'.tC: lo.15rnr del R.lU"":".no ln ret1Jnci~n ·le U!\•)!: d:i to3 !!U'! :,ror.to -

... lvid:tr{, el educri-.dor ta. de pr+<?OC'.l!J,'"lr;:;I'.' ryu?. el cdnc~1 ndv ~?re:-.:!:;. a 

Z."1t·::".'!tlt~:-:.:..,::o cue J.n cdut.::i.ci6:1 :le c-'.lr:tctor ?Cr.Jonqliznd!l .::on~tit;:_ 

"Je ·..:.:i !\!'l~Í.doto ~np:iz lle ':.er·:-.inr.r con 'Jl :.n·novilio;:io C.c ln. e.3C'.l!?ln 

:,; ~'?(:. l:! ¡:_.'.1.~i·:id'ld Ucl nl.u::m.::i • 

.\:.'7.itirc:n.'J3 ':"'.le el -p:-ofe:Jo!" c0::-.o tt!'l SÍ:il?l.C i:1stru.ctcr c~t.G ü·.~C1.!:i:,:. 

:-.::.:;'!" . .:- de .::n t:lre.:i, niJro no ~lc~n~o 'J co:rrore:'l.ticr c6:;:'J :.I:l e:dct.;::-:r.or-

El or. valer6· García. (5)° nos di.ce: 

::o i--aoro r'.l~ debemos cstnr ntt?:itos ?:1r::i. ca·~ ~l !tt.lor,t:-r -~l si~·t~-

.i.Jer·.s • ni los mccnni::JmoG orillen i .... ~ r':lZon?!l: ~ue lo nccidl!n~:-~l :; 

.-..:cc~o:"io no aupl:1:i.te .o ab:Jorvo. ln r-ttc>i: .l6n, tl~Jvirtuqnd.o nqí el

~=p!:-i tu ¡:>ropio de l::i educación personnl.:..:.ad::i.. 

3:tb'!.c:ido r•.ie ln cC.ucr-.ci6n p~r:Jon--·1i:-;:1d'"!. obed,..ce n. l;·~:J ;;soiri?.Cio-

ne:J do educ:idore?l y educa:idos, re.s:nr."ndc ., ltts necc:::idqUe:: dol :7!.o-

;-:",snto actu~l., 3e sir"/'.? de aportricion'='!!:; ;.r con!'.'"uint:lz reali::~dns 

?or 13. ?sicoloGín. y oo br.sa en ')rinCipios qu~ la ch.•.finen. 

'., S) •.rri.l~r-:i ~:i.rc!a Jo:J6 ~".1-. ·~1 ~="·:::' -
:-':-~.:!"·"'!~_·, "".h:. !975. r-..-::. :- ... , 
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.~.:·:i:::.blr!.r del concepto de lo c:ue eu ln -2'1uc:-.ci6n dir~ lo zi:..n.J.i-;;n~~: 

!..~ cJ·...:.c:-~ci.S:-:. e::; objeto aocioló,_":!C':i ::r. r:l :;c::t!.:fo C.c qv.e t:G .alto -

c;·.:.e ofrece intcréz ci.e:at!firc- ~""':-+"."· 1- :..r.:-i.:-:l: .:'!:. •. t.;<"". ::.: ~~~..!..:iaü.; 

ftO!" l.:i !Jocicloi;!~; 1.;.!lo s~ <leL(: .1 ~::~ Hh.c.; .. ~vlul;le:: irnp1ic-1.cio!ie~ -

cntr6 ~cacación y ~ociedo~. 

;3.:i,b::,l'.!n.do QU!: CX~CtCn a:;UtUOS CC'nC.lCiOll.füllicl.tV~ t:'..il• ~C C.~ .. n C~trn ed!!_ 

C:!.Ci;!n y ~ocicd:i.d, !:iOn evidcnt~.a; el ::.i.!:r-1c.r lJc:ClJC. c•..J.ue;t:..tivo, 1:.-. rr.~ 

lid:id cu~ rt1-:il2n !.oc per:.>on~:: cCuc~C:->=: ;¡ C"'.l-~ e:-:i:;t~r. r·n ell·".:..:, e~ 

¡or nat1-.1/,le:::..-~ aocinl, pu·..!!:. <'5 ;i.l¡:c .... \,•: 1.1 •• ~:.: ~.c::1l' ;.·· !; ¡.: ·•: .~!'r::.on--:.r.-

ü.e cti::.oloeí:-•_ l.:i.~ .. ir.n, prei.;e!1t .... ~fec:.1..·.·.-.::.\;!1l•_.., e:i. 'l:'..t.!n, el ;..·.•:.:-::•1:1-

exL:tt;!!l do!: ·1er:c·~: educo 11 Ct:· l:i. pr::.~e!·:· conjuL.:-~ciln r:~~ cr. C;J.: te

llc.:i.o; :; tattbi6n crié:r, y !:n=";n ~li:~1enter, ;,· otro: ed1.ico, eó;f.'is,

c:~"...l.CCr"·':!, de le. tcrcer'3, cuyo p:lrtici;:io, h;ic..:- i::<luc-!:os, c!\.A.t:: si¿nif!_ 

~.1 ·!3.lgo a~í coco llevar ho.ciF.1 nfuer:, t>Z d!-~:.r, !Jn.ccr e co:-.d:Jcir. 

::l. concccu~n-:i:t el contenido de ln ':l:'?l".ih!'a ';!•.L1c~,ci0:1, ripu~1t~, por-

=~z~l lo ~·¡~ crece, nu~cn!n en f~nciSra d( ~.~ propin vi1·Lu&lid~tl 

in te!"::~, pero tn:nbié:t condiclar.-: .Jo pci:- Cii?r!::-t ~.yudn :-':!e: ti,:~ de:::; di? 

el exterior. 

Ji t~:ito.;.i.:>:> de encontrar uno G~c!.ar:ici6n :1~s explicitn de lo ~ue -
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ccn :-efe:-irncs =hora ~6lo :1 nl~:-;un., \:'..l.1~ ;:it.::-:·. r::;~~ c. :i1e:1t.:.;J (,;l<Í!..;:ic.-:, -

:·.-..::: r~coj:i los cl'!:;ientoe necenn.rioc .Y s•.1ficier.tE:~. 

Pcde:JOs CO::l:?:l=nr ;or ln. fr1:noca •i~finici.-~:1 rtril 1ui:1c. a· Fl~+.ón. :?fr:s_ 

";.l·:a:::.cnte, el !"rr.:ooo filó::;of('I ~:c!·il.i6 1~n •.<no de ::-..:.::: DiL"(lor,o:,, i::?!1-

las L9ye~: ·~nn acer~~da uJ.1c~ci~c O!; l~ ~uo puedo d3r nl cucr~o 7 

.:>J.. :-1::.::. tc•::'.l. l"l t'f':lle~:i :/ :;>er!"ección Je c1.ie LJOt.1 C;..;.c.:ptiblcs". 

"":"::., ~iene ztmt'".do en 3t•.:nct6r. ¡ E:U ntit:-apc.lr ... :í .... , Sf::f.l.~:t ln. cu ... l, a.1_ 

~=i. :i· .:-:·.ie:-po son c!.os r~n.li¿:-de!; 1.nd~nl?ndi~ntcs, unid·:s nccide!itn.1--

~uo::..r;> !JC!"filn.ru~ cue la l)1Jrfecc!6:1, t'!n ln. nuo consizt·:l la ~l.!i.;ce.-

~i6n, es un:i eaoecic de evolución perfectiV:-\ o dcGnrrollo. :;.:;to lo 

3c~~l~n lns d~finicioncs, clásica~, de Pc~tnloz=i (''de~~rrollo ~o-

t'iral, pro¿:;rc::i:ivo y sist"?r:iático de t-· .:.:: 10ts f:icultn<l..:03 11 ) p de ln

.j("_ ;:-:'J.;-1t"(.:1·~!)nrr(\]. °'!..'.J en c1. ho-:-.':'.!"·"! da t·J•.!:-r l.'.1 ¡1~rf!!CCi;J:--. r".lt'' ;Z'..l r::?.t:.!, 

::--::: .. ~-~ ::..l•H'il. const-i:o)'". 2:'1. e;:;te !J0:i.~i~!o .se r.i\.lCV·~ t~.·1:-·t·fo 1::1:: d,-_.fi-

cur..! ~eba:::o~ :J!lt-;n<lcr 'JOr i:·ducr:ci6~ "".:l <lf',-:~·~:i.·~ol\·i·:ii•.>r:~.u J,! l.!..:.; !':: 

r.:·..i~t:"!..dcz o pot.enci~1c ::!-:?l hC'I":'.(:'€', -,o:- i::-~-~:o 1.~1 P~e~~ii':ic., ;¡r,:•;:.:-~r:t;::

:01c ;:i.:irn :~ ·:i:!:i, :i. fi:'l d~ "'lú' cn:-·i:..1 ·-,l.• ... ""...:-·or :.-·~1:.c!.:.-.~ :";.:7'1..:;," 
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ccc~1~1~ ~ ~c~io ceo1·r~fico, dntermin~n lo nu9 ~~t~ nprcn~or1 y, -

;,)!' ~::-~t.:, ~1 ti-::io dr: oet'sonr-, !'"'~e ~!"'. l':. fut:...:.·i; llr~-;...,t'i! "l ~i:-r. 

i;o~o u.:1a c·-·r'1.ctc:-:!'...:t:cq coHii.h. 'lt1 t~J •Hh~c-:ict~.'1 hu1nnna, <!:...:. el 

in:.n·c::::.:::.o comunic""\t-:vo-inforrr::'.lti·r-: C!":..t.r1? m:'lcrtro~ ~t ü:;.u:--"'!c::;.. --

Ln!.1 ho:.lb!'es nrimitívoo utili:o"!r''Jn e:.;-\ <"?:-:ch.;::;tv:.."1c~.:.~ :~ cor.:ur:i~.¡ 

~i•5':l "C:1ra a C:'!rn". Pos'terivr·;:·::?ntia, ::;e ida15 ln 'í\a:ter'1. de rr:prec~~ 

.. ..:.-~r :r \:.lir.:1ccr..::ir ~l ccnoci::li~ . .,t.c v~rh:i.l .1 trflv·S~ ,k l:l. e.::ie:·i t-.1r~~ y 
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!I-: bl.:!ndo e:i t~!:;;:ino:J eener-·,1e~;, podqr.10~ cfo.:ir nue ¡:;. en::;0i::1n;~:"' ti::_ 

:!C dos fn.:-:Je!l e:.i?.'lciri.les: 

e)· In co~u~i~~ci~n de nuevo~ conoci~i·~~~~~; 

~J .::!.. control d;; l~ ndouicici~n de ~et;.,~ C'JnJcimi".!nto~ .. 

?(':" lo r;..it~ re~~p-act'."'. n ls. pr:.:~.,I'."'\ : ... ,.:;.:i, 1:-~ t:."::ili::..:·.::i~;¡ J~ l·:i:: 7.".!t.li.?c 

d-• c.~:-·.~:i.i,:.,ción rr.o.ci·.;;'I (r.:?dio, ":cJ..~·;Lci.S:i, ~~tc •• 1 }, :.:.n. !"r • .::i:tt--::!.:::-

· ... t ·..:. ,,~ '···.u-:.. 

- .. : : - :- :·•:e-

-:.;;.-:.:> J~ !:"'i~.:.ifie:Jt::t :1'3 ::;61c ~:¡:-:c. ::.;'":\" ~ ~:.itc.::·i,--t!..; ·~:; ~- ·- ... :.t\· ... i-~ 

i:-do~ e I:-..:!tit~~t.:i:.; i:icluy•.nt !':~:~u:.; r;:·) .r·'"l:.":."1.:.: 1 ::>La:. ~:-::1:.:..~:1 ·:::. ·:·l -

·~trucci~~ in~ividunl. to~ -

;.; . ..,ne jn !' ~·· 

. ' . '' ~ ·; ; :. ' ir.· 
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::.1 1:1. ~:i.t.:e!°""ln::n ccnv~:i:c-ionnl l:'! ":-.rt.~c1:i'"•L·i1~r1 •.!<:l •""~:t~.tdin~te ~!'!. -

·.lnsi;u n!i: 

1-· in~·!';r:J:;:•ci.Sr~ .T.::8i'.I•~, lri:..; ·i1~·"r··~nr-i~:: ini!i.vic! ;:-<!•?;.:; Ct? lo~-~::. 

t1t.:!i!-1ntez; lri n¿ce-.Jidod de Un.!l v:oc.Jlción ::.-fs 1.::nt:-1 o ::/:; r:.i-

pid~. d~ rcpeticionez. 

:!ontrol. loo controlec di? l."1. .~r...:.11 ... ft'!.n:-::"'1 S•:! reducen .'l i=:ct!::i.'2ncs y --

:.re.;unta::;: ~opo:;é!dicn.s en cln.::·~. no existe ur. cont1:ol ~fectivo c;ue 

l~r::u~st:r-: feh(1Ci•~ntc:n~nt~ lo~o c.:>noc1::.ier.t.o!; y h'1.bilid:--des adcuir!_ 

toG en c:ld:i mot"!;:;nto por !o::.; :1.lu·:mnc, ·ü ccntrol -.13i..m1) del contf?~ 

':o de: curoo J' de lll -expoaici~r. .-'1~1 i!1.::.tructor. 

'::ti ~1 ca.so de la instrucción oro¡.;.:-::¡rra5.A. 1 lo oue ce !..:i.cc -~:3 ~irr•..t--

l.ar la :- elac i6n en trQ un tu to!"' i nd i v1 t!t<:--tl .Y 1 e e:::_· e~::i a c2 d:-. alu2 

.'lo Jn :'o::-::-.:~ particulnr. ~~to ·:.;; po~ihle ·;-rn.ci1·s n los tr,·.~; princ,t 

:i·JS 1:'1:..--:ico3 de la. instrucciór: "J!"ot:-=-:--,;: .. tdn.: 

l.- Z1. principio dP. loe nec-Uc~OS p~co=. la infor:r.::ir.-:ór. SI? p:reztm

ta é.l alun:r.o ~n p~i:"'Úei::i dosis, fácil~s dP. a~i~tila::-. 
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2.- :a principio rlr: cnn-:ici:ni11ntoz drJ re::ult:1do;:. ·n n.l•..t.7.no recibo? 

un ,npcl ac~ivo g11 el ~n~~~~i~~~~. 

:.- :;l. :;>rir:citiio de ln V'Jloci.·J:-.~ L-.di•;i·lJ.::-1. ':.:;to p·-:-niti: t 1:>':'F~r 

::.- ~~ :.-.~0:: tutcr VA. danrio ::00:'\os +:n.n -:r-1ncins coo..o lo p9r"mite lr. -

cnpacidad del alumno. 

1.- U.:. buen tutor no de¿!\ -:::nn co~rP.fTi.r :-e~pn.e~tn~ c•·ui•Jocro.d:'ls • 

. i.- 'J~ t:.:•'!n tutor no d:i. conft~rs;>ncinn, ::ino :;11.n i""-i":i '"1nc-:- "."rr:c_i.nt;--.:: 

s~ h~n ?Ua~to en clRro hoy en d!a ~u~ l~= p~i~cin~10~ ventnj~o d~

l:i instrucción procram:1rl."l S'Jn: 

~) !~port~nte reducción del tie~no d~ npre~di~nje. 

b) f,"J.j·or nivel de aprendizn.je. 

~) :?c;.,.cci6n f:i.vcr::-1t.le por o~rt~ 1~ l~s nl10::r.os. 
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ló ai..;.i:: hn.C9 la in~trucci.ón ?ror:r!lm!\d:i. eE si~t~:::'\t\;::ir ln. cxpoEi--

ción de un t~,...n .:\::.do, tenienCo en cu('?:-..Lr•. lo~J princ.i~ion b~!·ico:; --

::;.} La ~-o?nte ::!;¡rende y l'.'.d~ui~rr. 'rnbilid~d!!:l n dif-Jrentz:J velocida--

Jes. 

b) P;ir-a transmitir una h;:ibilitl:_:i..d debe pn.rtirse de log conocimii::n-

toz Y.hnbilidndes previas de los alumnoG 

·.a. ir:.s::rucci6n oroe;rr'..1'!1.'.\da es unn :ni'."!.n~rn de ;nejo!"'O.::' ln t?f1ciencin. -

do lr~ i.?n~;e:.!'Jr".=ª e. .t:r:t!"lé!.~!:! i::-t!.pO:J rle per:Jon~c; pero ne e:: r.u~crior

~ U!"l:l buo~~ instruccién ~nJi" idurl l. -:.':l. :;,n ct~:3f:tia:1::<'.! ;:iru,·:r:·.:::'."~c!:-., r-..l 

~cli:i·::17 dt:?l e.ot.udinnt~1 iJna rnncci6n fr~ca ... :-.te 'l'!'1t;c !Hh~·~i:·1-:o.; .:~.:-:-

···1:.?ti't:u:rendo, de hecho, :=..1 ir.!.ltructor individunl .. 

'.::l necc::;::..rir-.. pn.r-a elnbor~r u~ tr.x~o cor.'l.·cnc1onn1., yn l1UC en la pr:;., 

~1;::.r:! :i.l:l Je un ta:t'to prO(';"I'!lmado eo i:;iprc:.;cindibl., lP. pnrticipe.ci6n 

'.e -.;.n ~~t:ipo de r.e:-sonns 0ue trnbnji?a r.n col:1.bornci6n ccn el pro--

"· l:! u:ili:.-rtci6n r.;n~iva c':l~ ~e ¡t:.40rle h:tccr de c:Jtc::; i!i:iterin.lcz; -

:;,;.:-ticipaci6:;. r.m:;ivn aue E'-l rni~'!lo tiempo pcr;:iitc lcr""'!'ar un o.dt:!cua

lo co!1!:rol t~<::! lo~ conoci~i·111 to;J en loa nlumno::-:, l:i Cli:J.l ct"lloc:i. n. -

~stc r.;éi.cc!o en =njor uosici6n, ou,. otr::Jr: t~cnica:-; de coounic.:ici6n-
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:'JJ.\.l. r.ui.tc:-i=-1 <lc'.Jc uoi..~t·n~.:,;t! ,"1.l p:·v..:c::;o J~ prl.l.ab:i, revisionco, 

:nodl~icn.cionl".J .t ~\-~lu!'!Cll1i.lt·:: :J.:it!1! :~1...1.."!.t···~ ,:._'.!' l:. p~i.il:-.cl.61! n-

a~a ~~t~ Jirir:!lo • 

.;.- T.L _-:¡,~tcl:'lí!l :!obo O!;tl!.r ~:.:-.l:1t'.·r-c1J-:> u\! v~1 ~ ... .:..in~~ ~;·_ie cn.tl"". "'.'.l'...trr.no 
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lro, re2p-Jn~~::-\bilitl.1d c':'l lo. en:=-<2i'i::mza, ptHu rJV~\J.:!. p·1rt.iUario;; d¿- ~=:-~ 

~.:t1toUo ~e :--.. tre\'.::r!nn A. nfir:::~~r oue l:;i.s 1:.10'..1.inns vn.n a. sustit\.1ir n

lo:3 ?!'o!'e~ores. 

te det.:.Co a ('Ue loa ::i:i- ter-inl~)2 prv.·.r,,.n::ido¡,, rec..ii e1·0r. ·.:.n:-< co:::;:¡let.:.

:--e:orir;nt:"iCi6n de los p~pcl•.!G cue Je!.'r>r:io;:;~::,,_ el 1:.G~!'.lt!~o y t!l n.l•itnn::i. 

n p:-ofeso!" debe np::-endcr u.nq :;.eri~ Je h~bilidndes i:;'.le difieren en 

-:-:-t=.:l C•!·:!intla de laG t.~cnic~~ ,.,ue nco:Jtr'..lr:tbrn utílizílr 1rn un'.?. cla.~e .. 

!'V":" 1.;;jC!:lplo, ln utiliznci6n del i:>~to~io !'.lrogram~do ln ~t:r::iite :il -

pro; ... e::.or c:i.~r~r en cont~cto "!':f~ !ntiit>I) con alQ.l!10S c~t,J.di:">.~1t·~u ou•~ 

;.i~~e~ ~rob!em~s ~snccialee. 

-:-
1 ;JrO.f~~o: d~be a.pr•1nJer li di!l.~:M:;.;tic(lr ln~ def'!.cic:i.cit1:; ~=~ el -

:-> pz·endi=::i je, cl:!bcr:ir acti vi C .. Ceu co:npl•.!r."n:nt:iria:: o:ir$ ::upc:ro.:i. de.:-

'.'.:01~ !:Í =:is·Jns; esto e:, n {'IU~ ~f?·'.1.n !:.i.::.; pro~)iO~ mn.i?:;i.r~;.:. :;i prvfe

-c.o!• acbe actu~:- fncilitnmio el ~'Pl"'..!!l.ji.:::1:.;c y Üt:j~1r de =e!" un~·l ful!~ 

t~ c!.11? e2it~ Co!'locici>:>ntos • .::s ir.:.porL nt.~ ... .,!..4.·..:: 01 µ.:-o:i::::.:or put:Co. -

pl~::~~·:r di~:-i~~QUte lr~ nctivi~~de~ c~.i~l0~2~tnri~~ •·U·1 rccuie~oi1 

le:; :¡;.r? tcr::-1lcs procrnmu.do3, 

-::."1 co:::;ecu~:icie. si en la. ir..str.lcci6n r-rt·"'-;r!i.:.-::L:.a c::d.:~ :ü-_\mr:.o pro;.::re

_._ :l tn ?'!"opio pr...::o, en fo'!'m!t it:depe:vJie::ite, :-~~mr~ce ua cr::?.n mb\~ro 

.> ?=ut.lc:~c.~ c:ie el i:i:le!lt't-c dehcr:.1 ser cnon-:: de rE:~olvér 1 por t!.jCc

:-:'..o: 
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!=i. Co::io <labc !l;_-,;_ ·;.:.:: 

r".L? Vtroo,. 

des. 

J.<J ::-.=it.~!"i[\lC!l pro,:rn:r.ado::¡ d;:,r-.tro cbl :....r,l{.n !-~ -:ln.:c:.:: )··n-r. r.t:. ''º -
:=-. 1~.L.::a for=1e. ~:1 C"UC -:a r.:.1::!d~:-. ut::tz:-.r -~.:..'.:e~ :nnt.~=-i~~lr-:::i: !=1::i:" cjr..:;. 

pl::>: Zllf'.' .. '.!'lOO otroc \tBOa qUP. ~-~ lü ~-.~r.. ~~ 1o ri lo::; "'1T:>.::-r-:~::m.::: hr.!'l ;::;) do: 

:le::; Cf)?l respecto f..\ !llgun.:i .1rea ioi!.l~·~cí fica ·!·~ co1~ocir.·i0.:1::r:::i, lo cu!ll 

?e:·:.:ite U:'l. mn;¡·nr nivel de Ct).r.unicnci~~,. ·~:-.tr.: -~l ::::i.:-:::tro y :1.lu:-.no!:. 

?o. Co~o en~r~~~~ic!'lto do ro!re2co, ~o~o Ah el cn~o d~ le~ c·irncc -

e~ ~.c-~1.1.n!i::".c1éin. 
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:.:.~, ~nn:o loe profe~area Co~c· lo~ ~lu~no~ =e ~~~~ibilicc~ n c~te -

1.-

ta:.ibié!l ::J~ clcs~~rt:?rñ en loG ~l!.4:':1:1'.'>C ·J:1:-~ ~cti tiC. n~t:"'3.ti\•;,i d.cl r.lft~ 

jo. 

-~c .. .Sl p:-Jbl..;:~::i. de la !'.'or:::.:ici6:i 1le --r- J¿r"1:r.:ld')!"f?~. 31 ~>? d~Dt:o:i.c !~ 

J:.ien;::;~ ~lc~~.:1tos hu::mr:oD, 'J'S nr>ces:lrio for::-.n?"lo::; cor::" :-i:-:-¿;r::":".:1.d:)r<::z 

5c. Zl proble:i:i <le ~ns trhducci':'·!le~. ::ste ~~ ·.:.n :l~:.J:ito c.:pi:--.Joo, 

loG técnicoo ~n ~ro.!!..-rn~:?.ci6::i :li·.?!'l!i:l!l .-.u~ :i:: :::e .:!:::?be:-á ·.:.tili.z.:J.:r tr~ 
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.:.:.!.~i ~t!.co. 

lo ~i.:cría. del Cl"'.'nocir::.icn"to oner~·u'l.tc ; .;l a'tlrendi z .ij o: ( ::KJ ~=~; .::: , 19--
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oificado cons:.J..erc. especic>.1::-.cn'te l:\= difcr11::.c1:i.c !r.·.!ivi<lua.lc~. 

Co:icidc:-nnd" (~JO.e ~l punto de vi~tn a.ctiv.J, ln labor d!.! cunlquicr 

J.n .:.dc~u~1do ~:::inejo <le la infor.~inci6n, orient~Jo !::.ncitl ln ~ntif:if~c

ci6n de ciertnn nocesidades, tunto do ti110 t6cnico, cono ~ocinl o-

!.a in!"or:;:n.ci6n., con objeto de crl)nr n"J(!\'n i!lfur,1.oci.6:.; r,L<r! e:l e:-. .:::.::=._ 



71 

- - .. : , -- ~· ~ -. ~ . ~ .. ,-: ~.:. .~ -~ :-: -1:. ·~ :. : . - ~ : ,,. ~: ·~· .. .:. ~-· -~ l -.. ¡· 

,-~·:.t.:::·-..:· ,- .... :.·.:.. :.i"::~ ·:t-.:c::~:, ·-~--

~·~'-': ·- ~.-., - .JI--- -:::··:--.~:-::. ~i_ 



·:1•· 

····- ·"'- ·."!.:·-- '" -

:'"•':}' .Jo de 'J.r...:l. r.1:e:·1~ !':"'.'"\r;.,;~·::i. d·~ \p"I'O::;.d-:::·, . .,c-1· ~'.l!"tf! -i:.!l .... lu:: . .:!·) r --

.::i.:i. •.::--.:)P.:"G·-l 1 :11) !:;c\ln l.o ~c·.:·?.::···.J 1:x.JllC~1:- ~1=:,:J..:..t~:::·_:lt':! :::..:·~ .l~. : .:- ... ·. :.._ 
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.!e le::. ~lu::::""?.o~ -1:1 3.~;~ct·):J .:c::i'~, -;):;- <?,i~:.•):.:.: 1:-: ·:::l.c:~:L!:>..i ..:.:: _2. -

¿X;J:>Zici'5~i., 1-::.; rep·~tician~~:: -:''.l~ ..!-;;:':.·.'::. ::: ':'::.!·..:e, _.:_ ·~.r-~:::.i:::. :.-:'t:-.:-.:: 

cie:-t.;.:; :.-~:;, . .}, L" utili:-¡cién _., i:-;·~.::;::.:..; ·~,.c .. :·:.!:..: :· .:.~_-.-':'~ :::.-,•.::

":'.):_; -~Lle ..:.:.t:l·.;.;:• .:-:i c:.i :-ec·..:.r::: ..• -:--·•:·.. ,. ..• :1.1.":r.:.·.:.. ·~:J: .• :· :: .. )..:.-· 

.::...:;.~~ ~ .. -.. :-:•.:i ·.i~.i. .l~ "'!V'J ::::.l'lcl ·~n ·:1 tir·.>-: .- •·j J-"!'l }r.~c:¡r.r 1 n~)2"0:~·.!oi'r .. =:..:.
~;~ r~~c·vo -,apel -}:.;';o.rín ;:.:'\s a.cor-·.!.e 1;·~~ 1~·:; ..:· 1.!·:-..:l·.·!.·f~L~(: ·.; J.L . .._ Ji·;·-

:..:1:;~..:ti:.;t,~o:::, ·-:: l•::. ·._._ ..... , -i~:.:'!.' . .:..:-.:.: . .(" · .·~-_;~.r.::-: -

:1 ::~~~~i!~d ~e ~~~t~~·Jr ln c0~uci~~ci6n carn r ~~r~, ~~trc los :i

-~::-::;;r·:-~ l.}1: '...:.:".~ co:r;.;.r:i'.lu;! o.!~.lC'.!~iv~. 
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pueda. renlt:mrne, lo~ centre·~ :!e :-~~·_:~·;-~"·':'."!.·<!". ~~~ ¡_"!f"'l"i"".r.i~.r: .:!~t.~ 

r::in a:l"tn.r inte€rndn2 en tt\l for.:ln. c'.l.I? ~ucd~n .:;~l~cc'!.ct:~!' <;:'.le tipo 

y ~·.te co.ntidnd de 1nfo~.s.ci·1n le detoer-. 7-t"Or.c~cicm'.r P c-':'lri:'t nlw:tno 

en particular, ~n función d~ ~us propi~e ~Pc~si~nd~~ de in=t~~c-

ción. 
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'.;:;::.~')')":J de cdu:::'."1.ci·~~! La et!uc~ci6n. c..: un.a cn~e!i::J.~~o. a;.:.e tie:"lé _;io!' 

.:ibjn";o ;:re¿~.r<lr ril e.1ucando p~:-e la vida aocial, funci1~!t ·.l.r.icr.:;-.cnte 

::• .-~li:::-~..!a. por ·)2 :!; to.do, uin !ntervcn.ci6:i. de!. clero. 

>:finici-5;1 a~ 'ldu.c:ici6n: ;::~ un sio te.~s c<lucntivo 4'.i:.! prep':l.r~ 1.inn -

~ ~.wr:,c'i.5!\ ·de hG::;!:;::-i:;.2 nu.P.vos, con Unfl concii:ncia n~ci·Jnnl para rc

'.)c:.·.·c:- l'):J pro:,:e::-.:'.c i 0;l p~!s -:in n~uell:!. ·~:--a~n. 
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Il.- CAPITULO SEGUNDO: MARCO JURIDlCO DE LA EDUCACION Y LA LUCHA 

DE CLASES. 

a.- Constitución Política de los E.U.M. 

Al comen:ar a hablar sobre este capitulo diré lo siguiente: La -

Constitución Política de un pnis constituye ta Ley Suprema que re

gula dos aspectos: Los derechos del hombre y la Organización del 

Estado. 

Tanto los derechos del hombre como la organización del Estado se 

originaron en Francia, cuando cambió el Sistema de Monarquía por 

el de República~ En ese momento se tomó la decisión de que todos 

los individuos deberían gozar de un mínimo de prerrogativas que 

ninguna Autoridad podía disminuir ni alterar. Estas atribuciones 

se llamaron en nuestro país GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Cpmo se plante6 al principio al iniciar este capítulo ya tenemos -

conocimiento de qué es una Constitución y los derechas que en ella 

se encuentran, asimismo me concretaré al ~rtículo 3o. Constitucio-

nal vigente que rige la educación en nuestro pais, y que a conti-

nuación lo describiré y hablare de él. 

La educación consiste en la preparación y el desarrollo de los in

dividuos para que puedan enfrentarse correctamente al problema de 

satisfacer sus necesidades como personas y como miembros de una s~ 

ciedad; la educación debe buscar: 

El mejoramiento económico, social y cultural de todas las personas; 



ESU 
SALIR 

TESIS 
Ut U\ 

N1 DEBE 
uii.i~WTECA 

el conocimiento de nuestra realidad nacional; la conservación de -

nuestras costumbres, la garantía de independencia económica y poli 

tica, el aprecio por la dignidad de la familia y el fomento de los 

ideales más importantes de los hombres, para que prevalezca la ar

monía entre todos y la colectividad cre:ca en todos sus niveles. 

El Estado es el encargado de cuidar que la educación se imparta y 

estas facultades le permiten delegar en particulares la enseftan:a 

siempre y cuando se cumplan los fines mencionados y los individuos 

se sujeten a las Leyes correspondientes. 

El artículo 3o. Constitucional vigente nas dice en principio, que 

la educación que imparta el Estado-Federación, Estados, Municipios, 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser -

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y a la co~ 

ciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 

la justicia. 

Asi este articulo tercero Constitucional vigente, está formado por 

ocho fracciones y tres incisos, abarcando lo relativo a la educa--

ción, en la fracción primera nos dice lo ~1guiente: 

I. Garantizada por el artículo 24 Constitucional la libertad de 

creencias, el criterio que orientará a dicha educación se man--

tendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, ba

sado en los resultados del progreso científico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y 

los prejuicios, además: 

a)- Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
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como unn estructura jurídica y un régimen político, sino e~ 

mo un sistema de vida fundado en el constante mejora1niento 

económico, social y cultural del pueblo. 

b)- Será nacional, en cuanto sin hostilidades ni exc1u~iv1smus, 

atenderá a la comprensión de nuesLros problemas, al aprove~ 

chamiento de nuestros rec11rsos, a la defensa de nuestra in

dependencia política, al aseguramiento de nuestra indepen-

dencia económica y a la continuidad y acrec~ntamiento de -

nuestra cultura, y; 

e)- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los e

lementos que aporte a fin de robustecer en el educando, ju~ 

to con el aprecio para la dignidad de la persona y la inte

gridad de la familia, la convicción del interés general de 

la sociedad, cuando por el cuidado que ponga en sustentar -

los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos 

los hombre, evitando los privilegios de razas, de sectas, -

de grupos, de sexos o de individuos. 

Una vez de haber seftalado la fracción primera del artículo tercero 

Constitucional vigente y que hemos visto como existente la liber-

tad de creencias, en consecuencia está ligada esta fracción con el 

artículo 24 de la misma Constitución, en donde nos hace ver cómo -

también el hombre es libre ante la socied~d, para profesar las cr~ 

encias religiosas que más le agrade, sin que éstas sean ilícitas o 

que perjudiquen a terceros. 

Pues a todas luces se ve ctaramente que el hombire debe luchar con

tra los fanatismos, asI como la ignorancia y prejuicios en contra 
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del género humano, es decir, que los individuos no deben dejarse 

llevar por lo que no se pueda investigar y que caiga en un error 

por creer en algo que no está al alcance de la investigación, ya 

vista la fracción antes mencionada, vamos a pasar a estudiar los -

incisos a, b y e, de la misma fracción y que a con!inuación se~al~ 

remos lo siguiente: 

En el inciso a, nos dice que será democrático, porque se refiere -

al libre poder del pueblo, en que el programa de estudio está bas~ 

do no sólo en poder sino en una estructura jurídica y un régimen -

político, sino como un sistema de vida futura en donde cubra todas 

las necesidades de la humanidad. 

Pasando a señalar el inciso b, diremos lo siguiente; que el progr~ 

ma de estudio abarca las comprensiones de los individuos, tanto en 

sus problemas como en lo relativo a su cultura, debiendo aprovechar 

los recursos que en la actualidad se encuentran, desde luego debie~ 

do ser consciente para que haya una cultura más amplia en nuestro 

país. 

Y como último inciso tenemos el c, en donue manifiesta que el pro·

grama de estudios debe contribuir con mejor forma de convivencia -

humana, sin importar los sexos o razas, pensando que no debe exis

tir un elitismo entre las personas, tratándosele con calidad huma

na como persona. 

Por consiguiente, tenemos conocimiento que los particulares pueden 

impartir enseñanza en todos los tipos y grados de educación que 

sea como enseñanza a nivel de primaria, secundaria, normal, prepa-
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ratoria, así como ensenanza a obreros y campesinos, pero para tal 

caso, estos particulares deben de pedir autorización expresa al P2 

der público, sin esta o.utori=.ación no podrán ejercer ningún progr!. 

ma de enset1anza. 

Hay casos en que esta autorización puede ser negada o revocada y -

sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno 

por parte del particular, dejando por el momento a los particula-

res en el estado de indefensión. 

Ahora bien, por lo que se refiere a las corporaciones religiosas, 

tanto los cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o pr~ 

dominantemente, realicen actividades educativas, y las asociacio-

nes o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo reli 

gioso no intervendrán en forma alguna en planteles en que se impa~ 

ta educación primaria, secundaria y normal y destinada a obreros y 

campesinos, esto quiere decir que las corporaciones de carácter r~ 

ligioso están totalmente separadas de los planteles educativos. 

Debemos tener en conocimiento, que el Estado mexicano como Instit~ 

ción Jurídica, también puede retirar discresionalmente, en cual-L 

quier tiempo que él lo desee el reconocimiento de validez oficial 

de los estudios, a los estudios hechos en planteles particulares~ 

esto significa que si bien es cierto, que reconoce un plan de 'eS~ 

dios, también es cierto que lo puede anular, en el momento qtte !O 

desee,, a pesar que los mexicanos gozan de una garantia ot:O~·gada -

por nuestra Constitución Mexicana. 

Nuestra constitución dice que la educación es obligat.Ciria. e impar-
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tida por el Estado en una forma gratuita, al ser una educación o

bligatoria las personas ya sean padres de familia, patrones de los 

trabajadores, éstos deben mandar a las escuelas correspondientes -

al educando, ya que existe esa obligación y que debe ser cumplida 

con todas sus formalidades, en cuanto a lo gratuito es porque no -

se paga gran cantidad en dinero, pero sí existe la posiblidad que 

en las escuelas fijen algunas cuotas a los padres de familia. 

Por lo tanto, en relaci6n con las Universidades. y las demás Insti

tuciones de educación superior a las que ln Ley otorgue autonomía, 

tendrá la facultad y responsabilidad de gobernarse asimismas, és

tas tendrán los fines de educar, investigar y difundir la cultura 

de acuerdo con los principios establecidos. 

El hecho de que las Universidades y las Instituciones de educación 

superior sean autónomas y que se rijan por sus propios principios, 

no quiere decir que ha~an desorden o que cometan delitos dentro de 

éstas, ya que el propio Estado puede intervenir si existe algún d~ 

lito, puesto que en ocasiones los alumnos creen que sí existe aut~ 

nomia, podrán hacer lo que les plazca, crPvendo que no puede inteE 

venir la fuerza pública, esto pone de manifiesto que en cualquier 

Institución de carácter educativo debe haber un orden. 

Sabemos que el Congreso de la Unión con el fin de unific1r y coor

dinar la educación en toda la República, expedirá las Leyes neces~ 

rias destinadas a distribuir la función social educativa entre la 

Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y a senalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios cumplan o hagan cumplir 
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las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 

infrinjan. 

En aquellos tiempos los hombres fueron luchando por llegar a tener 

y conservar una educación completa, que con el tiempo se fue per-

feccionando pnra la conserv~ción de la buena ensefian?a para toda -

una humanidad, aunque también hubo cambios, unas veces pacíficamcn 

te, otras con violencia y asi continuamente existió este cambio 

por el cual hubo necesidades de transformarse hasta nuestros tiem-

pos. 

Asimismo, poco a poco se extinguieron los nuevos cambios en los -

cuales se encuentra la libectad de enseftan:a, pero esta libertad -

como palabra tiene varias acepciones, porque no hay que cqnfundir 

libertad con libertinaje, como lo llegamos a saber que en algunos 

diccionarios la palabra libertad es la facultad de hacer lo que se 

quiere. 

Sin embargo, esta libertad se fue conformando poco a.poco hasta 

llegar a fundamentarse en la Constitución, creando su propio artí

culo relacionado a la educación, sabemos que el hombre nace libre 

pero encadenado a un orden jurídico ante la. sociedad, para conser

var los principios y costumbres. 

Tenemos cor.~cimiento que la educación tiene su fundamento en el ªL 

tículo tercero Constitucional vigente, y en consecuencia está rel~ 

cionado como ya antes lo hemos manifestado, con la libertad de en

señan!a, es por esto que no debemos desconocer este principio que 

rige la Constitución vigen~e de nuestro país. 
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En tanto que en tiempos pasados la educación era un privilegio pa-

ra la clase acomodada, pero tal es el caso que a través de lasco~ 

secuencias que esto ocasionaba se fue cambiando de ideas y se per

feccionó una vez más la t~.oria de la enseñan:a para el pueble mcx_i 

cano, usando métodos más científicos, y concretos apegados a la 

realidad social, política y económica, por otra pdrte siempre est~ 

va la clase proletaria en constante lucha po~ tener una mejor edu

cación y métodos de enseñanza y cultura en general para su progre

so, ya que esta clase no disfrutaba de privilegios como los tenia 

la clase poderosa. 

Como otro antecedente tenemos: 

LA LIBERTAD DE ENSESANZA. 

Bremauntz~ nos comenta que la obra de Don VALENTIN GOMEZ FARIAS, 

"Al llegar a la presidencia de la República el Doctor Don VALENTIN 

GOMEZ FARIAS, se encontró con el panorama de la educación que an

tes hemos descrito. 

La Universidad Real y Pontíficia, en manos de los elementos más -

conservadores y fanáticos del país detentaban el absoluto control 

de la educación y de la cultura. La educación primaria, continua

ba siendo privilegio de los sectores acomodados. 

La obra de GOMEZ FARIAS, marcó la primera etapa en la evolución y 

organización científica de la enseñanza, consagrando el postulado 

de la libertad, en esta materia, destruyendo así el privilegio que 

el clero tenía sobre la educación. 

6. Brt!iM.untz Alberto. Educ.,,ción Socialista en .'!'/hc.ico; Se. México, 1943, p. :?9. 
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GOMEZ FARIAS dió a la educación nuevas orientaciones organi:findola 

con un sentido positivo y cientifico, destruyendo prejuicios y de~ 

pojindola de lo inOtil y perjudicial, consagró. legalmente el pri~ 

cipio de la libertad de cnse~an:a, expidiendo la Le,- Je 23 de oct~ 

bre de 1833. formulada por el Dr. Mora. 

El derecho a la educación nació bajo el Articulo Tercero Constitu

cional.7 

So debemos olvidar que la gente del pueblo mexicano, estuvo en con~ 

tantes luchas y movimientos, sufriendo hambres y derramando sangre 

por el momento difícil en que se encontraba, por lograr una mejor 

educación y enseñan:a, que con el tiempo sería una garantía en nue~ 

tra Constitución ~lexicana vigente, en beneficio de la clase prole

taria, así como de toda la humanidad, sin distinción de razas, se

xos~ y que hoy en dia es una verdadera garantia individual. 

Si bien es cierto que hubo hombres de lucha por conservar el dere-

cho a la educación y existiera una garantia, también' es cierto que 

en es~a época debemos seguir luchando porque no desapare:ca esta -

garantía que nos dejaron aquellas gentes que se sacrificaron por -

nosotros, dando su vida por lograr un México educativo. 

7. Véase Art. 3o. Constitución Polttlca. de 103 E.O.H. 
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b.- Ley de la Administración Pública Federal. 

En el contenido de la presente Ley, en su articulo 12 8 establece -

las bases de Organi:ación de la administración Pública Centrali:a

da y Paraestatal. 

Por consiguiente la Presidencia de la República, ~as Secretarías -

de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Ge

neral de la República integran la Administración Pública centrali

:nda. 

Asimismo, pasaremos a estudiar el articulo 38; de esta Ley, en do~ 

de hace mención a la Secretaria de Educación Pública le correspon

de el despacho de los siguientes asuntos: 

r.- Organi:ar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, i~ 

corporadas o reconocidas: 

a).- La enseftan:a preescolar, primaria, secundaria, normal, UI 

bana, semiurbana y rural; 

b). - La ensenanza que se imparta en las escuelas, a que se re

fiere l~ fracción XII del articulo 123 Constitucional. 

c). - La ensenanza técnica, industrial ·:omercial y de artes y ofi. 

cios incluida la educación que se imparta a los adultos. 

d).- La enseñanza agricola, con la cooperación de la Secreta

ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

e).- La enseñanza Superior y Profesional; 

f). - La enset1anza deportiva y militar y la cultura física general. 

a. Véase Art. lª de la Ley Orqán1ca de la Adl:lluistr.a.c1ón P'".l!:IHca Fe<!eral, aílo 1987. 
9. Vh.se Art. 38 de 1.1. Ley Orqánicll de la Ac!::ll..n1stración Públtcn Federal, afio 1957. 
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II.- Organizar )' desarrollar la educación artística que se imparta 

en las escuelas e Institutos Oficiales, incorporados o recon2 

cides para la ensefianza y difusión de las bellas artes y de -

las ~rtes populares; 

111.- Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito Fede

ral, excluidas las ~~~ dependen de otras dependencias; 

IV.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que 

funcionen en la República, dependientes de la Federación, ex 

ceptuadas las que por la Ley estén adscritas a otras depende~ 

cias del gobierno federal; 

V.- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacion~ 

das con ln educación preescolar, primaria, secundaria técnica 

y normal, establecidas en la Constitución y preescribir las -

normas a que debe ajustarse la incorporación de las escuelas 

particulares al sistema educarivo nacional; 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que procede.en los plante 

les que impartan educación en la República, conforme a lo pre.:!_ 

crito por el artículo 3o. Constitucional; 

VI1.- Organizar, administrar y enriquecer sisrcmáticamente las bi

bliotecas generales o especiali:adas que sostenga la propia -

Secretaría o que formen parte de sus dependencias; 

VIII.- Promover la creación de Institutos de investigación cienti:fi .. 

ca y el establecimiento de laboratorios, observatorios, plan~ 

tarios y demás centros que requieran el desarrollo de la edu

cación primaria, secundaria, normal, técnica y superior; orie~ 
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tar en coordinación con las dep~ndencias competentes del go-

bierno federal y con las entidades públicas y priva~as el de

sarrollo de la investigación científica y tecnológica; 

IX.- Patrocinar la reali=ación de congresos, asambleas y reuniones 

eventos, competencias, y concursos de car5cter científicos, -

técnico, cultural, educativo y artístico; 

X.- Fomentar las relaciones de orden cultural con los países ex

tranjeros, con la colaboración de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores: 

XI.- M3ntener al corriente el escalafón del magisterio y el seguro 

del maestro, y crear un sistema de compensaciones y estímulos 

para el profesorado, atendiendo a las directrices que emita -

la Secretaría de Programación y Presupuesto sobre el sistema 

general de Administración y Desarrollo de Personal; 

XII.- Organizar, controlar y mantener al corriente el registro de -

la propiedad literaria y artistica; 

XIII.- Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexic~ 

na puedan realizar inv~stigacioncs o ~omplctar ciclos de est~ 

dios en el extranjero; 

XIV.- Estimular el desarrollo del teatro en el país y organi~ar ca~ 

cursos para autores, actores y escenógrafos y en general pro

mover en el extranjero; 

XV.- Revalidar estudios y títulos y conceder autori~ación para el 

ejercicio de las capacidades que acrediten; 
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XVI.- Vigilar, .,;;,:in auxilio de las asoci3ciones de profesionistas 

el correcto ejercicio de las profesiones; 

XVII.- Orguni:ar misione~ culturale5; 

XVIII.- Formular el catálo~o del patrimonio histórico nacional; 

XIX. - Formular manejar el catálogo de los monumentos nncionales; 

XX. - Organi:.ar, sostener y 3dministrar museos histúricos, arque2 

lógicos y artisticos, pinacotecas y gnlerias, a efecto de -

cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de teso

ros históricos y artisticos del patrimonio cultural del 

pais; 

XXI.- Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos históri

cos, los objetos artísticos, las ruinas prehispánicas y co

loniales, y los lugares históricos o de interés por su be-

lle:a natural; 

XXII.- Organizar exposiciones artisticas, ferias y certámenes, ca~ 

cursas, audiciones, representaciones teatrales y exhibicio

nes cinematográficas de interés cultural; 

XXIII.- Determinar y organizar la participación oficial del país en 

competencias deportivas internacionales, organizar desfiles 

atléticos y todo g6ncro de eventos deportivos, cuando no -

corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia del go

bierno federal; 

XXIV.- Cooperar en las tareas que desempeñe ln Confederaci6n Depo~ 

eiva y mantener la escuela de Educación ~isica. 
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XXV.~ Estudiar los problemas fundamentales de las razas aboríge

nes y dictar las medidas y disposiciones que deban tomarse 

para lograr que la acción coordinada del poder público re

dunde en provecho de los mexicanos que conserven su idioma 

y costumbres originales; 

XXVI.- Promover y gestionar ante las autoridacic~ L~úerales y las -

de los estados, todas aquellas medidas o disposiciones que 

conciernan al interés general de los núcleos de población -

que se mantienen dentro de su tradición cultural originaria 

o autónoma; 

x.xvII.- Organizar, promover y supervisar.programas de capacitación 

y adiestramiento en coordindación con las dependencias del 

gobierno federal, los gobiernos de los estados y de los m~ 

nicipios, las entidades públicas y privadas, así como los 

fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organi

tará, igualmente, sistemas de orientación vocacional de e~ 

seftan~a abierta y de acreditación de estudios. 

X\VIII.- Orientar las actividades artística~ culturales, recreati

vas y deportivas que realice el sector público federal; 

XXIX.- Establecer los criterios educativos y culturales en la pro

ducción cinematográfica. de radio y televisión y en la in-

dustria editorial. 

XXX.- Organi:ar y promover acciones tendientes al pleno desarro-

llo de la juventud y a su incorporación a las tareas nacio

nales, estableciendo para ello sistemas de servicio social, 



centros de cs1:.udios, programas de recreación y de atención 

a los problemas de los jóvenes. Crear y OTganizar a este • 

Cin sis~emas de enseñanza especial para niftos) adolescen-

tes y jóvenes que lo requieran, y~ 

XXXI. - Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Una vez que hemos señalado el articulo anteriormente escrito, así 

como sus incisos consistentes en seis liternleS y treinta y una 

tracción, nos damos cuent.a que a través de los ail.os la educación 

se ha ido perfeccionando, hasta llegar a una Ley Educativa. 

Con sus respectivos principios) esto es que, la lucha de clases no 

fue en vano, pues éstas aunque con sacrificios, hamhres y derrama~ 

do sangre llegaron al cambio, el cual hasta nuestros días es apro

vechado por todas las clases que ven la necesidad de una buena pr~ 

paración. 

Para la mejor convivencia humana y un trabajo mejor r.emunerado, p~ 

ro no nada más pensemos en la remuneración mejor pagada a la pers~ 

na preparada, sino que debemos tener en cuenta la atención a las -

personas que no tuvieron la oportunidad de llevar una enseñanza en 

la vida. 

A éstas se les debe dar una luz de conocimiento, por una educaciOn 

que hemos recibido) es decir aportar un poco de lo que nos han "cfi~ 

do a través del tiempo los mártires de la educación. 

Asimismo, el derecho a la EDUCACION también lo encontramos~'en'el -

Artículo 123 Constitucionai, en su fracción XfI 1 párrafo ·tercero, 
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en donde manifiesta que las negociaciones situadas fuera de las p~ 

blaciones están obligadas a establecer escuelas, por lo tanto, es

to quiere declr que todas las clases tienen derecho a la EDUCACION, 

no importando a la que correspondan, no debemos olvidar que tene

mos un compromiso con nuestro pueblo mexicano como clase y con una 

conciencia de lo que debe ser la educación. 



c.- Ley Orgánica de la S.E.P. 

En el primer capítulo de esta Ley, señalaremos el contenido de los 

artículos que conforman las disposiciones de la misma, en los cua-

les nos describen el ámbito de competencia de la Secretaría y fa-

cultades del Secretario. 

Por consiguiente, en la Ley de la materia s~ encuentran preceptos 

de organización dentro de su reglamento interior, en ella existen 

72 articulas, pero únicamente haremos mención de dos en el esta-

dio de la misma. 

En consecuencia el ArtícuJo l~, 10 nos dice, la Secretaría de Educa-

ci6n Pública, como dependencia del Poder Ejecutivo de la Unión, 

tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le ~~ 

comiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Ley Federal de Educación y otras Leyes, asi como reglamentos, de-

cretas, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Articulo 22}1 La representación, trámite y resolución de los asun-

tos de la competencia de la Secretaría de Educación Pública corre~ 

pande originalmente al Secretario de Estado, quien para la mejor -

distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar facultades en 

funcionarios subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su 

ejercicio directo. Los acuerdos relativos deberán :;;er publicado-5 ·

en el "Diario Oficial de la Federación''. 

Asimismo. podíamos seguir hablando de los demás artículos -que ·9"e ·-

lo. Véase el Art.lculo 10. de la l.ó!-Y Orqáriica t!e 13 Secretart.-i de üiuc..i.c:.óo Ni.blice:, ~ño ·1997. 
1.l. Vé11Se C'.l .\rtlculo 2i:. de la !.t?y Orq!n!ca do 1.3. SQ<:retari.3. de E.ducaci6n Pública, año l.967. 
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encuentran dentro de la Ley de la materia, sin embargo, al contem

plar los prim~ros nos damos cuenta de la relación en el campo juri 

dico en su contenido. 

Esta Ley es expedida por el Presidente de la República, en ejerci

cio de la facultad que le confiere el Artículo 39 .Fracción Primera1:! 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en Artículo 1S 13 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Esto pone de manifiesto que cada Ley tiene sus principios que en-

cuadran en el mundo normativo, regulando su ámbito de valide~ en -

su competencia. 

Como clase las personas deben gozar de un derecho que consagren 

nuestras Leyes, puesto que año tras año, se van perfeccionando, ya 

que nuestra sociedad es cambiante. 

Es decir. las clases en nuestro país deben tener el espíritu de l~ 

cha por ser cada día mejores dentro de su trabajo, educación y ca

lidad humana, para que desarrollen sus potencialidades. 

l'l. Véase el .\rtkulo 89 Frac. 11 de la Canstl.tuc1;)n ?ol!ttc:a Oe los &stados Dntdos Mexicanos, -
ai'lo 1987. 

13. Vbse el ArUCl.llo lB di! la. Ley Orq!n!C4 de la Adc.1n!.stracl6n Pú!Jltc.a Federal. 



d.- Ley Federal de la Educación. 

Al estudiaT el contenido de la presente Ley podemos decir lo si

guiente: 

Se compone de 70 Articulas y fue publicadn en el Diario Oficial de 

29 de noviembre de 1973, pero no haremos referencia de todos, sino 

únicamente de los principales, esto pone de manifiesto la importa~ 

cia que tiene. 

Pero no significa, que al no hacer mención de los demás Artículos, 

le estemos restando valor a su contenido, pues al examinarla, ver~ 

mos los preceptos que en determinado momento podemos hacer valer · 

como ciudadanos al reclamar que se nos respeten nuestros derecho~. 

cuando son violados. 

Por consiguiente, la Educación es un derecho que tiene toda perso

na para mejorar el buen comportamiento dentro de una socied~d o e~ 

lectividad, como ser humano, logrando su perfeccionamiento y com

prensión hacia los seres que lo rodean. 

Asimismo sabemos que la educación es un medio fundamental para ad

quirir, transmitir y acrecentar la cultura, podemos hacer mención 

que la educación también es un proceso permanente que contribuye -

al desarrollo del individuo y a la tr~nsformación de la sociedad. 

Pero no nada más hasta aquí llega la educación, sino, que cuando 

es impartida por el Estado, o sus organismos descentralizados o 

particulares con autorización o con un reconocimiento de una va~ 

lidez oficial, ésta se le dará el carácter de servicio púb~ico. 
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Sin embargo, cabe hacer mención del Articulo 52 14 de est• Ley a la 

que nos estamos refiriendo en el estudio, teniendo relación con el 

Artículo 32 Constitucional y que en seguida lo transcriberemos. 

Artículo 52 15• La educación que imparta el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autori:ació~ o con recono

cimiento de validez oficial de estudios, se sujetará a los princi

pios establecidos en el Articulo tercero de la Constitución Polít! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo la Ley de la materia regula la educación que imparten el 

Estado Federación, Estados y Municipios, sus organismos descentra

li:ados y los particulares con autorización o reconocimiento de v~ 

lidez oficial de estudios, las disposiciones que tiene son de or

den público e interés social. 

Tenemos conocimiento que la educación es regulada para su imparti

ción, tanto en Instituciones 1 como en las personas físicas que se 

dedican a la enseñanza, al servicio de una comunidad o en escuelas 

particulares. 

Por consiguiente la educación es un derec!10 que tiene toda persona 

para mejorar el buen comportamiento dentro de una sociedad o coles 

tividad, como ser humano, logrando su perfeccionamiento y compren

sión hacia los seres que lo rodean. 

14. Véase ol Articulo 50 de la Ley Federal de la EduCdc16n, aiio 1987. 
15. VéA.Se el Articulo 311 de la Constituc16n Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, año 1987. 



Esta enseftanza que llegó hasta nuestros dias y que poco a poco se 

fue transformando hasta ser más exacta en sus programas, métodos Y 

técnicas, sin olvidar que la educación para el pueblo mexicano de 

hoy en dia debe ser una educ~ción ~ritica. cientifica y popular. -

Pnra que no se deje caer en lo que antes fue para la clase prolet~ 

ría por parte del clero en donde únicamente existía un dogma y no 

se llegaba más allá de la investigación, es decir, no se le daba -

ninguna interrogante, el por qué existía la materi3. 

Ya que la gente sólo creía en los serés inanimados, pero no llega~ 

ban a una investigación concreta para salir de esos dogmas, los 

cuales únicamente era un prejuicio para la clase trabajadora. 

Debemos tener en cuenta que los servicios de la educación se le ds 
ben dar a la gente que carece de ellos, para el efecto de que tett

ga una mayor cultura y perfeccionamiento continuo y permanente pa= 

ra que con el tiempo pueda transmitir sus conocimientos a los que 

carecen de cultura. 

Por lo tanto para que haya una verdadera lucha de clases, pri~~ro 

éstas deben ser educadas para que conozcan sus derechos. DéfitTO ~ 

del marco jurídico al que ellas pertenecen, ya que como sab·emos·, 

diario nos encont.ramos en un mundo normativa. Deben saber qti'b es 
lo lícito y lo ilícito dentro de la clase social, fuere cu~i rue

re, conociendo sus derechos para una verdadera educación y para w 

ello primero tendrían que saber escuchar para aprender y :ph-sterio~ 

mente opinar y transmitir a otras personas el conocirti.i:e?l-t'b ·alitttt:i

rido. 
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Ahora bien, después de haber tantas luchas por el triunfo de la e

ducación y lograr un verdadero perfeccionamiento, se llegó a lo 

que hoy conocemos como garantías a la educación y se consagran en 

el artículo tercero de nuestra Constitución vigente. 



100 

e.- El Sector Público y sus Clases Sociales. 

Sabemos que conforme al Artículo 25 16 de nuestra Constitución vi--

gente, al Estado le corrcspond~ lo rectoría del desarrollo nacio--

nal para garanti:ar que éste sen integraly que fortalezca la sobe

ranía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fe

nómeno del crecimiento económica y el empleo y una más justa dis--

tribución del ingreso y la riqueza. permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases soci~ 

les. 

Asimismo al desarrollo económico nacional concurrirán con respons~ 

bilidad social, al sector público el sector social y el sector pr! 

vado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que ca~ 

tribuya al desaTrollo de la Nación. 

El sector público ~endTá a su cargo, de manera exclusiva las áreas 

que se señalan en el Artículo zs 17 párrafo cuarto de la Constitu~

ción vigente, manteniendo siempre el gobierno federa1 la propiedad 

y el c-.ontrol sobre los organismos que en su caso se establezca. 

Haciendo referencia a lo establecido en el Artículo y su pár~afo -

nnteriormente señalados, podemos decir que; no constituirán monop!!_ 

lios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las 

áreas estratégicas como son: acunación de moneda, correos, telégr~ 

fos; radiotelegrafía y la comunicación vía satélite, emisión de bi 
itetes por medio de un solo Banco, organismos descentralizados del 

~obierno federal, petróleo y los demás hidrocarburos, petroquímica 

t~. Véase Articulo 25- d.e la Constitución Pol1t1ca de los Estados Unidos Kl.!!x:icanos, ail:o l9B7. 
';. Véase ArUculo 28 ¡;árn.fo rv, de l1l Const1tuci6n Polttica de 1os Estados Ui:Udos Hexicl\IlOs. 
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básica, minerales radiactivos y generación de energía nuclear, ele~ 

tricidad; ferrocarriles; y las ~ctividades que expresamente seña

len las Leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Por lo cual, el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el con

trol sobre los organismos que en su caso se estableZca. 

En consecuencia la Ley establecerá los mecanismos que faciliten la 

organi:.ación y la expansión de la actividad económica del sector ·social. 

De los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comu

nidades, empresas que pertene:.can mayoritaria o exclusivamente a -

los trabajadores y, en general de todas las formas de organización 

social para la producción, distribución y consumo de bienes y ser

vicios socialmente necesarios. 

Una vez que las clases sociales son organizadas para el fin que a~ 

teriormente hemos descrito, éstas deben aprovechar los mecanismos 

de la actividad económica a que hemos hecho mención. 

Como trabajadores estas clases deberán de tener el derecho de dis

frute y goce de los bienes y servicios que se han programado, ya 

que el Estado planea, conduce, coordina > orienta la actividad ec~ 

nómica nacionaL 

Y lleva a cabo la regulación y fomento de las actividades que de

manda el interés general en el marco de libertades que otorga nue~ 

tra Constitución. 

Por lo tanto, el Estado organiza un sistema de planeación democrá

tica del desarrollo nacional que impone solidez, dinamismo, perma

nencia y equidad al crecimiento de la economía para la independen

cia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
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f. - El Sector Social y sus Clas.es Sociales. 

Podemos decir, que conforme al Artículo 26 18 párrafo segundo de 

nuestra Constitución vigente. que los fines del proyecto naciona~ 

contenidos en nuestra Constitución determinarán los objetivos de -

la plancación, y ésta será democrática. 

Mediante la participaci6n de los diversos sectores sociales recog~ 

rán las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas 

al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligato

riamente los programas de Ja Administración Pfiblica Federal. 

Puntualizando las causas del fenómeno, precisa estudiar sus for

mas y efectos. 

Al diferir las tareas de los miembros de una sociedad, van difi- -

riéndose quienes las cumplen y el efecto general de la división de 

trabajo consiste en agregar las cosas semejantes y uhirlas entre -

sí, estrechamente, por eso, a la vez, divide y coordina. 

Caso Antonio 19 expresa lo siguiente; las castas, las clases y las -

corporaciones proceden de la guerra, la herencia y la división del 

trabajo. Cuando un pueblo domina a otro y no es bastante fuerte p~ 

ra aniquilarlo, le hace servir inteligentemente, a la economía de 

su vida social, sometiéndose a la esclavitud. 

Podemos definir; la sociedad es una organización que resulta de· 

18. VAdSe Art. 26 ;iSrrafo sequndo de la Constituc16n Polttlca da los Estados Unidos Hexi~. a. 
.U:o 1987. 

19. Caso Antonio. Soc1olog1a. Ed1t. Porrúa, S.J... 1 P• 299 Afio 1954. 
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los esfuer:os humanos para trabajar en común. 

La organi?ación proviene de esta división de la sociedad entera en 

grupos semejantes, que se integran y se combinan o componen con 

los demás. 

Pero como constantemente se sujeta la sociedad a nuevas transform~ 

cienes, a medida que se despliegan nuevas energías, los grupos in

ternos formados tienden a disolverse y a integrarse en nuevos gru

pos y nuevas combinaciones. 

Por eso, cabalmente, las sociedades tribales de ~os pueblos natur~ 

les subsisten casi sin variación, cómodos al aumentar de volumen -

desbaratan a cada momento los agrupamientos internos y provocan 

nuevas formas de actividad social. 

A emprender nuevas conquistas, por los vencidos ascienden en cate

goría y los últimos desempe~an las tareas más difíciles. 

Pero como al aumentar de volumen, las tareas se diversifican, sur

gen las clases sociales y en un Estado de derecho, se fundan las 

corporaciones de las que al fin el indivi 'uo se libera por medio -

de Leyes y tradiciones que mantienen o ti~nden a mantener el justo 

equilibrio entre estos tres· términos esenciales de la vida social 

moderna: La colectividad, el individuo y el Estado. 
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g.~ El Sector Privado y sus Clases Sociales. 

La Ley alentarft y proteger! la actividad eccinómica que ºrealicen 

los particulares y proveerá las condi~iones para el desenvolvimie~ 

to del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, 

en los términos que est1blece nuestra Constitución. 

En 13 época actual resulta de primordial importancia precisar las 

esferas de acción del poder pOblico y del sector privado en el ca~ 

po económico, ya que de esta manera se derivan condician~s básicas 

parn admitir o no el respeto a muchas otras garantías que pueden -

ser vulnerables. 

Pues como garantías, tenemos el derecho a la educación, habiendo -

desde luego personas que se dedic:in a impartir cátedra dentro d.e -

escuelas particulares, escuelas de gobierno y universidades. 

Estas personas se encuentran dentro de una esfera y que pertenecen 

a la clase social, existiendo sus derechos dentro de.la Ley Fede-

ral del Trabajo para ser protegidos. 

Asimismo la ley Federal del Trabajo en su Articulo 353 K. 20 nos di

ce que las disposiciones del mismo capítulo son aplicables a las -

relaciones entre los trabajadores administrativos y acadfimicos y a 

las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas 

por Ley y tiene por objeto conseguir el equilibrio y la justicia -

social en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuerden 

con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fi-

20. l/Ease Art.1culo 353. K. Ley Federal óel Trd!;ajo, 11.'lo 1987. 
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nes propios de estas Instituciones. 

Así también tenemos el Artículo 353 J. 21 de la misma Ley en ?onde -

nos da la definición de lo que es un trabajador académico, dicien

do lo siguiente: trabajador académico es la persona fi~ii.:a 4ue pre~ 

ta servicios de docencia o investigación a las Universidades o In~ 

tituciones conforme a los planes y programas establecidos por las 

mismas. 

Como vemos, los trabajadores dentro de cualquier 5ector, éstos se

distinguen por sus jerarquías, por la actividad que llegan a dese~ 

penar, perteneciendo a una clase social como trabajadores. 

Porque no es igual un empleado académico, que un empleado adminis

trativo, o un empleado de intendencia, tal es el caso que como el~ 

ses sociales de trabajadores tienen determinada jerarqui:aci6n. 

Esto pone de manifiesto lo siguiente; diferenciando la categoria 

entre trabajador académico y un trabajador administrativo. 

Trabajador académico: Es la persona física que presta servicios de 

docencia o investigación a las Universidades o Insti~uciones, con· 

forme a los planes y programas establecidos por las mismas~ 

Trabajador administrativo: Es la persona física que presta setVi• 

cios no académicos n tales universidades o instituciones. 

Otra diferenciación que podemos hacer es la de un trabajador co

mún, manifestando lo siguiente: trabajador es la persona física 

que presta a otra física o moral, un trabajo personal 6UbO'r'<lirtado·. 

Por lo anterior que hemos señalado precisamos que en el sector 

privado existen clases sociales, las cua.les son lo:s 'tT-abaJ a<lo?es 

por jerarquización, con diferentes funciones. 

:n. 1/éa.se Art1culo 353 J. Ley Federal del Trabajo, .Wo 1987. 
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Pues todo trabajador realiza una actividad ,humana, intelectual o -

material, independientemente del grado de preparación técnica re

querida par cada profesión u oficio llamado trabajo. 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO SOCIOLOGICO DE LA EDUCAClON Y LA LUCHA De CLASES EN MEXICO. 

a.- La Sociedad. 

Para saber qué es una sociedad, empezaremos por dar una definición 

desde el punto de vista sociológico y jurídico. 

Definición de sociedad desde el punto de vista sociológico: Es un 

$istcma de relaciones recíprocas entre los hombres. 

Definición de Sociedad desde el punto de vista jurídico:E:El el 

conjunto de normas que rigen la conducta exterior del hombre en 

forma coactiva. 

Una vez que hemos dado estas definiciones pasaremos a ver lo rela

cionado a la sociedad desde el punto de vista sociológico, cabe h~ 

cer mención que también tiene relación el orden jurídico. 

La sociedad en el campo de un sistema de relaciones entre los indi 

viduos es el lugar en donde se produce la cultura; el lenguaje, el 

arte, la ciencia, la moral, la religión y el derecho. 

Así llegamos a entender que en toda sociedad existe un orden jur~~ 

dice para ser regulada, es q,ecir, en toda sociedad hay un derecli<:r, 

considerando que el derecho es un producto cultural. 
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Este no se puede ~xplicar en función de elementos individuales, t! 

les como la creación personal del hombre de gran talento o genio -

jurídico sino por el contrario con la intervención de elementos s2 

ciales. 

Tales como el deseo de seguridad o certeza que expe.rímentan los 

hombres que pertenecen a un conglomerado humano cualquiera que sea. 

Asimismo el individuo nece5ita, en primer término, saber cuál es -

el dominio de lo suyo y el de los dP.mñ.s, hasta dónde llega su der~ 

cho y en dónde empic:~ el de los demás. 

Por consiguient~, experimenta la necesidad que sus derechos una 

ve~ establecidos ~e encuentran protegidos por el Estado, ahora 

bien, una vez creado el derecho ejerce ciertas facultades para que 

el individuo cumpla derechos y obligaciones, que en determinado mo 

mento se hacen valer den~ro de una sociedad. 

En consecuencia llégamos a determinar que hay una interacción en

tre la sociedad y el orden jurídico, es decir sin el derecho no P2 

dría existir una sociedad, porque toda sociedad requiere de normas 

dentro de su grupo y el individuo al no acatarse a ellas será san

cionado. 

La sociedad como ya hemos visto está encadenada a un ordenamiento 

jurídico, y tiende a un perfeccionamiento dentro de sus grupos co

mo clase, no importando a la que pertenezca, recibiendo educación, 

con sus distintos métodos de ensenanza. 

Es conveniente saber que las clases deben ser educadas para que 

tengan conciencia, ya que con ella alcanzarían la mejor comprensión 
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y lucharían más por aquellas gentes que no han alcanzado un desenM 

volvimiento en el sistema. 

En épocas de la revolución, la educación de las clases era incom· 

pleta. no existían métodos para la enseñanza, y la poca educación 

que se daba estaba al servicio de la clase privilegiada. 

Pero poco a poco la clase débil fue adquiriendo derechos para una 

educación en cuanto que ya no sólo la clase podero~a gozara de 1~ 

enseñanza sino todas las clases en general. 

Las clases dominantes explotadoras, no dejaban sobresalir a las 

clases dominadas explotadas, marginándolas de sus derechos que te

nían para la educación, únicamente les importaba la forma en que -

deberían producir más, para seguir enriqueciéndose. 

Ahora bien, no soportando más las injusticias, la clase explotada 

decidi6 quitarse ese yugo que durante tanto tiempo estuvo cargan· 

do y soportando. 

Decidida la clase proletaria, optó por ir a la lucha para tener un 

mejor trato de vida, una educación con la debida calidad humana e~ 

mo persona, ya que siempre fue controlada por la clase poderosa y 

hasta por el propio clero. 

Este cambio no se logró pacíficamente, pues haciendo un control 

por el Estado, la clase poderosa y el clero, tuvo que usar métodos 

de violencia por conseguir que sus compañeros fueran respetados e~ 

mo seres humanos. 

Todo integrante de una sociedad se le debe trat3r como ser huma~o, 
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y no como objeto, dada la situación que es un cilldadano con dere

chos y garantías y que se va transformando con un perfeccionamie~ 

to para educar a los demás. 

Podemos afirmar que si bien es cierto que el derecho se origina en 

la sociedad, también lo es que el derecho una vez ~reado influye a 

su ve: sobre la sociedad. 

Pues el orden jurídico establece sanciones, por sanción debemos e~ 

tender el medio de que se sirve el derecho para provocar un campo~ 

tamiento de acuerdo con lo que él establece y en caso de que no se 

logre este comportamiento se seguirá una consecuencia, la sanción. 

Las sanciones como medio, nos llevan a controlar la conducta de 

los miembros del grupo social, formando así, parte del sistema de 

control social. 

Por control social, entenderemos el conjunto de normas sociales, -

así como las autoridades y los poderes sociales que en diversos ni 

veles influyen en la conducta humana en sus aspectos externos. 

Es necesario advertir que todo instrument• de control social es un 

medio para influir en la conducta externa del hombre. 

Un creyente católico se encuentra socialmente controlado por su 

grupo religioso, a través de la amenaza de las sanciones (purgato

rio, excomunión, infierno), que establece el grupo mencionado, de 

acuerdo con las convicciones religiosas que privan de él. 

A través de la historia se ha visto como la sociedad y sus clases 

se han ido transformando, apegándose a la realidad social de nues 

tro tiempo. 
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Es necesario que hagamos conciencia para que no se quede en el ol

vido las luchas y cambios que se llevaron a cabo por una educación 

para la sociedad y sus clases no importando a cual de ellas perte

nezcamos y seguirnos preparan.Jo para el futuro con ccncienci:i de 

clase. 

La fuer:a normativa de los hechos explica, cómo hemos visto, el 

origen del derecho, la cual sigue existiendo en la ~ociedadª 

A:uara 22 en su obra incluye la opinión del célebre jurista alemdn, 

Jorge Jellinek, quien afirma, en la vida social humana, una tenderr 

cia de los hechos a convertirse en normas. 

Existe una tendencia del ser a convertirse en un deber serª 

condición social que prevalece en la realidad existe por la 

--~rza del derecho y aquél que trate de formarla, tiene que probar 

su derecho, como superior al que existe. 

22. A:.uara Pére:. t.eandro.. Si)c!alogta. Editorial Porrúa, S.A. 1 1987 • pp. :?85 a. ~88 1 l90, '191 .. 
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b.- Las Clases Sociales. 

La importancia del estudio en nuestro tiempo nos permite darnos cue!!. 

ta de la clase de sociedad en que vivimos, y, en consecuencia deb~ 

mes percatarnos de cuál es nuestra posición dentro de la estructu

ra social en la cual estamos insertos. 

En nuestra sociedad los cambios sociales se producen con gran cel~ 

ridad, ya que vivimos en una sociedad de transformación, para po

der tomar conciencia del carácter inestable de la estructura de -

nuestra sociedad, es necesario recurrir a la definición de lo que 

son las clases sociales. 

A:uara (23) en su obra, incluye la opinión de Max Weber, quien def.!, 

ne la clase social de la manera siguiente: "Entendemos por clase 

social todo grupo humano que se encuentra en igual siLuación de 

clase 11
• 

a).· Clase propietaria se llama a aquella en que las diferencias de 

propiedad determina 

se. 

de un modo primario la situ~ción de el~ 

b).- Clase lucrativa se llama a aquella en que las probabilidades 

de valorización de bienes y servicios en el mercado determi

nan de un modo primario la situación de clase. 

e).- Clase social se llama a la totalidad de aquellas situaciones 

de clase entre las cuales hay un intercambio. 

23. A:u,:ira Pérez Le..\n<j.ro. Soc.toloq!a. r.d. Porrúe., S.A. ~éx1co, 1907. pp. 86 "- 91. 
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A). Personal. 

B). En la sucesi6n de las generaciones es fácil y suele ocurrir -

de un modo típico. 

Asimismo la clase social (nos dice Max Weber) está formada por un 

conjunto de individuos que se encuentran ubicados dentro de lo que 

se llama situación de clase. 

La sociedad dividida en clases sociales es una.de las tantas eta

pas por las que ha pasado el desarrollo histórico. 

Por otra parte sabemos que las clases sociales siempre representan 

clases en conflicto, es decir no se puede entender el concepto de 

clase social si no se relaciona con la clase lucrativa. 

Los individuos que se encuentran aislados no componen una clase s~ 

cial, sino sólo llegan a formarla cuando emprenden una lucha común 

contra otra clase. 

El autor principal sefiala a Marx y Engels, en donde definen las 

dos cldses sociales en los siguientes términos: 11 Por burguesía se 

comprende la clase de los capitalistas modernos~ propietarios de -

los medios de producción social y emplean trabajo asalariado. 

Por otra parte, tenemos conocimiento que al existir clases socia

les, hay ciertas contradicciones dentro del papel que éstas dese~ 

pefian. 

Es decir, entre las sociedades y sus clases hay conciencia de l..a··

misma.a la que llamamos conciencia de clase y que consiste en e~-

darse cuenta de que se pertenece a una determinada clase. 
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Llegando a determinar que una clase social se encuentra en grave -

contradicción con otra, implica que ha adquirida conciencia de la 

misma, elemento fundamental para que se establezca la lucha entre 

las clases sociales. 

Las clases sociales, cualquiera que sea deben guiatse por una edu

cación para tener conocimientos más amplios y organizar mejor a 

sus grupos, ya que el Estado proporciona educación gratuita. 

Es conveniente advertir que una ve: que las clases lucharon por u

na educación más justa, se debe aprovechar, no dejando al olvido -

el sacrificio hecho en la historia de la humanidad. 

Por lo expuesto anteriormente, podemos decir; que las clases pro

gresan a medida de la educación que se les imparta, pues en su ni 
vel cultural tendrán más visión de los problemas que les aquejan, 

dentro de sus grupos y seguirán preparándose. 

PaTa no dejarse caer en lo que fueron en épocas pasadas, que no t~ 

nian gran preparación por falta de métodos de ensenanza. 
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c.- El Estado. 

Al estudiar al Estado nos podemos percatar de que muchos Estados -

históricos debieron su origen a la fucr:a. 

Los antiguos Estados griego y romano, se fundaron merced a la ac

ción bélica de tribus conquistadoras precedentes del Norte, que d~ 

minaron a la población autóctona. 

Las tribus germánicas que invadieron el decadente Imperio Romano -

establecieron su dominación sobre Italia y las provincias Romanas. 

El estudio de la historia nos muestra éstos y otros m61tiples ejefil 

plas más de la transformación del poder en derecho. 

Luis Gumplowicz (24) nos comenta, en su libro, La Lucha de Razas ha 

sostenido que todos los Estados históricos se han originado de la 

sujeción de un grupo de hombres por otro grupo étnicamente difererr 

te. 

Para este autor el E$tado es el resultado de la lucha de razas en 

la cual la más fuerte prepondera sobre la más débil. 

A esta concepción la podemos ubicar dentro de la corriente biolo

gista del darwinismo social porque se aplica el principio de Dar

win de la supervivencia del más fuerte. 

La conquista y la dominación desde fuera no han sido los únicos m~ 

dios de llegar a fundar un Estado y un Gobierno, y en consecuencia 

de crear un derecho que se~ la resultante de la voluntad del grupo 

J.\. Gu::iplowic~ Luis. Edu-.acióo 7 Productividad. Ell.iciones Productividad. México, 1953, pp. 18 
d J~. 
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dominante que se lo impone al grupo dominado. 

Una ve~ que hemos visto cómo la dominación de un grupo externo es 

la que funda el Estado, ahora señalaremos dos paises en que el Es

tado surge como consecuencia de la fuerza de un grupo preponderan

te. 

Los Estados Unidos deben su independencia y su forma de Gobierno a 

su lucha revolucionaria contra Inglaterra. 

El actual Estado Soviético debe su existencia a la revolución Bol

chevique de ·1917. En estos casos la independencia se produjo por -

la conquista del poder desde dentro, un cambio definitivo en la e~ 

tructura del Estado. 

De lo anteriormente expuesto, podemos decir que la violencia y la 

fuer:a han sido la base sobre la cual ~e han edificado muchos Esta

dos y Gobiernos. 

Por otro lado, el Estado es una sociedad total, significa que abaL 

ca, dentro de su organización y fines, a todos los individuos y 

grupos que conviven en el territorio que les corresponde. 

Tiene obligación y derecho de atender a todas las necesidades esp!_ 

cíficamente humanas, de cualquier orden que sean, con excepción de 

las estrictamente personales y de las que pertenecen al orden esp! 

ritual trascendente (religión). 

Ninguna de las actividades del hombre, derivadas de sus fines exi~ 

tenciales, es ajena al Estado, sino que debe proveer, por medio de 

sus servicios y funciones a la satisfacción amplia y cumplida de -
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esas exigencias humanas. 

En otras palabras, el ser humano, que va desarrollando sus tareas 

vitales, a lo largo de su existencia temporal, en una serie de co

munidades naturales y de agrupaciones creadas por su ingenio -como 

la familia, la escuela el municipio, la asociación profesional, el 

consorcio comercial e industrial, el partido político- tiene que 

encontrar en el Estado lo que esas comunidades y agr~paciones no 

le pueden ya proporcionar. 

Una vez agotada su función, y es un bien de categoría superior el 

bien público, que le permita alcanzar plenamente la realización de 

su destino, por eso el Estado es una sociedad total. 

Total no quiere decir totalitaria. El Estado no debe absorber de 

tal manera las actividades de los individuos y grupos que éstos 

pierdan su legitima autonomía y la posibilidad de conseguir por si 

mismos, lo que les hace falta. 

La función del Estado es meramente subsidiaria, lo cual quiere de

cir que sólo debe entrar en juego cuando la iniciativa privada sea 

insuficiente o inadecuada. 

El Estado como sociedad total tiene el deber b&sico de promover y 

garantizar una convivencia pacífica en el orden. 

Ese orden es, ante todo material: En las calles, en los caminos, • 

en las reuniones, en la vida pública en general. 

Pero esencialmente y en el 1 fondo, es un orden jurídico) consiste -

en un sistema de normas jurídicas, dotadas de validez y vigencia y 
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que pueden, por ello, regir imperativamente y con apoyo en la fue,r 

za pública, la convivencia humana. 

Por tales razones anteriormente senaladas, sabemos que el Estado -

tiene obligaciones y derechos con la propia sociedad y que con ay~ 

da de la misma los debe cumplir. 

Esto es, q~e si faltan servicios como son las escuelas, que son de 

importancia para la propia sociedad, el Estado debe cumplir con el 

compromiso de mandarlas construir, ya que la ensei\an:a es un serv.!, 

cio gratuito como lo dice nuestra Constitución vigente. 

Ahora bien, las clases sociales independientemente a la que perte

nezcan, éstas deben ser preparadas con la ayuda del Estado, ya que 

son reguladas por las propias normas del mismo. 

~o olvidando que las clases sociales deben impulsar también al Es

tado para que cumpla con sus obligaciones y aún más sobre los nue

\"OS métodos de ensei\anza para el buen aprendizaje. 
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d.- La Educación Social. 

No olvidemos que la historia de la Educación es una parte de la 

historia de la cultura. Asimismo, es necesario recordar que la cul 
tura es todo aquello que el hombre ha creado y come creación huma-_ 

na es susceptible de progreso. 

En consecuencia, la educación, y la enseñanza han experimentado en 

todos los pueblos un desarrollo proporcionado al carácter distinto 

y al Estado de cultura de estos pueblos. 

Una idea clara de lo que son la historia de la educación y de la -

pedagogía sólo puede adquirirse si se entienden y tienen presentes 

los conceptos de ellas. 

Por educación entendemos, ante todo, la influencia intencional y -

sistemática sobre el ser juvenil con el propósito de formarlo o de 

sarrollarlo. 

La educación es un hecho humano y social que se ha producido en t~ 

dos los tiempos y en todas las latitudes, consiste en un proceso -

por el cual las generaciones jóvenes van adquiriendo las formas de 

vida y van asimilando la cultura de las generaciones adultas. 

Entiéndase que la palabra hecho se toma como equivalente a fenóme

no o realidad dinámica, para entender el hecho pedagógico hay que 

examinarlo en su realidad social e histórica; analizar los facto~~ 

res y elementos que intervienen en él, cómo están estructuradó~ y 
cuál es el alcance e influéncia que manifiestan en un lugar y moM--

mento dados. 
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Estando la educación en relación e independencia con la vida de la 

sociedad, del Estado y del poder público, es el Estado y sobre to-

do el moderno, el que trata de orientar y dirigir la ed~cación, m~ 

<liante cierta legislación educativa, que se mati~a con el ideario 

político de los titulares del poder. 

Se llega a establecer una base jurídica de derecho para las tareas 

de la educación, es decir, la política educativa es el conjunto de 

preceptos obligatorios para llevar a cabo las tareas de la educa

ción. 

Arias Almará:.15 nas expone lo siguiente: 

La educación social es un concepto m~s inclusivo y amplio que abaI 

ca toda la vida social e interpersonal del joven, la educación so-

cial tiene lugar donde quiera que el joven se encuentre en una si

tuación social. 

Esto puede ocurrir durante una clase de aritmética, en la cafete-

ría de la escuela o en el patio de juegos, ya sea dentro o fuera 

de la escuela. 

Es cierto que los estudios sociales contribuyen de manera importa~ 

te a la educación social de los jóvenes; adquieren la capacidad pa

ra la vida social. 

25. Arias .\b.s.dz C.!.::illo, G6nqor.l Parra ~anuel. Historio General do la. Educ.s.cié11. S.f:.P. lo. Ed! 
c11So, 19~0, pp. 9, 10. 
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e,- La Educación Privada. 

En el planteamiento de toda actividad, tant.o de carácter educativo 

como de cualquier otra naturaleza, es necesario tomar ~n ~ucnta 

los recursos con que se cuenta en personal y material de enseftanza, 

asi como en dinero, para subvenir a los gastos. 

Por consiguiente; al plantear el desarrollo de la educación priva

da, se tomará en cuenta, fundamentalmente, los fondos de que pue

dan disponer la Nación y las Corporaciones de Derecho Público 1 Pr2 

vincias o Estados, Municipios, pero debe contarse con la coopera-

ción Privada. 

La acertada di~tribución de esas disponibilidades, que en total 

constituyen los fondos presupuestados, son garantía segura de éxi

to. 

Para el financiamiento de una actividad educativa, dentro de una -

acertada técnica financiera, deberin determinarse las· necesidades 

primero y luego procurar los medios que la satisfacción que éstas 

precisen. 

Pero debido a la magnitud del problema educativo no es posible que 

tal solución se logre de golpe. ni siempre resulta factible conse

guir esos recursos en la medida de los requerimientos. 

Entonces hay que distribuir las disponibilidades en forma tal, que 

en un tiempo más o menos largo (etapas de duración del plan), las 

inversiones escalonadas contribuyan a resolver muchas necesidades~ 

Acopiar?fondos, buscar nuevas fuentes, señalarlas y sugerirlas, 
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echar mano de infinidad de recursos es la tarea que hoy correspon

de a las personas encargadas de la administración educativa. 

Que dada la magnitud que asume el problema de nuestra incultura, 

requeriri sumas inmensas de las que no puede disponer ningún Esta

do. 

Es más, muchos Estados no estuvieron dispuestos a desprenderse de e

sos fondos, porque en el alfabetismo de las masas creían encontrar 

una segunda base de sustentación. 

El Estado nunca estaría en capacidad de abordar sólo los gastos de 

una intensa campaña educativa, sobre todo cuando ella se propone 

cubrir grandeS déficits, provocados por largos años de abandono, y 

si lo estuviera, ya vimos que seria educativo citar la colaboración 

del pueblo, los aportes para ésta deberán provenir de dos fuentes 

diferentes. 

a).- Los fondos fijados en los presupuestos nacionales, regionales 

o municipales. 

b).- Los aportes o contribuciones de los miembros de la colectivi

dad, fuera de los medios generales de recaudación de impues-

tos o contribuciones. 

Una vez que hemos señalado como se desarrolla el plan de las acti

vidades en la educación privada podemos decir lo siguiente: 

La colaboración compulsiva, impuesta por el Estado, aparece, ente~ 

ces, como una necesidad. 

Por esto, se obliga a las personas que se benefician de las activi 



dades del trabajador a defenderlo, contribuyendo a su mejoramiento 

físico e intelectual, a su adiestramiento profesional. 

La obligación se impone como medida d~ previsión social primaria y 

sus resultados se traducen en una eficaz y útil actividad Ucl asa

lariado en el c:impo del trabajo y en la vida colect.i\•a, con benefl 

cio para todos. 

Por otra parte, la acción Je las empresas no alcanza solamente n -

sus empleados, sino que se extiende a los hijos de éstos. 

Se considera que la incapacidad en que se encuentra el trabajador 

de educarlos, tiene su origen en las limitaciones de su salario. 

Es por ello jus~o que quien se aprovecha del trabajo del obrero, 

reduciendo la participación que le corresponde en las utilidades ~ 

de la empresa, deba devolver en obras de beneficio social las can

tidades injustamente retenidas, una de esas obras esenciales es ia 

educación. 

Muchas veces la obligación no se limita al trabajador y a sus hi~

jos, sino que va más lejos, se impone como una obligación geüefai 1 

tal como en el caso del Art. 123 de la Constitución Mexicana. 

Cuando el trabajo se realiza fuera de los centros culturaleS; en -

los cuales el obrero encontraría posibilidades para adquirir una -

cultura y para educar a sus hijos, la colaboraci6n com¡)tH!5iV'a 'de 

la empresa se justifica con la situación de la desvent3.ja ·en que-, 

por razón del trabajo se encuentra colocado el trabaj'tt'ClOY. y -su T8.

milia. 
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La obligación impuesta al patrón nace, en este caso, de las condi

ciones mismas del lugar donde el trabajo se reali~a y de la imposl 

bilidad en que estarían el obrero y su familia de hacer uso de su 

derecho a la educación. 

Generalmente se han implantado los siguientes sistemas para esta

blecer la colaboración compulsiva: 

1.- Las empresas que tienen a su cargo obreros analfabetos adquie

ren. por ese solo hecho, la obligación de fundar escuelas para 

que éstos salgan de su estado de ignorancia. 

2.- Las empresas asumirán la obligación educativa, indiferentemen

te de los lugares donde funcionen y su obligación beneficia a 

los hijos de sus obreros y empleados que, por ello adquieren -

derecho a ser educados por el empresario. 

3.- Las empresas sólo se obligan cuando sus explotaciones están si 

tuadas lejos de los centros de enseftanza, porque en este caso 

colocan a los obreros y a sus familiares en la impasibilidad -

de servirse de las escuelas públicas. 

Prieto Figueroa 26 nos se~ala: 

La cooperaci6n prestada por las empresas ~rivadas a la educación de 

los trabajadores y de los hijos de éstos, incorporada al Derecho P~ 

blico de la mayoría de los países Latinoamericanos, como una conqui~ 

ta social, debe hacerse ex~ensiva a todas las naciones que aún no -

han llevado a sus leyes, siempre que la educación no haya alcanza

do en éstos un grado tal de desarrollo que haga innecesaria la exte!!_ 

sión. 

26. Prieto Flqueroa Lut.s Bdtrán. La Cola.born.ción Privada en la Educación Popular Acericana, Año 
1959, pp. 15 a. 169. 
Publica.clones de la. Dlrecclón de Cultura-Uoiver!>llfod Central. C.id.cas, pp. 15 A 26, 167 a 169. 
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f.- La Familia Mexicana. 

Es la familia el m5s natural y el mis antiguo de los n6cleos soci~ 

les. En las organizaciones antiguas (patriarcado), la f3milia era 

la sociedad total y única organi:ada, la esfera social en que el -

hombre realizaba el derecho. 

En periodos mis avan:ados, al formarse una sociedad politica com

puesta de familias, pierden éstas su carácter de sociedad política, 

pero dejan de ser un elemento constitutivo de la ciudad o de la 

tribu, es decir, un elemento orgánico del Estado. 

Todavia hay vestigios de este régimen en la familia romana, en la 

sociedad feudal, etc. En una tercera fase, ampliada y robustecida 

la sociedad p(1blica, pierde su importancia política; la familia y 

viene a tener únicamente la consideración de agrupación privada. 

Aho·ra bien. indep~ndientemente de estos matices, en todo tiempo ha 

sido y es la familia, como se hn dicho tantas veces, la verdadera 

célula de ln sociedad, base y piedra angular del ordenamiento so

cial. 

No sólo porque constituye el grupo natural e irreductible que tie~ 

ne por especial misión la de asegurar la reproducción e integración 

de la humanidad a través de las generaciones y de los siglos. 

Sino además, porque es en su seno donde se forman y desarrollan 

los sentimientos de solidaridad, las tendencias altruistas, las 

fuerzas y virtudes que necesita para mantenerse saludable y pT6~'1·~ 

ra, la comunidad política. 
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Así en la familia mexicana, en su evolución es importante su estu

dio de la solidaridad religiosa que forma a su vez la base de la -

solidaridad doméstica. 

Estamos de acuerdo en que existieron las sociedades preestatales, 

es decir, anteriores al Estado, de tal manera que éste se presenta 

como fruto relativamente tardío en la evolución de la humanidad. 

En estas sociedades preestatales, su organización ~acial descansó 

fundamentalmente en la solidaridad que impuso la religión como si~ 

tema normativo del cual habría de nacer despu€s una solidaridad ju 

rídica. 

Sin embargo, aún cuando la religión vino a ser la base principal -

en la regulación de la vida individual y colectiva de las primeras 

comunidades humanas, en lo que se refiere a la organización de la 

familia, no podemos desconocer que el derecho intervino. 

De tal manera, que en verdad se trató de normas jurídico-religio-

sas, es decir, el fundamento de estas normas fue de carácter reli

gioso, pero la forma o estructura de las mismas, bajo principios -

imperativos o prohibitivos dotados de sanción, fue ya jurídica. 

En el derecho moderno la familia estfi integrada exclusivamente por 

los parientes consanguíneos (excepcionalmente puede comprender al 

hijo adoptivo), pero aun dentro de los mismos existe una limitación. 

En su sentido amplio, la familia comprende en general a todos los 

que descienden de un antepasado común, para abarcar a los parien-

tes en linea recta y en línea colateral, hasta determinado grado -
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que el derecho en cada caso va precisando. 

La familia en sentido estricto comprende en realidad sólo a los 

padres e hijos, entre tanto éstos no se casen y constituyan una -

nueva familia. 

Rodina Vi llegas 27 nos comenta: 

De acuerdo con las consideraciones que anteceden, podemos concluir 

que la familia en el derecho moderno está determinada por virtud 

del matrimonio y del parentesco consanguíneo, comprendiéndose ade-

más, de manera excepcional, el parentesco por adopción. 

21. Rojlna Vi.lleqa.s, Rafael. Compendio de Derecllo Civil. Introducción, personAS y falll.ilia, pp. 
205 a 206. 
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g.- La Idiosincrasia en las Entidades Federativas. 

Antes de hablar de lo que es la idiosincrasia en las entidades fe

derativas, primero daremos el significado de la palabra idiosincr~ 

sia y que n continuación diremos lo siguiente: 

Idiosincrasia: f (del gr. idios, propio, sun, con frasi.s, tempera-

ment:o). 

Temperamento propio, por el cual se distingue uno de los demás. 

Una ve: que ya hemos dado el significado de la palabra a la cual 

hicimos alusión, al comenzar este inciso, podemos hacer manifesta-

ción respecto de la soberanía y de la forma de gobierno. 

En el Articulo 39 28 de la Constituci6n vigente de nuestro país di

ce, la Soberanía Nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. 

Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene en todo tiemoo el inalienable derecho de 

alterar o modificar la forma de gobierno 

Por consiguiente, tenemos el Artículo 40 29 Constitucional en donde 

nos dice, que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en Rep~ 

blica representativa, democrática, federal, compuesta de los Esta

dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte

rior, pero unidos en una federación establecida según los princi-

pios de esta Ley fundamental. 

26. V~ase Art. 39 Const1tuc16n Pollt1ca c!e los Estados Unidos ~edca."tos, año 1987. 
29. Véa..se Art.. 40 Constit.uc1ón Polttica de los Estados Unidos Medcanos, año 1987. 
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Y por último tenemos el Artículo 4130 de nuestra Constitución vige!!. 

te en donde nos dice: el pueblo ejerce su soberanía por medio de -

los poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, 

y por los Estados, en lo que toca a sus rcgimcnes interiores, en -

los t6rminos respectivamente establecidos por la presente Constit~ 

ción Federal y particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

Una vez que hemos hablado de los Articulas anteriores, podemos ha

cer mención de su interpretación confrme al orden que planteamos, 

diciendo lo siguiente: 

La soberanía es la facultad que posee el pueblo para autodetermi

narse, para escoger y modificar libremente la forma en que ha de 

ser gobe-rnada. 

Por tanto, todo poder público dimana del pueblo y se instituye pa

ra beneficio de éste, el cual tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma. 

El término soberanía fue utilizado en el siglo XVIII, p-rimordial

mente durante la revolución francesa por uno de sus ideólogos más 

brillantes: Juan Jacobo Rousseau. 

Las ideas de este personaje influyeron de manera determinante en -

América y como consecuencia de la invasión de Napoleón a Espafia se 

empiezan a suscitar movimientos independientes. 

En México el término soberanía es utilizado por vez primera en un 

30. •/éase Mt. 41 Constituci6n Pol!tica de los Estados UniClos ~cxlcenos, año 1987. 



docur.-Lcnto tlam~do: "S~:!i..ir:".icrno::c dt_~ l.:. Kacion", que fue claborJdo 

por u110 Je los m~s gra1~Je~ pró~er d~ nuestro movimien~o: 

Jo!'é Ma. ~1orr;.:lo5 y Pav.Sn y posttJriarmt:¡it.c eni.:uent.ra vigencia en 1::1 

Constitución de 18~~-

Como sober3n[a va a residir en el pueblo, ~ste tiene el derecho de 

alterar o modi(icar la forma de gobierno, si es que &ste ya 110 re~ 

pende al clamor de las mayorías. 

El pueblo es soberano y puede escoger la forma en que ha de ser g~ 

bernado, su voluntad es constituirs~ en una república represcntati 

va, democrática, federal. 

EstJ. forma de ~obierno reviste la caracterísi:ica de que los cuadros 

politices que la dirigen scrin revocados cada seis anos como es el 

Presidente de la República, del Congreso de la Unión, de los gobeI 

nadares de los Estados )' Je sus Poderes Locales. 

Como nuestro sistema republicano federal va a esi:ar compuesto de Es~ 

ta.dos que son libres y soberanos para la organización de su régimen i!!. 

:criar de gobierno. con la única limitación de que su ~égimen interno 

no contrarie los principios establecidos por nuestra Constitución. 

Por lo anteriormente expuesto podemos decir que todo grupo de indl 

viduos cuando están organi:ados deben tener un representante de 

los mismos, ya que es necesario para su buen funcionamiento. 

Asimismo existió la voluntad del pueblo para constituirse en ·u.na 

República representa t íva, democrática, federal, formada po\" 10'5 ·E~ 

ta.dos libres y soberanos, en to que hoy conocemos a es·a VOlurit.ad 

como pacto establecido en una federación y por lo mismo to ·podem·os 

llamar como idiosincracia en las entidades federativa:S-, rporque ·t.·ó .. 

dos los represeni:antes se distinguen de los demás en Ca<la Estado. 



portantes que ser' capa: de desempeftar. 

Medieta y ~úfie::.31 nos expone: 

De aqui la import3ncia de las escuelas en determinar si el indivi

duo sera cnpa: d~ conservar la posición de clase social en que na-

ció, de desc~nder 3 una :nis baja o subir a tina m5s alta. 

Barber Bernard 32 die~: 

Las escuelas deben ser agencias in<lispe11sables de socialización P! 

ra todas las sociedades en general, pues las clases por medio de 

la buena ense~an:a basada en la educación, desempeñarán mejor pa-

pel dentro y fuera de su colectividad, alcan:ando el perfecciona-

miento completo. 

31. Medieta y ?túilez t.uc!.o. Las Cla.ses Sociales, s/e Biblioteca de Ens<lyos Sociolóq1cos, Instit!!_ 
to de Investiqa.ciones Sociales. iJHA.'i. Año 1957, pp. 171 a 177. 

32. Barb'-?r Eernard. Estr:it1ficaci6n Soc1al. E:4. F'on':!o de Cultura E'.com5;11ca. !il.iuco·Suenos A1-
:-1?s, A.lio 1964 1 Pi>• .384 ci 386. 
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h.- La Lucha de Clases y la Educ3ción. 

Hace tiempo que se habla de "Lucha de Clases"~ se pretende que lu

chan unas con otras y toda el mundo ac~pta que tal cosa sucede; más 

la observación atenta de los hechos nos lleva al convencimiento de 

que no es cierto que ha.ya lucha de clases en las sociedades huma

nas; se trata sólo de una frase indestructible gracias al dinamis

mo político de que está cargada; pero que no responde a la reali

dad sociológica. 

Para que hubiese lucha de clases: alta, media y baja, seria preciso 

que cada una estuviera organizada y se enfrentase como organiz.ación 

a las otras, pretendiendo algo más o menos definido. 

?~ro ya hemos visto que las clases sociales son complejos de cará~ 

ter cultural y económico que se dan o se forman en la realidad so

cial como tales y no como grupos o equipos de combate artificial-

mente constituidos. 

Se podría hablar también de lucha <le clases, fuera de toda organi

:ación clasista, si entre numerosos indivi 1uos de una y otra clase 

hubiese lucha permanente derivada de la condición de clase; pero -

tampoco se advierte tal cosa en la vida social. 

En efecto, si cada uno de nosotros nos preguntamos qué acto hemos 

cometido, como miembros de la clase a la cual pertenecemos, en o

tra clase social, tendremos que responder, honradamente que ningu

no. 

Si alguno de nuestros lectores pertenece a un sindicato, podri re-



cardar determinado acto sindic3l de lucha contra una empresa; pero 

ese acto no puede ser de lucha de clases; sino de grupos econ6mi--

cos .. 

Si suponemos que se trata del Sindicato de Trabajadort>s Fcrrocarri 

leros. descubriríamos en seguida que a él están afiliados desde 

los peones de vía que son de clase proletaria, hasta los oficinis

tas, ingenieros, técnicos de al tos sueldos que se clasifican den

tro de la.clase media y que ta empresa <le ferrocarriles es una so

ciedad anónima en la que tienen acciones los mismos aristócratas -

que burgueses y hasta gentes de baja condición social. 

Se dice que 13 lucha es l11consciente; pero no pasa de ser, ~Sta u

na afirmación vana porque nadie es capaz do precisar en que actos 

se concreta esa lucha subconsciente; cuando más podría aceptars~ -

un antagonismo de clases. 

La lucha de clases sólo tiene sentido en la teoría marxista según 

la cual únicamente hay en Gltimo análisis, dos clase~ sociales: La 

de los explotadores y la de los explotados. 

El sistema de producción, se dice en el manifiesto comunista, de M 

la vida material, condicionada el proceso de la vida social, polí

tica e intel~ctual. 

Toda historia humana, hasta el día, es una historia de lucha de 

clases. Libres y esclavos, patricios y plebeyos, barones y siervos, .. 

maestros y oficiales; en una palabra opresores y oprimidos, fre_n.te:. 

a frente siempre, empenado~ en una lucl1a ininterrumpida, vcladA~u-

nas veces, y otras franca y abierta; es una lucha que condµRe_ en M 
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cada etapa a la transformación revolucionaria de todo el régimen -

social~ o al exterminio de ambas clases. 

Pero esta división bipartita de las clases de la sociedad, aun Ctla!! 

do tiene fundamento real en las relaciones económicas, no corres-

pande o no abarca a toda la realidad sociológica. 

Es evidente que las clases sociales no sólo se dividen en grupos -

económicos; es evidente la existencia de las clases: 

Alta, media, baja, en las sociedades civili:adas existencia que 

desconoce la clasificación marxista, es evidente qu~ no todos los 

patrones o para usar la terminología del manifiesto comunista, no 

todos los ''opresores'' pertenecen a la clase alta, de la media y de 

la baja artesanos independientes, dueños de pequeños predios rura

les o de pequeñísimos talleres que, ello no obstante, ocupan a va

rios asalariados. 

Desde el punto de vista sociológico puede d~cirse que las tres el~ 

ses son el transfondo de las actividades de los diversos grupos 

que se forman dentro de ellas. unas veces exlcusivamente en una 

clase, otras englobando a miembros de dos o de las tres clases de 

la sociedad. 

Es~os grupos y no las clases como tales, son los que sostienen re

laciones culturales y económicas de cooperación, de oposición y de 

lucha. 

En ocasiones los grupos cooperantes están integrados por miembros 

de la misma clase social o de diversas clases, lo mismo que los -

grupos de aposición de lucha. 
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Así, hay grandes asociaciones de tipo económico jurídico o simple

mente social, compuestas por individuos de una, de dos o de tres -

clases. 

Sociedades anónimas, partidos políticos, clubes culturales, en do~ 

de predomina un interés común y tambi~n otras asociaciones en que 

contrariamente, aun estando formadas por miembros de una misma el~ 

se se hallan divididas profundamente por inter~ses, anhelos y pro

pósitos contradictorios: 

Sindicatos comunistas, sindicatos socialistas o agrupaciones obre

ra:> que constituyen en diferentes confederaciones y entablan luchas 

que lejos de ser de clases, son entre grupos integrados por indiv! 

duos de una mis111a clase social. 

Una ve: que hemos hablado de la lucha de clases, pasaremos a hacer 

mención sobre la educación, diciendo lo siguiente: 

Aunque a veces se le da un sentido más amplio, para los efectos 

del presente estudio, entendemos por ''educación'' las actividades -

desplegadas por l~s Agencias de Socialización que están formalmen

te organizadas como escuelas. 

Esas Agencias de Socialización tienen manifiestamente, una acción 

importante sobre los procesos de movilidad social en todas las so

:iedades en que existen. 

Par lo que el individuo aprende en las escuelas, como lo que apre~ 

de en el hogar de su familia, pesa mucho en la determinación de 

los papeles de jornada relativamente completa y funcionalmente im-
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En cuanto a las perspectivas futuras sociales de la lucha de cla

ses y su educación en México, serian las siguientes; que las cla

ses sociales independientemente a la clase que pertenezcan deben 

seguir estudiando con el objeto de perfeccionarse para tener me

jor calidad humana, ya que son integrantes de una sociedad dentro 

de nuestro país. 

Una ve: que estén educadas deberán ense~ar a las personas que no -

han alcanzado un grado de estudio y que tienen un interés por apre~ 

der algo que no estuvo al alcance de sus posibilidades, pues los -

que tuvieron la oportunidad de educarse deben transmitir los cono

cimientos que adquirieron. 

Puesto que el pueblo en conjunto con sus clases dieron origen con 

sus luchas para que existiera una educación firme y continua a tr~ 

vés del tiempo, no importando los sacrifici:Js de los que fueron 

mártires. 

Esto pone de manifiesto que las clases sociales deben dar una lu~ 

de conocimiento como aportación de las enseftan:as adquiridas por -
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los que anteriormente les dieron una educación gratuita. 

Por lo que la educación debe seguir su curso, no importan~o los e~ 

fuer~os que se hagan para tener una sociedad más justa con nuestro 

puebla mexicano en cualquier momento. 

Como función de todo integrante de una sociedad en cuanto a su ed~ 

caci6n, es satisfacer la necesidad básica de transmitir formalmen-

te el conocimiento, ya que es necesario, tomando en cuenta la int~ 

graci6n sociocultural y el enriquecimiento personal. 

Jaimes Aguilar33 manifiesta: 

El sistema educativo debe orientarse a fortalecer los valores hum~ 

nos y nuestra identidad cultural, a formar mexicanos para la convi 

vencia democrática y a preparar y capacitar para el trabajo. 

Por consiguiente siendo la educación el más importante instrumento 

de desarrollo de la comunidad, es un derecho básico y una interve~ 

ción para edificar el futuro de las clases sociales. 

Una sociedad como la que queremos constituir se finca en dos dere

chos complementarios: La libertad de expresión y el derecho a ser 

informados con veracidad y buena fe. 

33. Profr. Jai.J:les Aquilar Antonio. Revl3t.l. Maq1.stM1o, SNTE. Aqosto de 1987. 
Jai.::es ~ilar, ,\ntonio. "M4q1sterto''· 51.ndic~to N'adonal de Trabajadores del Estado (SUTEJ. 
HéXico, o.r., aqosto 1987, Vol. l !-lo. 2. 
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b.- Perspectivas futuras económicas de la lucha de clases y su 

Educación en México. 

Para poder hablar de éstas debemos tener conocimil!nto Je le que 

fue anteriormente la educación en cuanto a su economía y una ve: -

que terminemos de hacer mención de dicha economía daremos lss ~ 

pectivas en las cuales tenemos inquietud. 

El proyecto educación y desarrollo nacional, nació con decidida i~ 

clinación a los problemas de la economta política, esto, es, a los 

problemas de la productividad y el desarrollo industrial; y las 

críticas de que ha sido objeto, entre los pedagogos y educadores, 

se han enderetado, como era de esperarse, contra el carácter inte

lectualista de la iniciativa, pese al empeño manifiesto de eludir 

el verbalismo intracendente. 

Del contenido económico y aún del marcado carácter intelectual de 

la forma, hay suficientes muestras en la exposición, ~ducación y 

desarrollo nacional, afectada en el mes de mayo de 196ó. 

Sin embargo, la necesidad ingente de ruponer el contenido económi

co de la enseñanza primaria, se manifiesta cada vez más enérgica. 

La cuestión de forma, procedimiento y m~todo es otra cosa; nadie 

se opone a-que las cosas se hagan bien, el repudio de la forma e~

positiva pura no significa, en manera alguna, que rechacemos todo 

contenido intelectual de la enseñan=a primaria; semejante absurdo 

no sería sino una desviación monstruosa de los principios fundamerr 

tales de la educación activa; la cual se propone hacer del nino un 



l~l 

~rabajador, pero a la altura de la época en que está colocado y va 

a colocarse más tarde. 

No recha:amos, pues, para la escuela primaria, las ense~anzas de -

la economía política, como tampoco rechazamos las Ue ninguna disci 

plina científica: lo único que rechazamos es que tal enseñanza sea 

verbalista, entendiendo por verbalismo no el uso, sino el abuso de 

la exposición que aceptamos, con la sola condición de hacerla re

caer, lo más pronto posible en la actividad fecunda de los mucha-

chas, a fin de que éstos aprendan haciendo las cosas, y no tan so

lo por virtud de la palabra maestro. 

De todos modos, las cuestiones fundamentales de la economía deben 

ser difundidas, particularmente aquellas que han alcanzado una 

significación clásica. 

Las necesidades, los satisfactores, los bienes, la riqueza, son 

conceptos que el hombre moderno tiene que manejar a diario, cual-

quiera que sea la actividad a que se consagre. 

El aprovechamiento de los recursos naturales; la significación y -

empleo de los recursos humanos; la naturale:a U~ los recursos mon~ 

tarios y crediticios, constituyen un acervo intelectual que ningún 

hombre progresista pretenderá rehusar, cualquiera que sea la cloc-

trina económica con los que aborde o los enjuicie. 

La división del trabajo, la especiali:ación, la cooperación, la 

planeación, la organización, la economía de tiempo y de esfuer:o 1 

son expresiones usadas por los periódicos diarios y han entrado a 

formar parte del lenguaje cotidiano. 



El proyecto educación y desarrollo nacional pretende introducir el 

uso de este lenguaje en la preparación básica del hombre común, no 

tiene prejuicio alguno-sobre las formas pedagógicas que se empleen, 

al efecto; y desde luego se inclina a las mejor~s. 

Lo que el proyecto planten es un fin, y, a su servicio, acepta de 

antemano los medios más adecuados, los que no podrán rehusar los e

ducadores de esta época, es el fin, estamos al borde de aconteci-

mie11tos sorprendentes de desarrollo económico. 

Es evidente que n~cesitamos generali:ar estos conceptas, convertiI 

los en patrimonio del hombre común, del trabajador de cualquier 

actividad, y lo necesitamos con urgencia. 

Es una mentalidad de productores conscientes, de trabajadores pro

ductivos, que sepan bien lo que tienen que hacer, de pioneros ent~ 

siastas y valerosos del progreso de México y la pedagogía no nos · 

puede negar su concurso. 

La educación es en nuestro tiem?O un elemento sustantivo de trans

formación de la sociedad, esti muy cerca de las cuestiones vitales 

de los mexicanos y de los hombres de todos los paises que como el 

nuestro pretenden su transformación a estratos que garanticen me

jor una supervivencia digna. 

De lo anteriormente expuesto, podemos encuadrar las perspectivas -

futuras económicas, diciendo lo siguiente: 

Las clases una vez que hay:1!1 logrado prepararse con la educación r~ 

cibida durante la época en.que estudiaron, deben cooperar 



e.amente según sus posibilidades con algu.na cuota para seguir cons

truyendo escuelas, para la educación primaria o cualquiera otra e· 

ducación. 

Alvare: Barret 34 nos indica lo siguiente: 

En consecuencia al recibir educación las clases, significa que es

tán preparadas para el caso de que éstas puedan desempenar un tra

bajo que mejor les convenga, recibiendo su pago por sus servicios 

prestados, insistiendo que las clases una ve: encaminadas al pro

greso y que ya se hayan desenvuelto económicamente, debeis coopc-

rar con aportaciones monetarias para comprar libros que les hacen 

falta a los dem4s, ya que recibieron una educación gratuita con la 

cooperación de el pueblo mexicano. 

Pues lo que necesitan las clases e5 más cultura para su perfeccio

namiento y los que han alcan:ado una meta con la educación deben 

tomar en cuenta el desarrollo de los demás, debiendo tomar concie~ 

cia y aportar más libros que estén a su alcance para las bibliote-

cas de las e~cuelas. 

34. Alvare: Barret Luis. Educ:aclón y Produc:tivlc!ad. Edlc:lones Produc:tivldad. MéXlco, 1968. ;¡p. 
78 a 80. 



c.- Perspectivas Futuras Políticas de la Lucha de Clases y su Ed~ 

cación en México. 

Antes de hacer mención 5obre estas perspectivas, primero recordar~ 

mas lo que es la política educati\'a radical y una vez que tengamos 

las nociones generales, pasaremos a estudiar el tema que nos atrae. 

En el gabinete presidencial del General Lázaro Cárdenas, hubo dos 

secretarios de Educación: El Lic. Ignacio Garcia Télie: y el Lic. 

Gonzalo Vázquez Vela, el primero desempeñó dicho cargo ó meses; el 

segundo cinco anos y medio. 

La política educativa del General Lizaro Cirdenas hubo de poner en 

práctica la nueva orientación pegagógica prescrita en el Articulo 

32 Constitucional. 

Partiendo de las disposiciones expresadas en la propia norma Cons

titucional, se planteó y realizó en forma eficaz y congruente la -

federación de la ensenan:a, a tenor de los convenios ·celebrados en 

tre Gobierno Federal y los Estados. 

La base fundamental de dichos convenios fue la fusión de dos siste 

mas supervisados por la Secretaria de Educación Pública, pero cuya 

aportación económica para el sostenimierito de la enseñan=a corres

pondiente a ambas partes. 

Como queda indicado en el capítulo respectivo, la educación técni

ca recibió sefialndo y eficaz impulso creando el Instituto Politéc

nico Nacional. 
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La ensenan:a rural experimentó, asimismo deseadas y convenientes -

mejoras, modificándose algunas instituciones e incrementándose los 

planteles educativos encargados de impartirlas. 

En el aflo de 1937, se fundó la escuela "Espafla-México", en la ciu

dad de Morelia Michoacán, para albergar y educar a los ni~os refu

giados espaftoles que M6xico acogió como un acto de protección a 

los ninos victimas de la guerra espanola. 

Esta escuela se inauguró el primero de junio de 1937, con el tipo 

característico de primaria e industria. 

En 1939 se transformó el departamento de Monumentos Arqueológicos 

e Históricos, en el Instituto de Antropología e Historia, con la -

mira no sólo de la defensa de nuestra herencia cultural y artisti

ca, sino como un medio de esclarecer los caracteres dignos de fa-

mentarse en la vida del indio, los rasgos que deben ser eliminados 

Y los atributos positivos del aborigen, del mesti:o y del blanco 

que reclaman una fusión armónica en el proceso de integración. 

En 1937, se convocó a un Congreso Sacional de Educación Popular, 

como resultado de ~l, se instituyó la Comisión Nacional de Educa-

ción Popular, con un plan conforme al c11al quedó dividida la Rep6-

blica en 9 :onas generales, atendidas por promotores especiales. 

tos "ejércitos de la cultura popular", integrados por adultos, jó

venes y ninos, aumentaron desde la creación de la Comisión ~acio-

nal, y el movimiento general de los organismos alfabeti:antes lle

gó a ser de 33 Comitis Estatales. 161 zonas 1153 de Sector, SBO 

subcomités municipales y 2024 delegaciones. 



Como se ha referido ya en otro lugar, el gobierno del General Lfi:! 

ro C5rdenas se impuso ln tarea de estudiar a fondo el problema de 

la incoporación de las ra:as indígenas, para ello creó el departa

mento autónomo de Asuntos Indigetias. 

La ensenan:a normal fue también incrementada, se fundó la Escuela 

~ormal de Educación Flsica, en el Centro Deportivo Venustiano Ca

rranza (1936), y se restableció la Escuela Normal para Maestros -

no titulados en 1938. 

Los Institutos de Educación Estética fueron mejorados, anexando al 

Conservatorio Nacional la Escuela de Dan:a, y creando en 1936, la 

Escuela Superior Nocturna de MGsica para Obreros. 

La Escuela de Escultura y talla fue convertida en 1938, en Escuela 

de Artes Plásticas. 

De aplausible significación fue la transformación q11e se hi:o del 

Departamento de Psicolopedagogía en el Instituto Nacional de Peda

gogía, en ~l curso del año de 1936. 

Se bosquejó un plan para crear diversos técnicos de ~ducación en -

las diversas dependencias de la Secretaría del Ramo. entre los CUE_ 

les destacaron el Consejo Nacional de Educación y el Consejo Naci~ 

nal de Educación Superior e Investigact~n Cientifica. 

Con excepción de este Último, dichos Consejos colmaron los objeti

vos fundamentales para los que fueron creados. 

En general, aprovecl1ando el consid~rdblc aumente presupuesta! que 

recibió el Ramo de Educación (en ~l sexenio de 1~34-1940 ascendie-
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ron las erogaciones totales de este Ministerio de 400 millones de 

pesos, y propio presupuesto de 1940 a cerca de 75 millones en con

traste con el presupuesto anual de 1910, que era de cercad~ S mi

llones de pesos). 

Se multiplicaron las escuelas primarias, las secundarias federales, 

los internados indígenas, las normales rurales, así como las publl 

caciones oiici3les de la Secretaría. 

Una vez que hemos hablado de la política radical educativa, pode-

mas dar las perspectivas futuras políticas de la lucha de clases y 

su educación en México, por lo que es el avance a que nosotros qu~ 

remos llegar con nuestro pueolo mexicano. 

Para que las clases sean educadas se les tiene que obligar que se 

inscriban en las escuelas para que lleven a cabo una enseñanza, cua~ 

do menos que terminen la instrucción primaria, y puedan comprender 

lo que es el estudio para poder seguir adelante, poniendo parte de 

su empeno en el aprendizaje. 

Asimismo se deben hacer campañas que hablen respecto a la educa~ 

ción, para que las personas tomen in~erés en aprender a educarse, 

ya que con el tiempo les beneficiará, no nada más en lo individual, 

sino en una forma colectiv3., es decir, el beneficio es para toda -

su familia. 

La educación se debe difundir por medio de periódicos, revistas, 

radio, televisión, cines, videos, conferencias did&cticas, es de

cir, que sea un método dindmico para la ensefianza. 
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Ya que si bien es cierto que la educación consiste en la prepara-

ción y el desarrollo de los individuos para que puedan enfrentarse 

correctamente al problema de satisfacer sus necesidades como pers2 

nas y como miembros de una sociedad; la educación debe buscar: El 

mejoramiento económico, social y cultural de todas las personas, -

el conocimiento de nuestra realidad nacional, la conservación de 

nuestras costumbres, la garantía de la independencia económica y 

política. 

Arrollo Francisco35 nos indica lo siguiente: 

El aprecio por la dignidad de la familia y el fomento de los idea

les más importantes de los hombres, para que prevalezca la armonía 

entre todos y la colectividad crezca en todos sus niveles. 

35. Arroyo Francisco. Historia Comparada de la EducacU5n en Hüx1co. ta1tor1al Porrúa, S.A. A~o 
1956, pp. 383 a 385. 
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d.- Perspectivas Futuras Jurídicas de la Lucha de Clase~ y su Ed~ 

cación en M~xico. 

En todo momento hemos tenido como preocupación las pos1b111dades y 

los medios con que cuenta la escuela en la mayoría de los países y 

a ellas hemos acomodado las soluciones que en las páginas procede!!_ 

tes ofrecemos. 

Es verdad que al fundamentar esas conclusiones y al examinar las -

doctrinas pedagógicas en que se apoyan, hemos ·mirado más hacia el 

futuro, que hacia el pasado, es decir hemos procurado aplicar aqu~ 

llas reformas y transformacjones que pueden y deben introducirse -

en la escuela actual para acomodarla a las necesidades crecientes 

de la cultura de las masas. 

Pero esas mismas modificaciones que propugnamos no desbordar el 

cuadro de posibilidades que son un imperativo para la inmensa may~ 

ría de los maestros. 

No hemcs tratado de organizar una escuela ideal que satisfaga int~ 

gramente las necesidades educativas de nuestra época, prescindien

do de todas las condiciones de lugar y tiempo, sino una escuela 

real, como es posible que funcione, con tal que el Estado tenga v~ 

luntad para dotarla de los recursos y organización convenientes y 

los maestros posean capacidad, vocación y entusiasmo para cumplir 

su misión educativa con la debida eficacia. 

Ahora bien, considerariamos incompleta esta obra si no incluyera

mos en ella soluciones más radicales y profundas que las nuevas -
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doctrinas educativas propugnan. 

Hasta ahora esas soluciones no han sido aplicadas en ningfin pais -

con caricteT perceptivo y general, pero es indudable que en ellas 

se encuentran los principios y las prñ.cticas que en un futuro má!i 

o menos lejano han·de normar la organi=ación de la escuela y el 

trabajo de los maestros. 

Puede ser nuevo en un país, en lo que a la doctrina o a la aplica

ción pedagógica se refiere, lo que viene siendo discutido, realiz~ 

do y a caso recha:ado, ya por conducto en otro pueblo. 

No se refiere a estos conceptos formales, ocasionales, esa califi

cación de novedad cuando la aplicamos a la educación, sino a la t~ 

talidad, al conjunto de los principios que la rigen en cada momen

to de la historia. 

Tal novedad es la característica esencial, y, sobre todo, univer

sal de la educación de nuestra época. Lo que quiere decir que los 

valores hasta ahora vigentes, que regían la enseñanza', han dejado 

de ser aceptados como indiscutibles y en sustitución de esos val~ 

res esenciales. están creándose otros distintos, nuevos, acomoda

dos a la nueva realidad social, económica y política que se haya 

también en gestación. 

En resumen, que la educación, como fórmula de preparación de la vi 

da humana se haya en una crisis profunda, resultado y expresión de 

la crisis que nuestra sociedad actual sufre, y como salida a est2 

situación de invalidez de l.os principios y normas tradicionales~ 

se proponen soluciones 'l fórmulas nuevas que vengan a sustituiT :a. 
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las que ya se estiman como superadas y cáducns. 

Tal situación no es exclusiva de nuestro tiempo, sin~ de todos los 

momentos de encrucijada d~ la humanidad. En el 5iglo tV griego, al 

interrumpir el cristianismo a la vida del mundo, en la gran crtsis 

del Renacimiento, al hundirse la sociedad medieval por el triunfo 

de la Revolución Francesa, los contemporáneos de esos acontecimie~ 

tos que son etapas ascendentes en la vida de la humanidad, luchan 

tamhiin contra las fórmulas que hasta entonces regian su vida y 

buscan fórmulas nuevas, que a la postre hacen nacer nada menos que 

una nueva cultura. 

Pues bien, este movimiento e~ que participan todos los paises y t~ 

dos los hombres con una conciencia de su época, de la nueva educa

ción, na es na.da más, pero nada menos también, que la proclamación 

de la caducidad de lo que hasta ahora regía nuestro pensamiento y 

nuestra conducta en el campo educativo. 

Y el noble afán d~ llenar los vacíos que en ambos se producen, con 

evidente perturbación y con grave funcionismO, por otras doctrinas 

y pricticas que correspondan a nuestro nuevo panorama vital. 

La aspiración consiste en realidad, en transformar de manera radi

cal en su totalidad la institucidn educativa, creando un nuevo ti

po de escuela esencialmente diferente al de la actual. Se ha crei

do que la escuela nueva suponía la. reforma de los métodos de ense

~an=a, de las técnicas educativas hasta ahora en uso. 

Se ha pensado también qu~ 1.o nuevo en la educación se refería a la 

organización de la disciplina invirtiendo el sistema de relaciones 
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entre el maestro y sus discípulos, al conceder a éstos libertad Y 

autonomía para intervenir en su propia educación. 

La nueva educación se refiere a 13 reforma total de la escuela Y 

atañe tanto a su organización corno a las técnicas de enseñan~a; a 

la disciplina como a la formación de los maestros; a la concepción 

educativa como a la práctica escolar. 

Se aspira, ya dijimos, al nacimiento de un nuevo organismo que ha~ 

ta en su propia instalación material difiere del que hasta ahora -

ha constituido la Institución Educativa de todos los pueblos. 

El Estado, pues, podrá lograr mediante la educación los principios 

de libertad y de igualdad, cimientos de la nueva organización dem~ 

crática, sobre estas bases construye su organización de la enseña~ 

za cuyas normas creó. 

l~ Separación de toda doctrina religiosa de las Instituciones Ed~ 

cativas, cada religión debe ser enseñanda en los templos por los -

Sacerdotes. 

ZA Exclusión de toda doctrina politica partidarista. ''Cada ~rtó L 

debe gobernarse por su propia razón". 

3~ Gratuidad absoluta de la enseñanza en todos los grados y crea

ción de "Los hijos de la pat.ria 11
, jóvenes con capacidad c.uyO:s 'é5~ 

dios costea la Nación. 

De lo anteriormente expuesto podemos decir que las cla51é:S ·d~b·e·n. -

ser educadas y esta educac:i,ón debe seguir siendo gratu'J.t·1!·, ·ya 't¡Ue 

lo consagra el Artículo 32 Constitucional en su FraCCl:i:~ Y.II·. 



Por otra parte, si la ~ducación qu~ lleven a cabo las clases, ¿~--

tus tienen que terminar su educ:ició1~ primaria y no <leja.ria comen:~ 

<la, ya que al no cumplir no ha)' valide: oficial COI\ que ~creditar 

dicho estudio. 

Asimismo, si los padres de familia no mandan a sus hijos qu~ estu-

dien la it1strucci6n primaria, deben ser multados co11 una cantidad 

de 10 veces del salario minimo vigente, cada mes, ya que al no es-

tudiar se convterten en vagos ¡ mal~iviences, siendo otra carga mds 

para la sociedad y esta sanción debe estar en n11estra Constitución. 

Ballesteros y Usano 36 senala: 

Para que se cumpla ~sta sanción debe ser vigilada por la autoridad 

competente y mandar a las Trabajadoras Sociales, que verifiquen si 

los padres de familia cumplen o no cot1 ntandar a sus hijos a las e~ 

cuelas, en el caso de los informes de dichas trabajadoras, si hay 

incumpllmiento por los padres que se fije la sanción correspondiente. 

J6. Ballesteros y Usar.o Antooio. Oro;an1:act6n de la Escuela Pr!;:iaria. Editoril!l Pnter o!c México. 
Afio 1952, pp. 395 a na. 



En este tema he 3nali:ado diversa~ cuestiones que encuadran dentro 

del cst~dio socio-juri<lico de l~ cduca:ión ~n la lu~h3 de ci~scs -

en ~~xi~o, Jesde la i11troducci6n del tema mismo ha~~a el punto que 

m5s como te51S interesa y (¡Uc se refiere a la educación en <lifcre~ 

te~ épocas. 

De todo lo expuesto he llegado a l~s siguientes conclusiones: 

Primer~.- Al camen:ar el maestro a dar la educación en cuanto a la 

enseftan:a, primeramente antes de entrar en ma~erta del programa d~ 

be dar la definición o el concepto de lo que es la educación y la 

ensefianza, para que posteriormente el al11mno tenga una idea gene

ral de lo que se le está hablar.do. 

Scgund3.· Se requiere un articulo más en nuestra Constitución Mexi 

cana vigente que haga que se multen a los padres de familia por ~o 

mandar a sus hijos a 135 escuel3s, es decir multarlos cuando menos 

con 10 veces del salario mínimo vigente cada mes, para que cumplan 

con la obligación de sus hijos. 

Tercera.- En sus programas de estudio de La enseñanza elemental, -

la Secretaria de Eftucación Pública debe ordenar se amplie el hora

rio destinado a los trabajos manuales, a efecto de que los menor.e-5 

tengan un int:erés por aprender, desde su infancia un oficio que v.:_ 

ya en concordancia con sus aptitudes. 

Cuarta.- La educación existe, tal es el caso que está regulada pOT 



la Ley Federal de Educación y la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Educación Pública, lo que sucede es que las personas no han enten

dido qué es la educación y no han llegado a tener el perfecciona-

miento completo como seres humanos 7 no desconociendo que el ser h~ 

mano es imperfecto, pero que a través del tiempo tratará de perfec 

•cionarse con la ensefianza dentro de la educación. 

Quinta.- No es cierto que haya lucha de clases en las sociedades · 

humanas 7 ya que se trata de sólo una frase indestructible gracias 

al dinamismo político de que está cargada, pero no responde a la · 

sociedad sociológica. 

Para que hubiese lucha de clases, alta, media y baja, sería preci

so que cada una estuviera organizada y se enfrentase, como organi

:ación a las otras, pretendiendo algo más o menos definido. 
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